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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió en la noche de ayer 
con dirección á la ciudad de San Sebastián para con
tinuar desde allí su viaje á Berlín y Viena, sin no
vedad en su importante salud.

S. M. la R e ina  Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Braulio Ordóñez del Moral,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 7 
de Octubre próximo pasado, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Enrique Segura Gampoy.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Taleri& no Weyler*

Servicios del General de Brigada D. Braulio Ordóñez del Moral.
Nació el 26 de Marzo de 1840, y comenzó á servir el 2 de 

de Julio de 1857 como Cadete de Cuerpo, habiendo pertene
cido sucesivamente á los regimientos de Cuenca y León hasta 
su ascenso á Subteniente de Infantería, en Febrero de 1859, 
con destino al Ejército de Cuba. ?

A su llégada á la Habana fue colocado en el regimiento de 
España, en el cual permaneció hasta que en Marzo de 1863 

’ pasó con el^batallón Cazadores de San Quintín á la isla de 
Santo Domingo, en donde emprendió operaciones de campa
na, concurriendo á las acciones de los días 19 y 20 de Agosto 
de dicho año, en la últim a de las cuales fue hecho prisionero. 
Canjeado el 10 de Abril de 1865, se incorporó á su batallón, 
volviendo á Cuba en Julio siguiente.

Obtuvo el empleo de Teniente con la antigüedad de 12 de 
Agosto de 1863, fecha en que le correspondió ascender, y se le 
otorgó el grado de Capitán en recompensa de sus servicios 
en Santo Domingo y de las penalidades de su cautiverio.

En Octubre del citado año 1865 fué destinado^ al batallón 
Cazadores de Isabel II, regresando á la Península en Abril 
de 1866.

Colocado en el batallón Provincial de Aranda de Duero, y 
trasladado después al regimiento de Guadalajara, quedó de

reemplazo al ser promovida á Capitán, por gracia general, en 
Septiembre de 1868; siendo alta nuevamente en dicho regi
miento de Guadalajara en cuero  de 1869.

Con el batallón Cazadores de Antequera marchó volunta
riamente á Cuba en Marzo del año citado, saliendo á campa
ña á- su llegada a dicha isla, y sosteniendo frecuentes hechos 
de armas con los insurrectos hasta fin de Octubre de 1872. 
Por estos servicios alcanzó el grado y empleo de Comandan
te y el grado de Teniente Coronel.

Desempeñó después diversos destinos, y obtuvo el grado de 
Coronel en Junio de 1875 á consecuencia de la amalgama de 
los Ejércitos insular y expedicionario, volviendo á salir á 
operaciones en el mismo año. Concurrió á las acciones de los 
días 25 y 27 de Noviembre, y continuó las operaciones hasta 
fin de Junio de 1878, asistiendo á otros varios hechos de 
armas.

Mandando, en comisión, un batallón del regimiento de Ta
rragona, operó contra las partidas insurrectas desde Octubre 
de 1879 hasta Junio de 1880, batiéndolas repetidas veces. 
Estos servicios fueron premiados con el empleo de Teniente 
Coronel.

Retornó á la Península en Julio de 1881, destinándosele en 
Octubre al regimiento de la Princesa.

A su ascenso á Coronel, por antigüedad, en Diciembre 
de 1883, se le nombró Jefe de la zona m ilitar de Castellón, 
trasladándosele á la de Tremp en Junio de 1884, y á la de 
Barbastro en Octubre de 1885.

Desde Abril de 1886 mandó el regimiento de América, ha
biendo ejercido interinamente el cargo de Jefe de brigada en 
distintas ocasiones.

Promovido á General de Brigada en Agosto de 1894, quedó 
en situación de cuartel, hasta que en Marzo de 1895 fué des
tinado á la isla de Cuba, donde le fué confiado el mando de 
una columna, saliendo á operaciones de campaña. Sostuvo 
varias acciones con los insurrectos en el segundo distrito, y 
pasó luego al tercero, en el que libró frecuentes combates, 
encargándose en Agosto de la Jefatura de una brigada, con 
la que siguió en campaña hasta Diciembre.

Por hallarse enfermo regresó á la Península en Enero 
de 1896, en uso de licencia, disponiéndose en Marzo que cau
sara baja en el distrito de Cuba y quedara de cuartel, s itua
ción en que permaneció hasta Octubre, que fué nombrado 
Jefe de la primera brigada de la primera división del sexto 
Cuerpo de Ejército.

En Junio de 1899 pasó á mandar la primera brigada de la 
undécima división; en Marzo de 1902, la segunda de la duo
décima, y en Noviembre de 1904, la primera de la misma, en 
la cual continúa.

Cuenta 48 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 11 
y cerca de 5 meses en el empleo de General de Brigada; hace 
el núm. 2 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito m ilitar, designada para premiar ser

vicios especiales.
Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba, la 

de sufrimiento por la patria: y la de Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Luis Pascual del Povil y 
Martos,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 11 
de Octubre último, en la vacante producida por pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Julio Fuentes y Forner.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V aleriano Weyfier*

Servicios del General de Brigada D. Luis Pascual del Povil 
y Martos.

Nació el día 27 de Octubre de 1851, é ingresó en el Colegio 
general Militar el 1.° de Enero de 1867, siendo promovido al 
empleo de Alférez de Caballería en igual mes de 1870.

Prestó el servicio de su clase eñ los*regimientos de Sagun- 
to, Tetuán y Talavera, operando desde Mayo hasta Julio 
de 1872 en la provincia de Toledo contra las facciones car
listas, á las que batió dos veces, por lo cual fué recompen
sado con el grado de Teniente. Desde Enero hasta Mayo 
de 1873 estuvo nuevamente en campaña en dicha provin
cia, y pasando después al Norte, concurrió á las operaciones 
efectuadas en Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, otorgándosele 
la Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar. Como Ayu
dante de campo del Brigadier Catalán, tomó también parte 
el 6 de Octubre en las acciones de feanta Bárbara y Montes de 
Guirguillano, por las que fué premiado con el empleo de Te
niente; los días 7, 8 y 9 de Noviembre, en los combates de 
Montejurra, por las que obtuvo el grado de Capitán; el 9 de 
Diciembre, en la acción de Velavieta; el 25 de Febrero de 1874, 
en la de Montaño; y el 27, 28 y 30 de Abril, en los combates 
de San Pedro Abanto, alturas de Costes, cerro de Arenillas y 
monte de Galdames, por los cuales fué agraciado con el em
pleo de Capitán.

Destinado en Julio de dicho año 1874 al regimiento de V i- 
l'larrobledo, y posteriormente á las órdenes del General en 
Jefe del Ejército de Cataluña, prosiguió en éste las operacio
nes, hallándose los días 17 y 18 de Marzo de 1875 en las accio
nes libradas en las cercanías de O.lot, por las que alcanzó el 
grado de Comandante; el 21, en la de Viaña y alturas de San 
Miguel de Munt; el 6 de Abril, en la de Ripoll, y el 29 de 
Mayo, en la de San Bartolomé de Vallbona. Pasó luego al 
centro, concurriendo al sitio del Castillo de Miravet y al de 
la plaza de Cantavieja, y por los notables servicios que prestó 
en el primero fué promovido á Comandante.

Volvió seguidamente á Cataluña, y se encontró en los más 
importantes hechos de armas á que dió lugar el sitio de la 
Seo de Urgel y lá pacificación de dicho distrito, por la que 
se le concedió el grado de Teniente Coronel.

A las órdenes del General en Jefe del Ejército de la Dere
cha operó después en el Norte hasta/da terminación de la 
campaña, y asistió el 29 de Enero de 1876 á la acción de Al- 
zuza y Elcano; á la expedición al Valle de Baztán, á la toma 
del Alto del Centinela y Peña Plata, el 18 de Febrero, y el 19, 
á la acción de las Palomeras de Eehalar é inmediaciones de 
Vera, servicios por los cuales se le otorgó el grado de Co
ronel.

Marchó á Cuba en Octubre del mencionado año 1876, á las 
órdenes del Capitán general de dicha isla.

Por servicios prestados ea Ja campaña de la misma se le
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recompensó con la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilita r  y el empleo de Teniente Coronel.Regresó á la Península ten Ju lio  de 1878, y perteneció su cesivamente á la Comisión de reserva de Alicante, al escuadrón de Mallorca, al regim iento del mismo nombre, á la Reserva núm . 17, y á los regimientos de Y itoria y Sagunto.Desde su ascenso á Coronel, por antigüedad, en Junio de 1889, mandó varios regim ientos de reserva hasta, que en Diciembre de 1890 fué destinado al de Cazadores de Almansa.Perteneció al Cuadro para eventualidades del servicio de la tercera región desde Octubre de 1894 hasta que en Marzo de 1896 fué promovido á General de Brigada, quedando en situación de cuartel.

En Febrero de 1902 fué nombrado Jefe de la brigada de Caballería para instrucción de Valencia, pasando en Septiembre siguiente á ejercer el cargo de Vocal de la Comisión clasificadora de Jefes y Oficiales movilizados de U ltram ar.Por sus servicios en dicha Comisión le fueron dadas las gracias de Real orden, al disponerse que quedara disuelta en fin de Julio de 1904, y estuvo luego de cuartel hasta que en Diciembre se le nombró Vocal de la Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar, destino en que continúa.
Ha estado encargado in terinam ente en diversas ocasiones del despacho de la citada Inspección general.
Cuenta 38 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 9 y S meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú mero 7 en la, escala de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.Cruz roja de segunda clase de la m ism a Orden.G ran Cruz de San Hermenegildo.
G ran Cruz del Mérito m ilita r, designada para prem iar servicios especiales.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, G uerra civil, Cuba y A lfonso X III.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de Brigada D. Gonzalo Fernández de Terán y 
Pozas,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
81 de Octubre último, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado Mayor general 
del Ejercito de D. Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, 
Conde de Mayorga.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Valeriano W'eyler.
Servicios del General de Brigada D. Gonzalo Fernández de Terán 

y Bozas.
Nació el día 23 de Septiembre de 1844, é ingresó en el Colegio de Infantería el 29 de Diciembre de 1859, siendo prom o

vido al empleo de Alférez en Julio de 1862, con destino al batallón Cazadores de A rapiles.
Sirvió juego á las órdenes del Jefe de la tercera brigada de la  G uardia civil, en el provisional de Lérida y en el regimiento de Burgos, encontrándose en los hechos de arm as que tuv ieron  lugar en esta Corte el 22 de Junio de 1866. Por el m érito que entonces contrajo fué recompensado con el em pleo de Teniente.

. Durante los meses de Agosto y Septiem bre de 1867 persiguió á las partidas insurrectas levantadas en Aragón.Obtuvo el grado de Capitán por la g racia  general de 1868, y estuvo después destinado en el batallón Cazadores de Simancas, y á la inm ediación del Segundo Cabo de la Capitanía general de Galicia, contribuyendo á sofocar el movimiento insurreccional republicano iniciado en la Coruña el 14 de Octubre de 1869, por lo cual se le otorgó el empleo de Cap itán .
En Febrero de 1S71 quedó en situación de reemplazo, siendo colocado, en Enero de 1872, en el batallón Cazadores de la  Habana, con e\ qUe salió á cam paña en el Norte contra las 

facciones c arlistas, asistiendo el 21 de Mayo á la  acción de Virgala: ej 3^  ¿ i a de Berrocí; el 2 de Junio, á la sorpresa de 
San R 'jm án de Campezu; el 15, al encuentro habido con el ener^ igo  en Sierra Encía, por el que fué condecorado con la 
PT uz roja de prim era clase del Mérito m ilitar; el 21, á la  acc ió n  de Peñacerrada, y el 27, al ataque dado á la facción Ve- lasco en el Valle de Cianuri, por el que alcanzó el grado de 
Comandante.El 2 de Julio se halló en la acción dada a las facciones reunidas en el Valle de Ip inaburu , trasladándose seguidam ente  á C ataluña, donde prosiguió en cam pana, tom ando parte  el 18 de Agosto en la sorpresa de Sanahuja y en las demás 
operaciones practicadas hasta fin de mes.Se le nombró Ayudante de campo del Capitán general de Cataluña en Marzo de 1873; quedó de reemplazo en Mayo, y en Junio fué promovido á C om andan ta por el m érito que 
contrajo en la  mencionada acción de Ip iñaburu .Posteriorm ente prestó sus servicios en la  Caja general de U ltram ar y á las órdenes del Comandante en Jefe del prim er Cuerpo de’E jército del Norte, desde de Marzo de 1874, h a 
llándose los días 25, 26 y 27 en las acciones de San Pedro A banto y Som orrostro, en donde recibió una contusión g ra ve, siendo recompensado por su bizarro comportamiento con el grado de Teniente Coronel. Losjiías 28, 29 y 30 de Abril concurrió á ios combates de Ontánez, Las Muñecas y Galda- mes, y demás operaciones que dieron por resultado el levantam iento del sitio de Bilbao, continuando en campaña hasta 
fin de Junio, que pasó á situación de reemplazo.Fué nombrado en Julio siguiente Ayudante de campo del 
Capitán general de Baleares, y desde Enero de 1875 pertene
ció al batallón Provincial de Jaén, con el que operó en el bajo Aragón y Castilla la  Nueva, tom ando el día 5 de Marzo, con la columna de su mando, el pueblo de Gálvez, y concurriendo á todas las operaciones que se practicaron sobre el 
castillo de dicho punto hasta  el día 7, que fué abandonado por el enemigo, dejando en poder de las tropas heridos, p risioneros, arm amento y otros efectos de guerra . Continuó en operaciones de cam paña hasta el 19 de dicho mes, y á p a rtir  de esta fecha desempeñó varios cometidos, ascediendo á Teniente Coronel, por antigüedad, en Febrero de 1885, y siendo destinado en Marzo siguiente al E jército de Filipinas, á 
petición del Capitán general de dichas islas, donde sirvió en el prim er tercio de la Guardia civil hasta Mayo de 1888, que obtuvo reglam entariam enteelem pleode Coronel, en el que 
con posterioridad se le declaró la antigúedad de 24 de Abril 
de 1887.E n las m encionadas islas ejerció diversos é im portantes 
cometidos, y desde su alta en la Península, en Octubre de 1890, 
estuvo colocado en las zonas m ilitares de Alcoy y Cieza, con

firiéndosele en Enero de 1891 el mando del regim iento de S icilia, y después, en Mayo de 1892, el del regim iento de W ad- Rás, con el cual prestó el servicio de guarnición en Madríti J  sus cantones hasta fin de Octubre de 1893, que, con m otivo de los acontecimientos de Melilla, salió de la Corte con el p r i mer batallón de su regim iento para Sevilla y Cádiz, tra s la dándose desde este punto á Melilla en 20 de Noviembre, donde acampó en las inmediaciones de la Plaza, concurriendo 
diariam ente á la protección y construcción de trincheras y fuertes, así como al avance del ejército expedicionario al fuerte de Sidi-Auriach, verificado el día 30 de dicho mes. Continuó en las citadas operaciones de cam paña hasta  que, disuelto el Ejército expedicionario de A frica en fin de Marzo de 1894, regresó á la Península, incorporándose al segundo batallón en Leganés. Volvió el 16 de Junio á Melilla, donde había quedado formando parte del Ejército de ocupación el prim er batallón de su regim iento, y permaneció en aquella plaza hasta Julio, que se trasladó nuevam ente á la Península.

Designados algunos batallones de la Península para re fo rzar el Ejército de operaciones de Cuba, y entre ellos el p rimero del regimiento de W ad-Ras, núm . 50, fué este Jefe destinado, por petición propia, á dicha isla, á la que m archó en Febrero de 1896 al frente del referido batallón y conservando el mando del regim iento.
A su llegada a la referida isla fué nombrado Jefe de media brigada y de columna, teniendo fuego con los insurrectos el 3 de Marzo al tom ar el poblado de Mantua; el 4 libró combate en Monteruelo; el 5, en Loma de la China; el 6, en la Sabana de Tenería, donde derrotó al enemigo, causándole considerables bajas, de las que pudieron contarse 52 muertos, entre ellos el cabecilla Leopoldo Pérez; el 23, en el sitio denominado Pim ienta, y el 24, en Blanquizar, contra num erosas fuerzas rebeldes mandadas por los cabecillas Varona, el Chileno y los herm anos Laso, que tra taban  de oponerse al paso de la columna que mandaba, y á las cuales fuerzas derro tó  después de ruda lucha sostenida solamente con cinco compañías á sus órdenes, haciéndoles 93 m uertos vistos y 474 heridos, si bien nuestras tropas experim entaron sensibles bajas. De este hecho de arm as hizo mención, con elogio, el General en Jefe en la orden general del 4 de A bril, habiéndose enterado de él con satisfacción S. M. y el Gobierno, según manifestó el M inistro d é la  G uerra en un telegram a. Prestó después otros servicios de cam paña á satisfacción de dicho General en Jefe, promoviéndosele por Real decreto de 22 del mes últim am ente expresado al empleo de General de B rigada.
Encontrándose enferm o, embarcó para la Península en Mayo del referido año 1896, nombrándosele en Junio  Secretario de la Dirección general de Carabineros, cargo en que continúa.
Ha estado encargado interinam ente repetidas veces del despacho de la mencionada Dirección general.Cuenta 45 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 9 y 6 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm ero 8 en la escala de su clase, y se ha lla  en posesión de las 

condecoraciones siguientes:Dos Cruces blancas de prim era clase, una  de segunda y una de tercera del Mérito m ilitar.Una Cruz roja de prim era clase y dos de segunda de la m is
m a Orden.Cruz de Carlos III.Gran Cruz del Mérito m ilita r, designada para p rem iar ser
vicios especiales.G ran Cruz de San H erm enegildo.Medallas de la  G uerra civil, Bilbao, Cuba y Alfonso X III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escaía de su cla
se, D. Vicente López y Puigcerver, que cuenta la anti
güedad de 9 de Marzo de 1888 y la efectividad de 5 de 
Julio de 1891,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Luis Pascual del Povil y Martos, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 26. en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyíer.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D . Vicente López y  Puigcerver.
Nació el día 15 de Agosto de 1844, é ingresó en la  Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor el 1.° de Septiem bre de 1861, siendo promovido reglam entariam ente á Subteniente de In fan tería en Julio de 1864, y á Teniente de dicho Cuer

po en Julio de 1866.El 22 de Junio  de este últim o año se encontró en los suce
sos de esta Corte.Después de efectuar las p rácticas reglam entarias, fué destinado en Enero de 1868 al Estado Mayor de la  Capitanía general de Castilla la Nueva, alcanzando por la  gracia general 
del propio año el grado de Capitán de Ejército.Trasladado al Depósito de la  G uerra en Febrero de 1869, 
volvió á p restar sus servicios en la mencionada Capitanía general desde A bril de 1870 h asta  que al ascender á Capitán, por antigüedad, en Mayo de 1871, fué colocado en la de Cas
tilla  la Vieja.Durante el tiempo que perteneció á la m ism a estuvo ag re 
gado en algunos períodos de tiempo á la Sección de Estado Mayor de Castilla la Nueva, á cuya p lan tilla  se le destinó en Noviembre de 1872, saliendo seguidam ente á operaciones de cam paña por Despeñaperros, y permaneciendo en ellas hasta  Enero de 1873. Por el m érito que contrajo en dichas operaciones fué recompensado con el grado de Comandonte de 
Ejército.En A bril y Mayo siguientes operó asimismo en la Mancha contra las partidas carlistas, encontrándose en las acciones 
de Pedrizas y San Pablo, por las cuales se le otorgó la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar, y en Junio se le agregó á la  Sección de Estado Mayor de las Provincias Vasconga
das, en las que tam bién prestó servicio de cam paña, concurriendo el 18 á la acción de Salinas de Oro; el 22 de Agosto, á la de Burceña y Castrejana; el 12 de Septiembre, á la de Cho- ritoqu ieta  y alrededores de Tolosa; el 6 de Octubre, á la  de Santa B árbara y alturas de G uirguillano; los días 7, 8 y 9 de Noviembre, á las de M ontejurra, y el 9 de Diciembre, á la de Velavieta. Por todos estos hechos de arm as fué prem iado con 
una Cruz roja de prim era clase y o tra de segunda del Mérito

m ilitar, el empleó de Comandante de Ejército y el grado de 
Teniente Coronel.Siguió en operaciones h as ta  Febrero de 1874, que quedó en situación de supernum erario  por haber sido destinado al Ins
titu to  Geográfico y Estadístico, en el que continuó al ser as- pendido, por antigüedad, á Comandante de Estado Mayor, en 
A bril de 1878.En recompensa de servicios prestados formando parte de la Comisión científica de la Unión Geodésica de los continentes Europeo y Africano, fué agraciado con el grado de Coronel en M*a.nzo de 1880.

D esem p eñ ó  en 1881 las funciones de Jurado  en la  Exposición internacional de Ciencias Geográficas que tuvo lug ar 
en Venecia.Se le nombró en Marzo 1886 Gobernador civil de la p ro -’ vincia de Bulacán, en las islas Filipinas, y habiéndose dispuesto en Junio que quedara sin efecto dicho nom bram iento, le fué conferido igual c^argo en la provincia de Lérida.Promovido reglam entariam ente á Teniente Coronel de Estado Mayor en Abril de l£ 88, permaneció en la situación de supernum erario, ejerciendo el destino de Gobernador civil de la expresada provincia de Lérida, y más tarde de la  de Cádiz, siendo nombrado en Junio de 1889 Delegado de H acienda de España en París, cometido que desempeñó hasta Mayo de 1891.

 ̂Al obtener por antigüedad el empleo de Coronel en Agosto siguiente, se le declaró en situación de reemplazo, destinándosele en Noviembre á la Ju n ta  Superior Consultiva de Guerra , en concepto de agregado.
Fué trasladado á la Capitanía general de V alencia, como Jefe de Estado Mayor, en Marzo de 1892, y  los días 25, 26 y 27 de Octubre asistió con el carácter de Secretario  del Directo.! de las m aniobras efectuadas en dicho d is trito  al ejercicio general habido entre Silla y Turis,En v irtud  de nueva organización quedó perteneciendo al tercer Cuerpo de Ejército desde Septiembre de 1893 pasando á situación de reemplazo en Abril de 1893 por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, y siendo a lta  en la. de excedencia en Julio siguiente.
Fué destinado al Cuartel general del tercer Cuerpo de E jé rcito en A bril de 1896, habiendo desempeñado in terinam ente la Jefatura de Estado Mayor del mismo á satisfacción del Có- 

m andante en Jefe, y dado constantes m uestras de celo é in teligencia.
Elegido nuevamente Diputado á Cortes, volvió á la  s itu a ción de excedente en A bril de 1898, nombrándosele en Marzo de 1899 agregado m ilita r á la Comisaría Regia Española en la Exposición^Universal de París de 1900.En dicho ano de 1899 se le eligió o tra  vez Diputado á Cortes, siendo nombrado en Marzo de 1901 D irector general del In stitu to  Geográfico y Estadístico, cargo en que cesó en Diciem bre de 1902.Perteneció luego á la repetida situación de excedente, formando parte desde Enero de 1903 de la Jun ta  del C atastro.Desde Junio de 1905 está de supernum erario, por desempeñ a r de nuevo el cometido de D irector general del In s titu to  Geográfico y Estadístico.
En las ú ltim as elecciones generales ha sidoftam bién elegid do Diputado á Cortes.Cuenta 44 años y 2 meses de efectivos servicios, y se h a lla  en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruces blancas de prim era y segunda clase del Mérito m il ita r .Dos Cruces rojas de p rim era clase y una de segunda de la m ism a Orden.Encomienda de Isabel la Católica.Cruz de Carlos III.Cruz de Caballero de la Legión de Honor, de Francia .Cruz y Placa de San Herm enegildo.Cruz de Oficial de la Orden de San Mauricio y San Lázaro, de Italia.Gran Cruz de Isabel la  Católica.Medallas de la g u erra  civil y del Cuerpo de Geodestas.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 9 de la escala de su clase, 
D. Eduardo Cañedo Argüelles Meabe, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 28 de Junio de 1891,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Gonzalo Fernández de Terán y Pozas, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 27 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyler*

Servicios del Coronel de Infantería D . Eduardo Cañedo Argüelles Meabe.
Nació el día 15 de A bril de 1848, y comenzó á serv ir como Cadete de Cuerpo el 15 de A bril de 1862, cursando sus estudios en el regim iento de Infan tería  de N avarra.Promovido reglam entariam ente á Subteniente de dicha 

Arm a en Julio de 1865, quedó prestando el servicio de su clase en el mencionado regim iento, operando en Junio de 1867 contra las partidas revolucionarias que aparecieron en Ca
taluña.Por la  gracia general de 1868 alcanzó el grado de Teniente, trasladándosele en Septiem bre de 1869 al batallón Cazadores 
de Tarifa, y en Mayo de 1870 al de las Navas.En Agosto del año ú ltim am ente citado em prendió operaciones de cam paña contra las facciones carlistas en las provincias de Alava y Vizcaya, continuando en ellas h asta  el 9 del siguiente mes. Por estos servicios fué recompensado con la Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilita r.Ascendió á Teniente por antigüedad en Marzo de 1872, saliendo nuevam ente á operaciones, en A bril, por el d istrito  de N avarra. Se halló el 4 de Mayo en la  acción de O roquieta> por la  que se le otorgó el grado de Capitán; el 23, en el encuentro de Asarte; el 27, en la  acción de Eulate; el 29, en el encuentro de Bordas de F irien; el 17 de Junio, en la acción de A rtaza, y el 18, en la  sorpresa hecha á los insurrectos en M unárriz, por la  que fué condecorado con la  Cruz ro ja  de prim era clase del Mérito m ilita r, persiguiendo du ran te  los meses de Noviembre y Diciembre á las partidas republicanas que vagaban por Despeñaperros, por .Lo cual fué prem iado 
con o tra  Cruz de p rim era clase de la  citada Orden con dis
tin tivo  blanco.Quedó de reemplazo en Junio de 1873, destinándosele en 
Julio al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, con el que 
operó en el N orte, concurriendo el 26 de Agosto á la  acción



Gaceta de Madrid.—Núm. 807 8 Noviembre 1905 403
de Alio, Areiiano y jUieastillo, por la que íue premiado con ¡ 
el empleo de Capitán; el 10 y 12 de Septiembre, á las de Tolo- \ 
sa: el 27, 28 y 30 de Abril de 1874, á los combates de Galda- 
mes; el 24 de Mayo, al reconocimiento sobre Villarreal de Ala- J 
va; el 25, 26, 27 y 28 de Junio, á los combates de Estella, por j 
los que obtuvo el grado de Comandante; el 28 de Agosto, á la j 
toma del pueblo de Tuyo y alturas de las Conchas, el 8 de 
Octubre, á la de La Guardia; los días 10 y 11 de Noviembre, al ! 
levantamiento del sitio de Irún; el 3 de Febrero de 1875, á los ] 
sucesos de Lacar y Lorca, por los que se le promovió al era- ] 
pleo de Comandante; el 19 y 22 de Junio, á las acciones de | 
las Conchas é inmediaciones de Nanclares; el 7 de Julio, á la 
batalla de Trevino; el 25 de octubre, á la marcha sobre Or- 
duña, de donde fue desalojado el enemigo; los siguientes días 
del propio mes, á las acciones de Villarreal de Alava, Arla- 
bán, Muzquiz y Barambio; el 5 de Noviembre, á la toma del 
fuerte de San León, en Peñacerrada; el 23 y 24, á la del mon
te de San Cristóbal, por la que le fué concedido el grado de 
Teniente Coronel; el 5 de Febrero de 1876, á la acción de Aba- 
diano, por la que fué agraciado con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito m ilitar, y el 13, á la de Elgueta.

Se le destinó al batallón reserva de Vitoria en Diciembre 
de 1877, y al de Cazadores de Estella en Abril de 1880, ascen
diendo por antigüedad á Teniente Coronel en Julio de 1889, 
con destino al tercer batallón del regimiento de Gerona, y 
después al primero del de Toledo, en el que desempeñó el car
go de Jefe de la Academia de Capitanes.

Trasladado en Junio de 1890 ai regimiento del Rey, conti
nuó en él hasta su ascenso á Coronel, reglamentariamente, 
en Noviembre de 1891.

Estuvo luego destinado en los Cuadros]de reclutamiento de 
las zonas de Tremp y Ciudad Real, en el regimiento Reserva 
de Tarancón y en la zona número 12, confiriéndosele en Agos
to de 1893 el mando de la tercera media brigada de Cazadores 
del segundo Cuerpo de Ejército.

Desde Octubre á Diciembre siguiente formó parte del Ejér
cito de operaciones de Africa, prestando en Melilla y su cam
po el servicio de campaña y asistiendo álos hechos de armas 
habidos los días 1.°, 3 y 17 de Noviembre. Por estos servicios 
le fueron dadas las gracias de Real orden, recompensándole 
además con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar.

Pasó á mandar la novena brigada de Cazadores del sexto 
Cuerpo de Ejército en Noviembre de 1896, cooperando al sos
tenimiento del orden en Bilbao el año 1897 durante la agita
ción socialista de los obreros de las minas de dicho punto.

Ejerció el cargo de Vicepresidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia de Alava desde Febrero hasta 
Septiembre de 1898, y se le trasladó á mandar el regimiento 
de Cantabria en Junio de 1899, desde el que pasó al de reser
va de Miranda en Julio de 1901.

Está destinado en la zona de Vitoria desde Diciembre 
de 1904.

Cuenta 43 anos y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruces rojas de primera, segunda y tercera clase de la m is

ma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y Alfon

so XIII.

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Carabineros al General de Brigada D. Leopoldo Gar
cía Peña, actual Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W eyS er.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D„ Arturo Ruiz Sanz.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V D alerism o W e y l e r .

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar al General de Brigada D. Carlos Palacio Hazaña y 
Aguilera, Marqués de Fuente Pelayo, actual Goberna
dor militar de Ciudad Rodrigo y provincia de Sala
manca.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

Vengo en nombrar Gobernador militar de Ciudad 
Rodrigo y provincia de Salamanca al General de Bri
gada D. Arturo Castellary y Velarde, que actualmente 
manda la segunda brigada de la novena división.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VaEerl&Bid*

Vengo en nombrar General de la segunda brigada 
de la novena división al General de Brigada D. Ciro 
Warleta y Ordovás.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VaalerSasa© W c y le r .

Vengo en nombrar Genera] de la primera brigada 
de la duodécima división al General de Brigada Don 
Laureano de Sanz y Peray, Marqués de San Juan de 
Puerto Rico, que actualmente manda la primera bri
gada de la octava división.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  ■’WeyleB**

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la octava división al General de Brigada D. Ricardo 
Nicolau San Bartolomé. 

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W @ y3er„

En consideración ó los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Aureliano Rodríguez Suárez,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de D. José Ripolly Palou.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W eyler»

Servicios del Subintendente militar D. Aureliano Rodríguez 
Suárez.

Nació el día 7 de Octubre de 1843, é ingresó en la Escuela 
especial de Administración m ilitar el 8 de Octubre de 1860, 
siendo promovido al empleo de Oficial tercero en Julio de 1862 
por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.

Prestó sus servicios en la Intendencia m ilitar de Castilla 
la Vieja y en la Fábrica de Artillería de Oviedo, ascendiendo 
por antigüedad á Oficia! segundo en Marzo de 1864.

Filé destinado al distrito de Cataluña en Agosto de 1865, y 
desempeñó diversos cometidos, alcanzando el grado de Ofi
cial primero por la gracia general de 1868.

Trasladado al distrito de Castilla la Vieja en Septiembre 
de 1873, continuó en el mismo al ascender reglamentaria
mente á Oficial primero en Julio de 1874.

Por servicios prestados durante la guerra civil le fué con
cedido en 1876 el grado de Comisario de guerra de segunda 
clase.

En Diciembre de 1877 se le otorgó la Cruz blanca de pri
mera clase del Mérito m ilitar, por haber traducido al caste
llano la obra titulada Instrucción Prusiana.

Se le concedió en Febrero de 1878. el empleo personal de 
Comisario de guerra de segunda clase, en recompensa de su 
obra Administración de los Ejércitos en campaña, nombrándosele 
en Septiembre Profesor de la Academia de su Cuerpo.

Al ascendérsele por ¡antigüedad á Comisario de guerra de 
segunda clase, efectivo, en Mayo üe 1881, fué colocado en el 
distrito de Castilla la Vieja, donde ejerció diferentes cargos, 
recompensándosele en 1888 con Mención honorífica por ha
ber escrito la Cartilla de instrucciones de panificación militar 
para las clases de obreros del Cuerpo administrativo del Ejército.

Obtuvo también, por antigüedad, el empleo de Comisario 
de Guerra de prim era Clase en Febrero de 1892, siendo nom
brado Jefe de estudios de la Academia de aplicación de Ad
ministración m ilitar.

Pasó en Junio de 1893 á desempeñar las funciones de In ter
ventor en la Fábrica de A rtillería de Trubia, trasladándosele 
á lá de Oviedo, con igual cometido, en Agosto de 1895.

Por sus servicios en el último de dichos establecimientos 
para im plantar en el mismo la fabricación del fusil Maüsser, 
fué condecorado en Diciembre de 1896 con la Cruz de segun
da clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco.

Con motivo de su ascenso á Subintendente m ilitar en Oc
tubre de 1897, fué destinado en el propio mes á la Junta Con
sultiva de Guerra.

En premio de los extraordinarios servicios que prestó en 
la misma, fué agraciado en 1900 con la Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito m ilitar, otorgándosele en 1901 la propia 
Cruz, pensionada, por las ampliaciones contenidas en la te r
cera edición de la obra de que es autor, titu lada Administra
ción de los Ejércitos en campaña.

Fué nombrado en Junio de 1903 Director del Estableci
miento Central de los Servicios administrativos militares, 
cargo en que continúa.

Cuenta 45 años de efectivos servicios, de ellos 8 y un mes 
en el empleo de Subintendente m ilitar, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de prim era clase y una de segunda de 
la Orden del Mérito m ilitar.

Dos Cruces blancas de tercera clase de la misma Orden, 
una de ellas pensionada.

Medalla de Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tar al Intendente de División D, Aureliano Rodríguez 
Suárez.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

V aleriano W eyler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Menorca para que adquiera, por gestión directa, los 
materiales necesarios para las obras que tiene á su car
go, durante un año y tres meses más, á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones á los que han regido en 
las dos subastas celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e rle r.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
con sujeción al proyecto de contrato que ha formula
do, y cargo al producto de la venta del material de 
guerra inútil, adquiera directamente de la casa Wolff 
de Walsrode (Alemania) doscientos kilogramos de pól
vora sin llama para cañón tiro rápido de 75 milímetros.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

V alerian o IV eyler.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

"Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Barón von Senden Bibrau, Jefe 
del Gabinete Naval del Imperio alemán, por los servi
cios prestados á la Marina.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V aleriano W eyler*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Badal Alonso., vecino de León, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm. 506, expedida en 29 de Agosto 
último, para redimir del servicio militar activo á su 
hermano Cirilo Badal Alonso, recluta del reemplazo 
de 1903, perteneciente á la zona de Teruel;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que al intere
sado no le fué admitida la carta de pago por haber he
cho la redención fuera del plazo legal, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1905. 

WEYLER 
Sr. General del séptimo Cuerpo de ejército. 

Excmo. Sr.: Habiéndose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos sin 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;';

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se expresan, can
tidades que percibirá el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid 28 de Octubre de 1905. 

WEYLER
Sres. Generales del primero, segundo, tercero, cuanto,

sexto y séptimo Cuerpos de ejército.
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R elación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Reemplazos...

C U P O
ZONA

FECHA
DE LA R E D E N C IÓ N Número

de
las cartas 
de pago.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
que

expidieron las cartas de pago.Pueblo. Provincia, Día. Mes. Año.

A r» torno  J^i^oovioli GrllllÓIl ••*••«• ............. 1903 Madrid............................ M adrid........... Madrid............ 16 Octubre . . . . 190319031904 1903 190319021903
19031904 1904
1901

924221352319744292
90186206
13

Madrid.Toledo.Idem.Sevilla.Idem.Tarragona.Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa.Idem.Burgos.Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa.Orense.

ínan 4 li i i a d o Ouintanilla.. . . . . . . . . ............... 1903 Carpió de Tajo............... Toledo............. Toledo. . . . . . . . 1 Idem . . . . . ___Septiembre. . .Agosto...........Septiembre. . .O ctubre.........Septiembre....
Octubre

Claro G amallo Hernández..............................
Tn^p fr n n z^ lf iz ............... . ............... 1904 Talavera de la Reina.... Idem ............... Idem................ 291903 Sevilla............................. Sevilla............. Sevilla............. 277TVTfl nii o] frOriVÍLlfyZ «1111161162 • *•«•.*.**•*** .*•• 1903 Idem ................................ Idem ............... Idem ...............
Jf-rmó One rol Sancho............. ... ................... 1902 A lcanar.......................... Tarragona___Guipúzcoa.. . .

Idem ................

Tarragona. . . . 206T<3«Df» T'/aciiirre Tellería.». . .  ...................... 1903 Lab u ro ............................ San Sebastián. 
Idem ...............Juan \o*uirrezábal L asp iu r ............................. 1903 Vergara .......................... 6

Francisco Vázquez M artín ............................. 19031903
1901

Melgar de Fernam cntal. Eibar......... ....................
Vi a n a ..............................

Burgos...........Guipúzcoa___
Orense...........

Burgos......... .San Sebastián.
Orense........

1520
30

Febrero.. . . . . .

Aurelio \r ia s  Javes . .  . . .  . . .  .............. Septiembre. . .

Madrid 28 de Octubre de 1905— W e y l e k .

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con que el tren núm. 10 llegó á Medina del 
Campo el día 15 de Septiembre de 1904, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una m ul
ta  de 250 pesetas, impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de Valladolid á causa del retraso con que llegó á Me
dina del Campo el tren núm. 10 de la línea Madrid 
Irún  el día 15 de Septiembre de 1904; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 26 de Septiembre último.»

Según la denuncia del Jefe de la primera División 
de ferrocarriles, el mencionado retraso fué de una hora 
catorce minutos, correspondiendo de este tiempo á la 
sección de Miranda á Medina cincuenta y ocho minutos 
que no pueden justificarse, pues de ellos trein ta y dos 
minutos se perdieron en la marcha, toma de agua y m a
niobras, y los,restantes en las ya inevitables alteracio
nes de los cruces reglamentarios; y como el retraso 
era superior á la tolerancia de veintiséis minutos esta
blecida para la sección antes dicha, proponía el Jefe 
de la División que se multase á la Compañía en 250 pe
setas.

Dice ésta en sus explicaciones que sé perdieron vein
tiocho minutos en la marcha por ser el peso del con
voy mayor del que podía remolcar la máquina; y des
pués de enumerar otras pérdidas por maniobras, pre
cauciones y cruzamientos, manifiesta que el retraso en 
la llegada á Miranda excedió sólo á la tolerancia seis 
minutos, y no debía ser objeto del rigor desplegado.

La Comisión provincial informó que no procedía im 
poner la multa; pero, á pesar de ello, el Gobernador la 
impuso, y la Compañía solicita la condonación.

El Negociado dice que el retraso se inició efecto de 
haber cargado el tren con mayor peso del que le co
rrespondía, y que la pérdida de veintiocho rninnos, de
bida á esto, alteró los cruzamientos y alcances de tre 
nes, dando lugar en la sección Miranda-Medina á un 
retraso que excede de la tolerancia que á esa sección 
corresponde, por lo que no puede condonarse la multa.

La Sección no dirá más sino que la misma Compa
ñía, aun apelando á forzadas é inadmisibles disculpas, 
de las cuales alguna de ellas, como la del exceso de 
carga en el tren, es hasta contraproducente, llega á la 
conclusión de que tuvo un retraso de seis minutos so
bre su tolerancia, y eso basta para evidenciar cuán 
justificada está la multa.

Acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 

im puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
p o r el Gobernador de la provincia de Valladolid acerca 
del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
múniéro 10 de la línea Madrid-Irún el día 15 de Sep
tiem bre de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q D. G.) con el p re
inserto  dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la m ul
ta  de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr, D irector general de Obras públicas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
las sesiones de la Conferencia ferroviaria convocada 
por Real decreto de 7 de Julio último, y suspendidas 
con objeto de que las Ponencias designadas emitieran 
sus dictámenes, se reanuden el día 20 del corriente mes, 
á la hora y en el local que oportunamente se señále.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTR A L
CONSEJO SU P R E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Octubre próximo pasado , y  
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Ju lio  
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual que seN O M B R E S  les señala.
Pesetas.

Doña María del Amparo Díaz de Ceballos Visgrés. 2.500Doña Mercedes Rivera Echevarría......................... 625Doña María de la Purificación Fernández Ageroy hermana..............................................................  1.650Doña Eloísa Lloret de Yepes..................................  750Doña Teresa Torreas Pons...................................... 1.250Doña Juana del Pino Dorado..........................  625D. José García Vázquez...........................................  625Doña María del Carmen Fessi y Bisch..................  2,500Doña Rafaela Carrizosa Monterrubio..................... 1.125Doña Clotilde Domínguez García...................... 1.250Doña Catalina Hernández Rodríguez y hermano. 400Doña María Navares Diez......................    450Doña Consuelo Alfaro Albuerne y hermanos . . . .  1.125Doña Joaquina Peralta Cellalbo v .................  625Doña Esperanza Laiseca Liendo .............  1.250Doña María Candelas Pozo Ibáñez......................... 470Doña Feliciana Oribe López y entenadas.............  470Doña Elisa Balanzategui Beiztegui........................ 625Doña Rosa González Mesonero..............   400Doña Antonia García Jurado................    470Doña María Priante García / ..................................  1.125Doña Emilia Reguera Gil y herm ana...................  200Doña Ana Rittwagen Zúñiga............... ‘................ 1.875Doña Ana González Martín.................................. 625Gabino Navarro López............................................. 182‘50Agustín Rivero Rubio y consorte..................   182‘50José Fernández Vela ...................................   182‘50Francisco Santoja Bas y consorte  .................  182‘50Francisco Estrada Peña y consorte.....................  182‘50Dolores Esparza Mas     182‘50 .Luis Vila Tormo y consorte.............................   182‘50José Díaz Martínez y consorte.............1..........   182‘50Pedro Miguel Berrondo Zufiaurre y consorte.. . .  * 137María Encarnación Parajón Granda   .................  182‘50Doña Inés Fábregas Solá.........................................  1.250Doña Manuela López B atanero  .............  3.750Doña Luisa Gironi V illa r .  ..............................  470Doña Catalina Pery Garzón.................    5.00YDoña Rosario Alfaro Martínez................................ 175Doña Nemesia Cía de las P a las .........................   ;. 1.125
Madrid 2 de Noviembre de 1905.=zDespujols.=nEl General, Secretario, Montes.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s e o e ía  (c o s ta  M W ,),

Cabo W ra th .—Señal do n iebla en proyecto.
Notice to Mariners núm. 1.007. Londres, 1905.

Núm. 638, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, para el 1.° de Noviembre de 1905 se establecerá una sirena de niebla en el faro de cabo W rath, la que en tiempos cerrados ó de niebla dará un sonido de 5 segundos de duraéión cada 90 segundos.
Situación aproximada: 58° 37f 30” N. y Io 12* 50” W.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 82.

MAR DE IRLANDA
Inglaterra*

Barco- faro «Seven Stones».—Modificación de la señal de niebla._ Ñotice to Mariners núm. 1.008. Londres, 1905.
Núm. 639, 1905.-—Según noticias del Gobierno inglés, la señal de niebla del barco-faro Seven Siones ha sido modificada, y en vez de dar tres sonidos cada dos minutos dará ahora.tres sonidos cada minuto, así: sonido grave, dos segundos, silencio, dos segundos; sonido agudo, dos segundos; silencio, dos.segundos; sonido grave, dos segundos; silencio, 50 segundos.Situación aproximada: 50° 3f 45" N. y 0o T  50/f E.
(Aviso núm. 480, grupo 102 de 1905.)Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 4.

C A N A L  DE  L A  M A N C H A
Francia (costa HL)

Proxim idades de Brest.—Luz-de Four.—Modificación en sus características.
Avis aux Navigateurs núm. 260/1.699. París, 1905.

,Núm.  640, 1905.—Se ha modificado el quemador de incandescencia por el petróleo de la luz de Four, encendida sobre la roca situada á la entrada N. del canal de este nombre.La duración de los destellos ha sido aumentada á 0'95 segundos. La apariencia de la luz es ahora la siguiente: luz fija, 30 segundos; ocultación, P4 segundos; destello, 0l95 segundos; ocultación, 2‘80 segundos; destello, 0‘95 segundos; ocultación, 2‘80 segundos; destello, 0C95 segundos; ocultación, 2l80 segundos; destello, 0l95 segundos; ocultación, 2C80 segundos; destello, 0‘95 segundos; ocultación, 2‘80 segundos; destello, 0‘95 segundos; ocultación, 2‘80 segundos; destello, 0‘95 segundos; ocultación, 2‘80 segundos; destello, 0‘95 segundos; ocultación, 1‘40 segundos: total, 60 segundos.La potencia, el alcance luminoso y las otras características de la luz quedan las mismas que anteriormente.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 110.Carta núm. 851 de la Sección II.Derrotero núm. 35, pág. 139.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia*

Modificación d© la luz de cabo Ivi.
Avis aux Navigateurs. Argel, 1905.

Núm. 641, 1905,—Antes de fin de 1905 se harán en la luz del faro del cabo Ivi las siguientes modificaciones: la luz actual, de destellos blancos regulares de 4 en 4 segundos, será reemplazada por una luz de destellos blancos regulares de 5 en 5 segundos, con quemador de incandescencia por el petróleo.La apariencia de la nueva luz será la siguiente: destello, 0C3S segundos; ocultación, 4‘62 segundos; total, 5 segundos.(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público Y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se autoriza á D. Andrés Ugarte, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), para rifar, en unión de la Lotería Nacional y con carácter particular, una res de cerda; quedando obligado el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen . las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid 27 de Octubre de 1905.=:E1 Director general, J- R- de Oya.
Por ^acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se autoriza á D. Manuel Gámez, vecino de Bilbao, para rifar, en unión de la Lotería Nacional y con carácter particular, un nuevo y elegante automóvil; quedando obligado el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto- ley de 20 de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenén las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid 27 de Octubre de 1905.=E1 Director general, J. R* de Ova.

Dirección general de la Deuda 
Y Clases pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la a d q u is i c i ó n  y  amortización de [Deuda del Tesoro procedente del Personal ha sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento.Madrid 31 de Octubre de 1905— El Director general, P. O.., Carlos Vergara.
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M IN IS T E R IO D E  H A C I E N D A
J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 36.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 17 del actual, y que se publica en cumplimiento
ya  los fines del art. 20 de la instrucción de 15 de Septiembre de 19 04.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s . -- G r u p o  p r im e r o . —C o n c e p t o  A . —H a b e r e s  p e r s o n a le s .

FECHA DÉ ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R IO D O
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Pesetas.

18 Noviembre.. . . 1900 Julio á Septiembre 95.......... ............. 10 52 1 Fidel de Frías Martín............................ Soldado 20‘26 
180 
82‘75 

) 16‘40 
1 8‘5I 
f :78‘61 

25‘80 
 ̂ 34‘60 

133‘45 
116 
84*85 
87*35 

122*70 
137*30 
187‘40 
86'*80 

147‘90 
16‘20 

101 
20‘70 
72‘70 
25‘65 

416‘35 
445‘05 
201‘75

752‘80 
22‘05

235‘15 
'41*25 

6‘60 
200‘25 
35*80 

217‘05

17 Marzo............ 1901 Julio 95 á Febrero 9 6 .... .............. 68 2 Mariano Dópez Rivera Sargento
\
incidencias de la Comi-, 
i sión liquidadora del pri- 
( mer batallón del regi- 
¡> miento Infantería San 
l Fernando, núm. 11 (Ou-i 
1 bal

25 Idem.............. 1901 Julio á Diciembre 95........................ 3> 70 3 Isidro Villota H ierro.............................
Agustín Culebra Bonilla........................

Soldado..........
Idem. . j11 Septiembre. .. 

Idem...............
1901 Julio á Septiembre 95................... 92 4

26 1901 Julio á Septiembre 95....................... 94 5 Emiliano Miranda Gómez Idem
28 Idem....... 1901 Julio á Octubre 95............................. » 95 6 Modesto Gutier Delgado...................... Idem \
30 Idem.............. 1901 Julio y Agosto 95 ............................. 96 7 Martín Suelles Hernando...................... Idem................
30 Diciembre. ... 1901 Julio á Septiembre 95....................... » 137 8 Alfonso Arregui Heredia........................ Idem . UdJ • • • ............................

5 Mayo.............. 1903 24 meses.......................................... 11 134 9 Ildefonso Beato Bellido .. . . Idem
I \

17 Junio............. 1903 15 meses................................... . » 136 10 Maximino Cepeda Fernández................. Idem
6 Julio.............. 1903 30 meses.............................. . » 139 11 Pedro Muñoz Rodríguez .................... Idem
5 Agosto. . . . . . .

Idem... . . . . . . .
1903 8 meses............... ........................... » 142 12 Mariano Navarro Soriano Idem

29 1903 9 meses........................ ................. 145 13 Manuel Tena Sor.................................. Idem
18 Septiembre... 

Idem.............
1903 18 meses............................................ 147 14 Críspulo Díaz G a lán ...............  ....... Idem

22 1903 29 meses............. ............................ » 148 15 Ricardo Moreno Gómez................... Idem Idem id. id. del primer30 Idem .............. 1903 9 meses.......... ................................ 153 16 Salvador Zamorano Herrero .............. Idem
1.° Octubre......... 1903 18 meses................. ........................ 154 17 Emilio Martín García............................ Idem , batallón del regimiento^
1.°
8

13

Idem.............. 1903 9 meses........................................... 155 18 Salvador Vaquero Sáncbez. ............ Idem i' Infantería Zaragoza, nú
mero 12 (Cuba) . . .  .'...Idem .............. 1903 11 meses............................................ 160 19 Vicente Martín R ey......................... . Cabo 1

Idem.......... 1903 12 meses........... ........ ...................... » 162 20 Esteban Sáncbez Pérez......................... Soldado. . 1
14 Idem.............. 1903 10 meses........................................... » 163 f21 Francisco Camacbo Rosado.......... . Idem .. . . . .
23 Idem. ............ 1903 6 meses........................................... » 170 22 Faustino Gamarra Moreno.................... Cabo . .
96 Noviembre.... 1903 30 meses............... ........................... 176 23 Bernardino Martín Hernández............... Soldado.
20 Febrero.......... 1904 35 meses............... ............................ » 187 24 Antonio Herrero Lucas......................... Idem
20 Agosto. . . . . . . 1904 24 meses.......... ................. ............ » 206 25 Antonio Ariza Sáncbez ........................ Idem .

95 Enero. . . . . . . . 1902 Noviembre 95 á Septiembre 96......... 33 1 26 D. Pedro Viilarrulla Muntada . . . . . . . . . Segundo Teniente. 
Idem ...

1
Idem id. id. del primer] 
batallón del regimiento 
Infantería Murcia, mi- 
mero 37 (Cuba)

28 Idem.............. 1902 Septiembre á Noviembre 96............. * 2 27 D. Nicolás Moratilla Agu ilar................

16 Abril.............. 1900 Abril 95 á Diciembre 98 ....... ........... 37 14 28 Manuel Andrés Andrés.......................... Soldado.
15 Agosto........... 1903 Septiembre 96 á Enero 97................. » 37 29 Heliodoro Loro Fernández.. . . . . . . . . . . . Idem . ..
20 Idem.............. 1903 Mayo 96 á Abril 97........................... » 38 30 Vicente Cepeda Aragón......................... Idem ...............
30 Idem............. 1904 Julio 95 á Diciembre 98.................... 40 31 Esteban Marín García........................... Idem ..
6 Septiembre.. .  

Octubre.........
1904 Febrero á Octubre 98........................ » 41 32 Aquilino Martínez García...................... Idem...................

20
6

1904 Julio 95 á Diciembre 98.................... 42 33 Hilario Díaz Mano*uero . ............. Idem ..................
Abril.............. 1901 Julio á Agosto 95.............................. 146 34 Reyes Sierra Moreno............................... Idem . . . .  . . . . 6‘65 

21‘45 
123‘40 
51*65 
50*55 

103 25 
231‘95 

50‘ 15 
144‘50 
62*20 
48*15 

l 71*10 
I 37*50 
I 66‘85 
/ 212 

166*90 
126*45 

f 180‘35 
12‘75 
14*05

16 Idem.............. 1901 Julio á Agosto 95............................. » 148 35 Pablo Martín Sáncbez........................... Id e m ........ .......
28 Mayo.............. 1901 Julio 95 á Enero 96........................... » 160 36 Teodoro Leo Reyes................................ Idem ..................
17 Julio.............. 1901 Julio á Septiembre 95....................... » 170 37 Federico Casado Azconada................... Idem...........
18 Agosto.......... 1901 Julio á Noviembre 95........................ » 179 38 Narciso Martínez Pérez......................... Idem
8 Octubre......... 1901 Mayo á Septiembre 96 ...................... 187 39 Antonio Ruiz Palacios........................... Idem ......  .

29 Idem.............. •1901 Julio 95 á Agosto 96......................... » 190 40 Alejandro García Martín....................... Idem...................
27 Diciembre. . . . 1901 Julio á Octubre 95.......................... » 199 41 Juan Moreno Hernández........................ Idem. ..............
19
18
12

Febrero.......... 1902 Julio 95 á Septiembre 96.................. » 211 42 Antonio Cano Cáscales........................... Idem ...............
Mayo.............. 1902 Julio 95 á Agosto 96........................ » 222 43 José Valcáreel Sáncbez......................... Idem .. . .  ..
Junio............. 1902 Julio 95 á Julio 96................... » 226 44 Antonio Solís González......................... Idem ...................

19
30

Idem.............. 1902 Octubre á Diciembre 96.................... » 228 45 ^Segundo Marbella Marbella................... Idem...............
Diciembre. . . . 1902 Julio á Septiembre 95...... ................ » 239 46 Francisco Luarte Martín.......... ........... Idem ...................

23 Enero............ 1903 Octubre 96........................................ » 241 47 Manuel Marqués Marqués...................... Idem . . . . . . . . . . . .1 Idem. id. id. del primer 
\ batallón de Baleares, nú*i 
i mero 41 (Cuba). . . . . . . . .

10 Mayo.............. 1903 Julio 95 á Abril 97 ...................... » 243 48 Cándido Macialar Hernández. ................ Id e m ............
19

3
Julio.............. 1903 Agosto 96 á Noviembre 97............... 250 49 Francisco Vareas L lu cb ..................... Idem .. /........  j
Agosto........... 1903 Octubre 96 á Abril 98........................ » 252 50 Justo Villares Rodríguez...................... Idem . . . .  i

11
11
12

Idem .............. 1903 Enero 96 á Noviembre 97........... . » 253 51 Victoriano García Vázquez.................... Idem .................
Octubre.......... 1903 Octubre 96 á Octubre 97 ................... » 255 52 Luis Martín González............................ Id e m ........  • . i
Idem.............. 1903 Julio 95............................................. 256 53 Francisco Baile Domingo...................... Idem .......... ........ i

16
19

3

Idem.............. 1903 Abril á Agosto 98............................. » 257 54 Cayetano Martos Rodríguez............... Idem................ .. 169‘30 
245*85 
382*85 
159‘60 
196*55 
341*45

Noviembre----
Enero.............

1903 Noviembre 96 á Julio 97 .................. 259 55 Juan González González........................ Idem ...............
1904 Julio 95 á Diciembre 97.................... 260 56 Valentín Puelles Martín........................ Idem .................

15 Idem ............. 1904 Mayo 96 á Octubre 97 ...................... » 262 57 José Postigo Padilla.............................. Idem ..................
30

9
Idem.............. 1904 Abril 95 á Diciembre 98................... » 265 58 Emilio Barreiro Domínguez............... Idem ............... .
Febrero.......... 1904 Julio 95 á Diciembre 98................... 267 59 Antonio Rivas Martín.......................... Idem ..................

27
7

Idem. . . . . . . . . 1904 Mayo á Agosto 96 ............................. » 268 60 Juan Blasques Borrás............................ Idem .................. 74‘25
Marzo............ 1904 Octubre 96 á Enero 97...................... 269 61 Manuel Yáñez Caballero ........................ Idem ............... 105‘05

13
16

3

Abril.............. 1904 Febrero 96 á Diciembre 98............. . 271 62 Antonio Gallego Alonso.................... Idem .................. 147*45
Agosto..........
Septiembre . ..

1904 Septiembre 96 á Diciembre 98.......... 272 63 Tn̂ p Moranta Monar ............................. Idem ............ 2S4‘45
1904 Julio 95 á Agosto 97..................... » 273 64 Antonio Abarraliqui O vídé.................. Idem . . . . . . . . . 130*10

7» » Octubre 96........ ............................... 275 65 Juan García González............................ Idem ................. .74‘10
24
21

2

Marzo............. 1898
1902

Julio 95 á Octubre 97.. ........ . » 276 66 A°*ustm Sáncbez Garro......................... Corneta. ............ 87 30
Idem Julio y Agosto 95 .• .................... » 292 67

68
Alonso de Tena Anaya........................... Cabo................... 44‘80

Idem............. 1902 Julio y Agosto 95 ............................ 299 Domingo Amarena Atondo.................... Sargento............. 102*65
17
15
17
{Main

Idem.............. 1902 Febrero á Junio 98 ........................... 57 1 69 D Pelayo Latorre Cartier...................... Comandante.......) Jdem id. id. del batallón 
► Cazadores Tarifa, núm. 5< 
1 (Cuba)___ . . . . . . . . . . . . .

; 219*80
A bril............. 1902 Abril 95 á Agosto 98 ................... » 2 70

71
D Cristóbal Pardo Fernández.............. Capitán............... ;

Segundo Teniente]
674*40

Marzo............ 1903 1897 á 1899 ...................................... » 4 D Vicente Modre°*o Rueda................... 1 1.472*20
■o 901 y Julio á Diciombro198 Julio á Diciembre 98.................. 138 1 72 Excmo. Sr. D. Victoriano Araujo y Pa

ral eda. ...................... Intendente de Di- í

15
25
9
8

15
23

Enero............. 1897 Abril 96............. '. ........................... 2 73 Sr D Casildo Bectas Manrique...............
visión........ ... j

Subintendente
4.797*90

464*05
Septiembre. .. 
Noviembre....
Febrero .........
Enero.......... .

1902 Marzo 96 á Octubre 98 . . . . . >> 3 • 74
75
76

D Fernando Villarejo Alvarez.......... Idem................... 5.279*50
1904 Julio 98 á Febrero 99 . . . ... » 4 D Eduardo Cobo Soria...................... Idem ................. 990
1902 Jnlío á Sfintifimhrfi 9S .. . » 5 D Jaime Marquet Riera.................... Comisario de 1.a.. Incidencias de la Habili- 2.382*05
1902 Julio 98 á Febrero 99 . . . » 6 77 D Agustín Seco y Bettin i................. Idem de 2 .a ........ \, tación del personal de Je-/ 

fes y Oficiales de Admi-l 
i nistración M ilitar. . . . . .

686*60
A bril.............. 1902 Julio á Diciembre 98 . . . . . » 7 78 D. Alfonso Martínez Pérez................. Idem................... i i 5.742

20
27
30

Noviembre.... 
A bril.............

1902 Julio á Noviembre 98 .. 8 79
80

D Julio Gómez Madrid..................... Idem ............... «.i 3.375*80
1904 Julio á Noviembre 98 » 9 D Manuel Balaguer Gómez............... Idem ...................' 1.283*25

Septiembre. . .  
Junio.............

189̂ Julio 9 7 ............. ............................. » 10 81 D Antonio Quilez Albesa................... Oficial 1.°............. 185*65
30 1898 Marzo 9 8 .........  ...................... ... » 11 82 D. Julio Llovera Aceval ...................... » 222*75
27
16

4

Mayo............... 1904 Julio 95 á Abril 99 » 12 83 D. Mariano Núñez Cabezas.............. Oficial 1.°.............j 2.12375
Abril............... 1900 Julio 96 ó Sentí embre 98 310

311

1 84

85 .
86
87
88

José García Fernández....... ..................... Soldado................ Incidencias de'la'-Comi

Noviembre....
Enero.............
Febrero

1899
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

Febrero á Septiembre 98 ....... 1 Luis García Aranda.............................. Idem ...................

sión liquidadora del pri
mer batallón del regi
miento Infantería de Cór
doba, núm. 10 (Cuba). . . 119*35

57*31
13
l.°
5

21
25

Septiembre 96 á Septiembre 98 2 Honorio Surg*a Millán........................... Idem.................. 77*04
Julio 95 á Septiembre 98 . . » 3 Graciano Fernández Urzaola................. Idem .................. l 343*03

Idem Febrero á Agosto 98.................... » 4 Gonzalo Villar León.............................. Idem.................* 1 90‘29
Abril Marzo á Agosto 98... . 5 89

90
91
92
93
94
95
96

Isidoro Muñoz Antón............................. Idem................. . 1 33*89
Idem Julio 95 á Septiembre 97 . 6 Herácleo Hurtado Estalayo .................. Idem .................. 405*25

24 Agosto Julio 95 á Octubre 97 » / Isidro Román Pineda............................ Idem................... Idem id. id. del primer 
l batallón del regimiento 
I Infantería San Fernan

do, núm. 11 (Cuba).. . . .

208*22
24

5
Septiembre. . .  
Octubre .

Fpbrero n Seutiembre 98 § Gori7alo Coca Saavedra........................... Idem................ .| 78*81
Septiembre 96 á Agosto 97 9

10
11
12
13
14
15
16 
17

Hilario Benito Mecerreyes...................... Idem..................... {  165‘32
7 Idem.............. Febrero á Junio 98 . . . . Francisco Cerczuela Benítez.................. Idem..................... \ 65‘89
8 Idem ............... Julio 95 á Septiembre 98. . Hilario Serna Martínez...................... Idem..................... 19‘55

26
5

Noviembre.... 
Enero..............

Spnb’pTribpp 96 íí Sentí ernbne 9T- Policarpo Calzada López........................ Idem.. . . . . . . . . . . . i 153-86U O U  t iu iX L  U i  v  t/D CÁj U v U  IXDJLLi. U  1 • • « • « »

Julio 96 á Sentiembre 98 97
98
99 

100 
101

Jacinto Jiménez Hernández...................................... Idem ......................................... 161‘9S
9

14
23
27

Idem . Febrero á Agosto 98 » Manuel Angmlo Muñoz....................................................... Idem ........................................ 160‘62’
Idem.. . Julio á SftntifiTíihrfi 98 Jesús García Jiménez.................................. ... Idem ... ................................ | 287*87
Idem SpntiRTTibrft á A crn̂ tn 9*7

rs

» Gre°*orio Moreno Blázquez............................ ...... ...... Idem ........................................ I IOS* 13
Idem .............................. Julio 95 á Octubre 97................................................. Vicente Angulo Pajares............................................... Idem ................ ... .................... 198*14
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del Estado. P E R I O D O
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la rela
ción ele qnc pro
cede el crédito..

Número 
del que 

tiene 
el 

crédito 
en dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó C A T E G O R ÍA
O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.DÍA

\V"
MES a Ko

30 Enero . . . ........Idem . . . . . . . . .
F e b re ro ..........Idem.. . . .

1902 Abril 96 á  Septiembre 98................ .. 311 18 102 Pedro Cano G a rc ía ....................................... Soldado...................’ 152*72OQtAn317
1902 Febrero á  Sentiembre 98....................... » 19 103 Luis Martín J im én ez ................................... Idem ......................1902 Septiembre 96 á  Agosto 97................... » 2122 104 Andrés López OalmachG........................... Idem ........................ oo UO 

121‘40 
5*20 182-12 

95*94 306-31 137‘41 
16214 112‘5S 113‘Sl 92*40 38*16 / 94*23 
57-22 
45-70 10S‘65 1 34‘52 396‘17 
42*26 145*87O/j IHa

91516 19 19 25 27

1902 Septiembre 96 á  Agosto 9 7 .................. » 105 Benito Sagredo B ueno ............................. Idem ......................
Idem ............ 1902 Julio á  Septiembre 97............................ 25 106 Elias de la Orden V arona........................... Idem .......................
Idem .................Idem .................

1902 Febrero á  Agosto 98............................... » 26 107 José Meijome Riadi m ).................... Idem ..................1902 Julio 95 á  Agosto 9 7 . ............................. 27 108 Matías Saínz Hernández ........................... Idem .......................
Idem ............... 1902 Septiembre 96 á  Marzo 9 7 . ................... » 28 109 Francisco García Ortiz ............................... Idem ... . ............
ídem .............. 1902 Septiembre 96 á  Julio 97....................... » 29 110 Francisco Hidalgo Or ti en ves...................... Idem ......................
Idem .............. 1902 Octubre 96 á  Agosto 9 8 ......................... » 30 111 Francisco Pedrosa J im én ez ....................... Idem .......

27 ídem . . . . . 1902 Febrero á  Agosto 98............................... » 31 112 Manuel Pérez Bérinúdez ............................. Id em ... . .00 Marzo . . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Marzo 97..................... » 34 113 Pascasio García Callejo............................... Idem ...........  . . . . . Incidencias de la Comi724
25 627

A bril................. 1902 Octubre 95 á  Septiembre 9 8 ................ » 36 114 Peí ayo M artín D elgado ............................... Idem ........................íd e m ................. 190219021902
19021902190219021902

Septiembre 96 a Agosto 97................... » 41 115116
117118
119120 121 122

Paladino Vallejo C a lle ja ............................. Idem ......... sión liquidadora del pri-
Idem ..................Mayo.................Junio. . . . . .  .

Febrero á Septiembre 9 8 ......................Julio 95 á  Octubre 9 7 ............................Febrero á Agosto 98...............................
»»»

424445
Bartolomé Reyes R o c h a .............................Pantaleón Tabero C am acho.......................Juan Ortiz Aguado.......................................

Idem ........................Idem ........................Idem ...........
I m er batallón del regi-¡ 
r miento Infan tería  San Fernando, núm . 11 (Cu

8 4647
Tíaptnlnmp Ppppv A víln Idem ba) .......................................

8 Idem .................. Julio 95 á Julio 9 8 .................................. » Manuel Serna R om o..................................... Idem ....................
10 Idem. . . . ___ Marzo á Agosto 98................................... » 48 Alejandró A rtica  V allejo......................... Idem ........................12 Id em ................. Septiembre 96 á  Julio 97....................... » 49 Julián  Calvo M artín ..................................... Idem ........................22 A°*osto ........... 19021902 Julio 96 ó. xAgosto 9 7 ............................... » 51 123124

Salvador A lv istur N u in ............................. Idem .................
23 Idem ................. Septiembre 96 á  Septiembre 97.......... » 52 Félix García Peinado........................ Idem ........................ 97*35 

138*56 106*10 31*59 94*28 29*63 i 61*80 
í 124*20 1 178*15 ¡ 96-50 

112*05 46*60 111*15 
1 142*60 618*55 | 2.566*70lííAtOA

30 Idem .................. 1902 Febrero á Agosto 98............................... 53 125126127128

Luis García Avellaneda.............................. Idem ........................276 Febrero . . . . 1903
1903

Mavo 96 á Agosto 98............................... » 56 Vicente A rguinchona G orroño................ Id e m . . . . . . . .  .
M arzo............... Febrero á  Septiembre 98....................... » 57 Rafael Rodríguez O n a................................. Idem ........................17 A b ril................. 1903 Febrero á Agosto 98............................... » 58 Andrés P arra  O rteg a ................................... Idem ........................19 Ju lio ................. 1903 Julio 95 á Septiembre 98....................... 60 129130131

Florencio M artín M artín............................. Idem ........................ ¡ I
30 Idem.. ........ 19031899

Febrero á Agosto 9 8 ............................... » 611 Agustín Hernández G arcía............ ............ Id em ................... 1
23 Noviembre. • • • Enero 97 á Diciembre 98....................... 312 Francisco Lledó Rodríguez.................. .. Id e m ................... Idem id. id. del primer! batallón del regim iento' In fan tería Zaragoza, n ú -1 mero 12 (Cuba) . (

5 Diciembre . . . . 1900 Enero 97 á Febrero 9 8 ........................... » 2 132133134135

Blas Barca L a ra ........................................... Id em .....................2 J u lio ........ .. 1901 Enero 97 á Febrero 9 8 ........................... » 3 Domingo Fernández M uñoz................... Idem .....................  /
12 Ju n io .. . . . . . . . 1902 Enero 97 á  Febrero 9 8 ..................... » 4 Deogracias Mediavilla G arc ía ................... Idem .................... j22 Ma vo................. 1901 Mayo 96 á Diciembre 98........................ 324 21 Juan Fons M asanet....................................... Soldado.................. i i
17 O ctubre........... 1904 Septiembre 96 á Octubre 97................ » 148 136137138139 

UO141142
143
144
145146
147148 119150
151152153154155156157158159160 
161 162
163164165166
167168169170171172173174
175176
177178
179180 
181

Eusebio Rey Sáez...................................... . Id e m ................. (Idem id. id. del prim er! , batallón del regim iento' Infantería de la Lealtad,]
17272

Idem .................N oviem bre.. . .
Idem ..................Septiem bre. .. Jun io ................

190419031904 1903

Febrero 96 á Septiembre 9 7 .................Julio 98 á Enero 99.................................Julio 98 á Enero 99 .................................
»»»

291
364365 367 3701

Manuel Alvarez G a rc ía ...............................D. Francisco Martínez López.....................D. Agapito ínclán  M ig u e l.........................D Nicolás Domínguez Aida. . .  . .  .

Idem ........................|
Segundo Teniente/ Prim er Teniente..! ídem ........................14 Julio 97 á Enero 99................................. » i núm ero 30 (C uba).......... i

19 1903 Julio 95 á Enero 9 9 . ....................... » D. Claudio Gata Z arag o za ...................Antonio Compans C astany......................... Teniente Coronel. Soldado ..
<oü 80

3.235*1517
33*2125*60
79*0561*60KA i A A

10 Febrero............ 1899 7 meses...................................................... 373 1 \ 1
29 Ma vo................. 1899 2 m eses..................................................... » 2 Pascual Barrio Rodríguez.......................... Idem .............24 N oviem bre.. . . 1899 5 meses...................................................... » 3 Clemente Mejuis M a rtín e z ..................... Idem ..13 Diciembre . . . . 1899 8 m eses...................................................... » 4 Guillermo Bolufer Salvador.................. Idem15 Id e m ................ 1899 9 meses..................................................... 5

6 7
Eduardo Catalá A racil................................. Id e m ..19 Id e m ................. 1899 7 meses..................................................... » Ramón Vene mis B lan co .......................... Idem ..30 Idem.................. 1899 7 meses..................................................... » Do mi n o*o Amed Ferrer . . . .  . . . . Id e m .. 04 40

5 M arzo ............... 1900 8 m eses...................................................... » 8 Miguel So Uva res Alfonso ......................... Id em ................... O 40  32'25 62‘05 49‘55 15‘66 237'50 
10‘02 72‘87 120‘60 43'50 60*15 32‘95 57‘15 

1 57'50 
49‘65 260 35 42'90 107'38 50‘70 3'30 22‘90 207‘35 
65‘20 36‘85 58'73 41*95 54-45 240'90 71'55 53‘95 53*75 
56‘95 32‘15 96‘35

27 Idem ................. 1900 5 meses..................................................... » 9 U 13 * 141516 
171920 21 
222425

Atanasio Peco León ............................. Id e m ............7 A b ril................ 1900 11 m eses..................................................... » Ju lián  Aleara /  C u e n c a ..............  . . Idem . .28 Ju n io ................ 1900 4 meses...................................................... >> José López E steve......................................... Idem ...........27 J u lio ................. 1900 13 meses...................................................... » Antonio Lunuo Cubero ................. Idem . . . .21 A n o sto ............ 1900 5 m eses................................. .................... » Miguel Irún  Lacasa. ............................. Idem .8 O ctubre............ 1900 18 meses....................................... .. » Ignacio Alemán Ortiz ................. ............ Idem . .8 N oviem bre. . . . 1900 10 m eses.......... .............. ............................ » Antonio Márquez B a rb e rá .. ..................... Corneta.24 Idem ................. 1900 9 meses...................................................... » Gaspar Tarancón C uenca ......................... Soldado24 Idem . . . . . . . . . 1900 11 meses...................................................... » Idem28 Idem ................. 1900 3 m eses...................................................... » Anselmo Clor G arán ..................................... Corneta . .7 D iciem bre. . . . 1900 8 m eses.............. ....................................... » Bartolomé Ripoll Alorda . . . Soldado Idem id. id. del batallón29 Id em ................. 1900 5 meses...................................................... » Juan Merino A randa . . . . Id e m .. *13 Febrero.......... .. 1901 9 m eses..................................................... » Antonio Borh T ejedor................................. Idem ... .  . .  . . ¡) Cazadores Expediciona-^
253 Marzo................ 1901 26 meses..................................................... >> 262728 

30323334

D Francisco López Vago Díaz .. Idem rio, núm . 7 (F ilip in as)..
A bril................. 1901 5 meses...................................................... » José C3adera Perelló ..........  . . Idem1 Ma vo ................. 1901 17 m eses............................................. .. » Manuel Viñas Quintana. .............. ídem1 Jun io ................ 1901 8 meses..................................................... » Roque Sauz M ontalá........................ Id em5 Ju lio ................. 1901 9 m eses.................................................... » Aniceto Díaz Berzosa...................................Simón Domínguez Jiménez. ídem12 Septiem bre. .. Id e m . . . .

1901 8 meses...................................................... » Idem20 1901 9 m eses..................................................... » Daniel Gandoy Vázquez.............................. Idem ..8 O c tu b re ........ .. 1901 9 meses...................................................... » 35 Antonio Esteller In ie s ta ......................... Idem .11 F e b re ro ........... 1902 8 meses...................................................... » 3637 Francisco Romero Palmero Idem243024
M arzo............... 1902 10 meses............................................... .. » Juan Ferrando Riera ...............................  . Idem. .A b r i l ............... 1902 8 meses...................................................... » 38 Prudencio Bretón M artín ez .......................Manuel Vives Nebot ...............................

I d e m
M avo................. 1902 8 m eses...................... .............................. » 39 Idem ..2 Ju n io ................ 1902 23 meses........ ............................................. » 40 Miguel Gallego M iras................................... Idem ...................13

1120
29820

Idem . . . . 1902 9 meses..................................................... » 41
5960 66

Antonio Puig Bellés . . . .  . . . Idem . . .Mavo . . . . . 1900 10 m eses..................................................... José Company Román . . . .  ........ Cabo ..A gosto ............ 1900 4 m eses..................................................... » Teodoro Montero Mediavilla. . . Id em
Mavo ..  . . . 1900 10 m eses...................................................... » Nicasio Toledo D oñate................................. Sargento •N oviem bre...  , 
Idem .................

1901 8 meses................................. .................... » 67 Aniceto Manzanos Garcia ................... T d c u
1902 13 m eses................................................... .. 68 Ju lián  Balaquee G au sach s ......................... Idem i \

T o t a l ............. .. 55.127'42
Madrid 30 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Eduardo Rodenas.—Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

S u bsecretaría .
Esta Subsecretaría ha acordado nom brar á Doña Micaela 

Iglesias M artín Secretaria de la Escuela Normal Superior de Maestras de Cáceres.Lo que participo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1905.—El Subsecretario, R osales.=Sr. Rector de la U ni
versidad de Sai amanea.

Se liaLa vacante en la Escuela Superior de A rtes é Industrias y Bellas A rtes de Barcelona una plaza de Ayudante R e petidor de la Sección A rtística, dotada con la retribución anual de 550 oesotas -y demás ventajas que concede á los de su ciase el Real decreto de 4. de Enero de 1900, la cual ha de pro veerse p o concurso libre, según determ ina el Real decreto de 3 de Junio de 1904.Para ser admitido al concurso ser requiere ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, acreditándose este extrem o con certificación del Rogos tro de penados.
Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministerio en el improrrogable térm ino de tre in ta  días, a eontav desde el siguiente á ia publicación de este anuncio en ia G a 

c e t a  d e  M a d r i d .
A las instancias acom pañarán los documentos que acrediten la edad, ap titud  legal y una relación de los m éritos y sord o s que les convenga justificar.Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios fin todos los 

establecim ientos docentes dependientes de este Ministerio, se

advierte á las Autoridades respectivas para que dispongan que asi se verifique sin más aviso que el presente.Madrid 2 de Noviembre de 1905.—El Subsecretario, Rosales.
R eal Academia  de B ellas Artes 

de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de Académico de núm ero de la clase de no Profesores, que se halla vacante en la Sección de Música por fallecim iento del Excelentísim o Sr. D. José María Esperanza y Sola.Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna

das en los siguientes artículos del reglamento.Ai t. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
c i re un tan d a s  si guien tes :1.a Ser español.2.a E star reputado como persona de especiales conocimientos en las Artes, por haber escrito obras de m érito re- nocido referentes á ellas: desempeñando, bajólas condiciones 
legales, en. Universidades ó Escuelas Superiores del Estado, i a enseñanza de la Ciencia estética ó de la H istoria del Arte; 
h a be r  formado colecciones de obres artísticas ó prestado m a rcada protección ó, las Artes 6 á los artistas.8 .a Tener su domicilio fijo en Madrid.A G-. 78. Para figurar corno candidato á plaza de Académico de número se necesita que nr moda solicitud del inte re- 

\ ssdo. 6 reo puesta firmada por tres Académicos, con el dése 
| cuenta del Director; debiendo expresarse siempre, con la cla- I imbuí conveniente, los m éritos y circunstancias en que se ! fú n d a la  petición ó propuesta.1 En este segundo caso deb/má constar asimismo la voluntad 

po»' parte del interesado de aceptar el cargo.En su. consecuencia, y con arreglo á Jas demás prevenciones de los estatutos y rey lamento, queda abierta en esta S ecretaría  general ia admisión de propuestas y solicitudes hasta

el día 23 de Noviembre del corriente año, á las seis de la tarde. *Madrid 27 de O ctubre de 1905.=El Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.

M INISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  

o b r a s  p ú b l ic a s .Personal y  Asuntos generales.
Vista la instancia promovida por los Torreros afectos al faro de la isla de A lborán (Almería) en solicitud de que les sean aplicables las prescripciones de la orden de 17 de Agosto últim o, sobre provisión de vacantes en el faro de Columbretes (Valencia):
Vistos ios favorables informes de la Jefa tu ra  de dicha provincia y de la del Servicio Central de Señales M arítimas:Considerando que abonan en favor de la solicitud de que se tra ta  las mismas: razones de conveniencia y mejora en el servicio que se tuv ieron  en cuenta para d ic ta r la orden de referencia;
Esta Dirección general ha tenido á bien disponer:1.° Que se hagan extensivas á los Torreros destinados al faro de isla de Alborán las prescripciones establecidas en la orden de esta Dirección fecha 17 de Agosto del corriente 

año; y2.° Que en el caso de que dos ó más Torreros afectos los unos al faro de Columbretes y los otros al faro de Alborán, soliciten una misma vacante, con arreglo á la regla 6.a de la citada orden, sean preferidos los del faro de Columbretes.Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1905.—El Director general, Federico Requejo.—Sr. Inge
niero Jefe del Servicio C entral de Señales M arítimas.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A D  D E A D U A N A S

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Septiembre último, que se publica 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y m el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla ó.a de la Real orden fecho, 28 de Febrero de 1895.

T R I 6 0

B U Q U E FECHA 
6 número del 

visado 
consular.

PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d eclarad a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Clase. NOMBRE
Tone
laje.

de

procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto.
OBSERVACIONES

V apor. . .  
Idem ___

Indralema.. . . . . ...................................... 4.696 17 A gosto ... 
20 Novbre...

Sydney. . . . . Barcelona .. 
Idem ...........

10 Octubre.. 
29 Novbre..

1.291
1.560

399.689 394.662 394.662 En 3.606 sacos.
Orjén......................... . .............................. 1.459 Constantiuopla.. . .  

Eupatoria... 
Berdiansk ..

325.095 325.095 325.095 A granel.
Idem . . . . Fides .......................................................... 1.311 16 ídem .. . . « Idem . . . . . . . 30 ídem........ 1.564

1.573
136.103 136.103 136.103

Idem. . . . A nargyros........................... .................... 1.620 11 ídem........ Idem ........... 2 Dicbre. •. 239.066 239.066 239.066 »
Idem. . . . Em m a..................................................... 1.584 14 ídem ... . . Taganrog... 

Constantinopla . . .  
El Pireo. . . .

Idem . . . . . . . 9 ídem.. . . . 1.597
1.701

249.807 249.807 249.807 »
Idem. . . . P. Becher................................................... 1.445 17 Dicbre... Idem............. 29 ídem........ 100.046 100.046 100.046 »
Idem. . . . A. Romanos.............................................. ! 1.789 17 Mayo.......

16 ídem .. . . .
Idem ............ 23 Mayo.. . . . ' 668 304.236 304.236 304.236

Idem . . . . Adelfotis........................................... .. 1.464 Idem............ Idem ............ 26 ídem........ 669 92.898 92.898 ! 92.898
Idem.. . . . Daleydale.................................................. 1.991 Sin fecha. . . BahíaBlance. Idem ........... 9 Julio . . . . i 693 503.269 503.269 503.269
Idem . . . . Minuro........................................................ 4.025 20 A bril. . . . Melbourne.. Idem ............ 16 ídem.. . . . 768 526.425 520.800 520.800 En 4.500 sacos.
Idem . . . . Ar¿?yll......................................................... 2.281 19 Mayo........ Bom bay. . . .  

Genova........
Idem ........... 18 ídem........ 795 ; 1.947.500 1.928.500 1.950.478 En 19.000 sacos.

Idem . . . . Grao........................................................... 1.010 16 Ju n io .. . . Idem ........... 19 ídem.. . . . 802 302.942 300.202 302.311 En 2.740 sacos.
Idem Parissis Rousso......................................... 1.474 5 ídem ..,...  

17 íd e m .!...
Constantinopla . . .
El Pireo___
Taganrog... 
Melbourne..

Idem.......... . 23 ídem........ 807 i 287.900 287.900 1 308.279 A granel,
¡ »Idem___ Mitylene..................................................... 1.612 Idem ........... 29 ídem .. . . . 832 1.240.593 1.240.593 1.142.809

Idem . . . . Tigullo........................................................ 1.128 19 ídem........ Idem ........... 3 ídem........ 863 436,689 436.689 436.689 ' >
Idem . . . . Franklyn.................................................... 3.161 28 A b r i l . . .. Idem............ 6 ídem........ 881 3.974.193 3.926.333 3.946.808 En 33.879 sacos.
Idem . . . . Marietta Raill............................................ 1.500 30 Junio.. . . El P ireo. . . . Id e m .......... 10 ídem........ 900 1.555.000 1.555.000 1.499.192 A granel.

»Idem . . . . E len i........................................................... 1.068 17 ídem . . . . Constantinopla . . .  
Taganrog...  
Braila. . . . . .

Idem............ 13 ídem........ 919 1.527.000 1.527.000 1.515.468
Id em .. . .  
Idem . . . .

Arcadia .................................................. 1.966 29 ídem .. . . . Idem. .......... 17 ídem 928 3.700.000 3.700.000 3.657.570
Stefano Dandria.............. .......... ............. 1.202 4 Julio . . . . Idem ........... 17 ídem........ 945 1.300.000 1.300.000 1.299.200

Idem .. . Ooncetta.................................................... 1.308 4 ídem....... Mariupol . . .  
A chtary. . . .  
Taganrog... 
Bombay . . . .  
Bahía Blanca

Idem . . . . . . . 19 ídem........ 953 1.452.264 1.452.264 1.216.924 »
Idem . . . . León............................................................ 1.514 7 ídem....... Idem ........... 21 ídem....... 960 2.253.313 2.253.313 2.241.698
Idem . . . N. Verveniotis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.525 6 ídem........ Idem 21 ídem .. . . . 966 3.778,125 

507.500
3.778.125 3.790.637 *

Idem . . . Provincia. . . . . ......................................... 2.245 17 ídem .. . . . Idem............ 22 ídem .. . . . 968 502.500 510.500 En 5.000 sacos.
Idem . . . .  
Idem . . . .

Sparti............................................. 1.630 7 ídem........ Idem............ 22 ídem........ 972 901.875 901.875 895.606 A granel.
A granel y en 675 sacos 
A granel y en970 sacos. 
A granel.

»

Ben. Cruachan......................................... . 1.977 18 Junio.. . . Idem ............ Idem ........... 24 ídem .. . . . 983 901.000 900.325
1.187.482

915.182
Idem . . . . S. Kerrivore............................................... 2.200 22 ídem. . . . Idem ............ Tdem. * . . . . . 26 ídem .. . . . 897 1.188.452

60.000
1.188.733

Idem . . . . H ingtor................................................... 1.936 10 ídem....... Rosario do Sta. Fo. 
Berdiansk ..

Idem............ 29 ídem........ 1.007 60.000 60.822
338.423Idem . . . . Atlántico................................................... 2.081 1.° Ju lio .. . . Idem 31 ídem .. . . 1.008 387.475

2.080.047
552.000

387.475
Idem . . . . Despina....................................................... 726 23 ídem.. . . El Pireo'. . . . Idem . . .  . . . 31 ídem , •,. 1.013 ; 2.080.047 

552 000
2.072.465 

545.058 
2.030.800 
1.632.223 
2.889.494 
2.509.360 

727.625 
394.796 

98.480 
2.361.287 
4.298.874 
2.164.970 
1.717.669 

589.394 
1.118.300 
2.271.046 
2.490.264 

272.507 
525.706 

1.521.866 
244.462 

1.647.583 
222.167 
117.628 

1.775.448 
1.179.485 

119.987 
240.869

1.360.222 
502.929 
285.665

2.057.639
608.708
652.224

2.088.441
502.284

1.080.223 
101.000 
176.450 
156.387 
269.543 
295.299
50.320 

241.089 
566.136 
100.780 
939.237 
399.728 

40.675 
205.290 

64.476 
156.390 
180.529 
25.920 

483.768 
10.170 
50.750 

126.288 
2.944.439 

99.427 
29.482 
54.900 
9.900 

68.780 
105.730

Idem . . . . Isle of R e n t.............................................. 1.960 27 Junio. • •. BahíaBlanca Idem............ 31 ídem .. . . . 1.016 »
Idem . . . . Prazzatus................................................... 1.648 19 Julio....... Mariupol . . .  

Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . . 2 Agosto .. 

2 ídem.. . .
1.019 2.055.430 2.055.430

1.659.985
2.882.220
2.629.149

722.789

Idem . . . . Menelaos. ................................................... 1.716
2.379

15 ídem. .. Idem ........ 1.025 1.659.985
2.919.200Idem ___ Simón ............................................. .......... 4 írlerri*. . . . Karachi. . . . Idem . . . . . 7 ídem 1.026 En 20.480 sacos. 

A granel.
En 7.126 sacos. 
A granel.
En 861 sacos.

Idem ___ M itylene..................................................... 1.612 25 ídem .. . . . Taganrog.. .  
Bombay. . . .  
Taganrog... 
Marsella.. , .

Idem . . . . . . . 19 idem........ 1.063 2.629.149
Idem . . . . Wan Hall B ridge......................... .. 2.178 17 ídem........ Idem. . . . . . . 22 ídem........ 1.113 730.415

392.000Idem Ambatiellos ...................................... . 997 15 A gosto ... 
30 ídem .. . « .

Idem ............ 23 ídem........ 1.127 399.000
Idem . . . . Andalucía............................... .. 1.251 Idem ............ 1.° Septbre.. 

8 Julio • ...
1.169 100.027 99.166

Id em ,. . . Elpis........... . . .  Q. . . . . ............. ............. .. 1.064
2.081

24 Junios. . .  
30 ídem.......

Taganrog... Tarragona.. 
Idem
Idem .»» ,

259 2.372.500
4.300.000

2.372.500 
4.300.000 
2.104.375
1.711.500 

591.875
1.075.851
2.334.784

Idem Atlántico • * • e .......................................... Berdiansk... 
Taganrog. . .  
Berdiansk .. 
Idem............

15 ídem .. . . . 274
Idem . . . . Sparti ......................................... 1.620 7 Julio....... 31 ídem........ t 292 2.104.375

1.711.500
»

Idem . . . . Prazzatus........ .............. .......................... 1.648 19 ídem........ ídem . . . . . . . 7 A gosto... 
16 ídem........

i 303
Idem . . . . A rg o .. ..................................... ................... 1.583 24 ídem . . . . ídem............. 311 591.875

1.075.851
2.334.784

\\Idem . . . . Mitylene................................................... 1.612 25 ídem . . . . Idem . . . . Idem. 17 ídem .. . . . 313
Idem . . . . Leónidas....................................... ............ 1.005 28 Junio. . . . Nicolaieff... Idem . . . . . . . 12 Ju lio . . . . 267

//
\>

Idem . . . . Menelaos................ ..................... .. 1.716 28 Julio i Mariupol . . .  
Taganrog... 
Bourgas. . . .  
Idem............

Idem ............ 22 ídem........ ¡ 283 2.500.000 2.500.000 »
»Idem . . . . Adelfotis.............................. . 1.464 Núm. 109... Málaga. . . . . 30 Mayo . . . .  

3 Ju n io .. . .  
9 ídem........

470 274.249 274.249 
525.706 

1.521.866 
244.462 

1.647.583 
244.440 - 
118.S12 

1.716.680 
1.179.485 

121.412 
240.869 

1.368.928
500.000 
285.665

2.056.363
615.458
655.520

2.121.150
500.000 

1.000.000
101.590
177.625
157.223
272.308
296.000 
50.811

243.189
567.738
101.644
932.670
396.000 
40.675

205.131
64.476

156.088
181.084
25.743

483.476
10.150
50.750

126.191
2.937.260

99.793
30.027
54.900
9.900

69.786
105.730

1.260.875
50.463
2.589

Idem . . . . Adelfi Sifneo ................ .. 1.576
1.238

Idem 9 6 .. . . Idem . . . . .  . 492 525.706
1.521.866Idem ___ Timios Stavros.......................................... Idem 8 8 .. . . Idem. . . . . . . 508 »

Idem . . . . Emmanuel........................................ .. 1.596 Idem 1 2 .. . . Taganrog. . . Idem. *........ 12 ídem .. . . . 512 244.462
1.647.583

224.440
118.812

1.716.630
1.179.485

121.412
240,869

1.368.928
500.000 
285.665

2.057.363 
615.458 
655.520 

2.121.150
500.000 

1.000.000
101.590
177.625
157.223
272.308
296.000 
50.811

243.189 
567,738 
101 644

Idem . . . . Dubac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.804 Idem 1 4 .. . . Idem ........* * Idem............. 15 ídem........ 525
%V\

íd em . . . . P inta....................................... 916 Idem 9 6 .. . . Amberes.. . , Idem . . . . . . . 15 ídem ....... 528
/ /
vv

Idem . , . . Paulina H ................................... . 856 Idem 411___ Marsella. . . . Idem .......... ... 20 ídem .. . . . 533
»

Idem . . . . Ronmanie......................................... ... 1.674 Idem 15. .  » • Taganrog.. .  

Sulina...........
Idem............. 21 ídem........ 539 \x

Idem . . . . Konia................................ ............................. 954 Idem 109.. . . Idem ............ 22 ídem........ 544
7/

Idem . . . . Cabo Trafalgar.................................. ... 1.046 Idem 8 . . . . Marsella.. . .

R ig a ............
Bourgas . . . .  

Marianopoli. 
Bourgas . . . .  

Taganrog... 
Bombay . . . .  

Marsella.. . .

Idem ............. 23 ídem .. . . . 548
* »

Idem .  . . Hafinsfjord • ............................................. 1.036 Idem 1 . . . . Idem ............ 27 ídem., . . . 558
569Idem . . . . E len i................................... ....................... 1.068 Idem 106. * * , Idem ............ 28 ídem . . . . .

»
Idem . . . . Frosso..........  ........ ................ 890 Idem 62. • * . Idem ............ 30 ídem.. . . . 575
Idem . . . . Operosita ........................................... .... 1.203 Idem 66.. . . Idem . . . . . . . 5 Julio . . . .

6 ídem .. . . .

586
»

Idem . . . . Saint Helene........ .................................... 1.322 Idem 1 8 .... Idem ............ 590
»

Idem . . . .  
Idem . . . .

Polamball. .................................... . 2.596 28 Mayo........ Idem ............ 11 ídem........ 208
»

Castilla........ . . . . . . ................................... 1.085 12 Julio. . . . . Idem ........... 12 ídem .. . . . 617
Idem . . . . Macere. • , . . ................................... 4.160 Num. 633... 

Idem 476___
Sidney.......... Idem ........ ....... 21 ídem.. . . . 639

»
Idem . . . . H ingtor. ..................................................... 1.936 Rosario de Sta. Fo. 

Taganrog.. .  

Marsella . . . .

Idem ........ 22 ídem 640
»

Idem .... . A rcadia. . .  * .............................................. 1.966 Idem 2 4 .... Idem ........ 26 ídem........ 652
Idem . . . . Cabo Tortosa.. *............................ 997 Idem 574 .... Idem ............ 30 Agosto... 769
Iílem . . . . Torre del Oro............................................. 819 Idem 1.146.. Idem ............ Idem ............ 5 Septbre..

6 ídem........
787

Idem . . . . ¡RCabo Roca. . . . . . .  * ................ ................. ... 1.135 Idem 1.135.. Idem ............ Idem ........... 791
Idem . . . . Arana....................................................... 912 Idem 102.... Am beres... . Idem ........... 26 Junio. . . . 582
Idem . . . . León............................................................. . 1.578 13 Mayo.. . .  * Mariupol . . .  

Marsella.. . .

Sevilla ........ 7 ídem ................ 265
Idem . . . . C olón . . . . . . .  ■ . * * ................................ 408 3 Junio . . . . Idem.........* 10 ídem........ 273
Idem . . . . Sevilla"................... ........................... . 752 31 Mayo Idem ............. Idem ............ 11 ídem........ 278

»

Idem . . . . Natale L ........ . . . . . . . . . .  0. . .  a . 1.398 25 ídem........ Taganrog. . .  
Marsella.. . .

Idem ............ 18 ídem........ 290
))

Idem . . . . W andrille....................................... ........... 1.273 11 Junio.. . . Idem ............ 20 ídem........ 293
»
w

Idem . . . . Treleray...................................................... 1.047 31 Mayo....... Taganrog... 
Idem ............

Idem ........... 21 ídem ... . 296 932.670
396.000

40.675

/ /

Idem Angora,.............. ................. ........................... 945 13 Junio. . .. Idem ........... 3 Julio . . . . 308
»

Idem . . . . J. Cuminhan................................ .. 831 4 Julio . . . . Liverpool.. . 

Marsella.. . .

Idem . . . . . . . 15 ídem.. . . . 337
Idem . . . . Laffitte................................. ....................... 502 19 ídem....... Idem . . .  . . . 25 ídem........ 350 205.131

64.476Idem . . . . Michelangelo............................................. 1.607 19 ídem....... Taganrog... 
Marsella. . . .

Idem ........... 3 A gosto... 
7 ídem .. . . .

358
Idem . . . . Cabo Ortegal.................. 1.024 22 ídem....... Idem . . . . . . . 373 156.088

181.084

))

Idem . . . . Santa A n a . ................................................ 775 1,° Agosto .. 
9 ídem .. . .

Idem............ Idem ............ 7 ídem........ 375
Idem . . . . San José. . ............ ........... ..... . . . . . . . 583 Idem. . . . . . . Idem ........... 24 ídem ,. . . . 403 25.743

483.476
>:>

Idem . . . . Cabo San Martín...................................... 1.201 14 ídem .. . . . Idem ............ Idem ............ 30 ídem........ 411 *
Idem . . . . Cabo Tortosa.................................... . 997 19 ídem........ Idem ............ Idem ............ 4 Septbre.. 

12 ídem.. . . .
419 10.150

Idem ___
Idem . . . .

Cabo Roca..................................... 1.135 26 ídem . . . . Idem. .......... Idem ........... 430 50.750
126.191

*
Cabo Trafalgar........................................... 1.076 2 Septbre.. 

25 A gosto ... 
23 Septbre.„ 
7 A gosto...

Idem ........................ Idem ............ 18 ídem........ 442 ;>
Idem . . . . K arolos..................................  . . . 1.733

1.107
1.920

Mariupol----------

Marsella . . . .

Valencia. . . . 16 ídem........ 821 2.937.260
Idepa___
Idem . . . .

Cabo San V icente..................... Idem ............ 29 ídem........ 861 99.793
))

Juan Forgas.............................................. Buenos Aires V ig o ............
Cartagena . .

6 ídem........ 452 30.027
&

Idem . . . . Ville de Madrid. ♦ ., ................................. 951
894

2 Septbre.. 
9 ídem.......

Marsella. . . . 5 ídem....... 386 55.450
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

General Chauzi.........................  ............ Idem ............ Idem . . . . . . . 12 ídem . . . . 390 10.000
Cataluña..................................................... 662 4 ídem. Idem ............ Palma.......... 6 ídem .............. 142 69.786
Concetta B ..... ........................... ...................... 1.308 6 Julio . . . . Mariupol.. . .  

Taganrog.. .

Huelva........ 26 Julio . . . . 599 105.730
Idem . . . .  

Idem . . . .

Stefanos......................................... ............ 1.199 19 ídem........ Idem ........... 7 Agosto . . .  

28 ídem........
618 1.260.875 1.253.855 

51.300Cabo San Martín........ ... ............... .... 1.201 14 Agosto.
17 ídem........

Marsella.. . . Id em ........... 674 50.963
Idem . . . .  
Idem . . . .

Aznalfarache............................. ............ 746 Idem ............ A lm ería. . . . 24 ídem. , 296 2.589 2.564 
14.980 
4.995

Torre del Oro.................................... 819 25 ídem........ Idem............ Id e m ........... 4 Septbre.. 
14 ídem.......

310 12.613“ 12.613 \\

Idem . . . . Sevilla . . ..................................... ................ 752 6 Septbre .  . 

4 A gosto. , .  

Núm. 143.

Idem ............ Idem ............ 331 5.045 5.045
//
\\

Idem . . . . Demetrios....................................... ........... 1.184 Taganrog . . .  

Idem . . . . . . .

G ijón . . . . . . . 28 Agosto. . .  

19 ídem........
103 1.809.540 1.809.540 1.771.789

fs
\\

Idem . . . . Demetrios . ; . . . ......................................... 1.184 Avilés.......... 55 981.720 981.720 992.780
//

Idem . . . . Cecilia....................................................... 775 Idem 296 .... L iverpool... 
B uenos Aires

Id em :.......... 21 ídem........ 56 61.535 61.535 61.750
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

S o la ............................................................. 1.971 Idem 409 .... Idem............ 21 ídem....... 57 1.106.060 1.106.060 1.071.274
E lv ira .................... ................... . . . . . . ............... 779 Idem 319.. . . Liverpool Tdem............ 4 Septbre.. 

8 Junio___
60 21.750 21.750 21.850 N>

Castilla ..................................... ...  . . . . . . . 1.085 31 Mayo Marsella , . . . Cádiz........... 611 50.750 50.250 50.250
Idem . . . . Cabo Torinana.......... ................................... 1.000 1.° J u lio ... , Idem............ Idem ............ 14 Julio . . . . 746 126.329 124.994 124.994
Idem ___
Idem . . . .

A ngustus............ . . . 3 071 1.° A gosto .. 
22 ídem........

Bom bay-----
Marsella. . . .

Idem ............ 29 A gosto... 
31 ídem........

894 2.952.246 2.923.246 2.923.246
606.398A ragón................. ............ .. 1.200 Idem ........... 900 612.398 606 . 398

Idem . . . . Cabo Roca................................................... 1.135 26 ídem........ Idem............ Idem ........... 8 Septbre. .

9 ídem........
926 67.893 67.228 67.228 »

Idem . . . . Juan Forgas ......................  .......... 1.920 7 ídem . . . . . Buenos Aires Id em ........... 928 1.000 984 984
Id em . . . Sevilla.................................................» .... , ... 1.100 1 Septbre.. Marsella. — Idem . . . . . . . 16 ídem........j 956 100.550 , 99.550 99.550
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B U Q U E FECHA

6 número del 
visado 

consular.

PUERTO

de

procedencia.

P U E R T O

de

destino.

FECHA

de

la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES
Clase, NOM BRE

Tone
laje.

Lancha . Isabel....................................................... 11 Núm. 637... Gibraltar... Algeciras... 6 Septbre.. 1.759 10.300 10.200 10.200
Vapor. . . Torre del O ro......................................... 1.320 25 Agosto... Marsella. . . . Alicante.... 1.° ídem .. . . 441 150.000 148.500 151.500
Idem.... • Cabo Roca.......................... . 1.135 26 ídem,. . . . Idem........... Idem........... 2 ídem....... 444 230.000 227.700 231.300 >
Idem .. o. Catalina . .............. 662 4 Septbre.. Idem........... Idem............ 7 ídem....... 451 232.452 230.192 231.250
Idem... • • Sev illa.......................... 1.334 6 ídem....... Idem........... Idem. . . . . . . 12 ídem....... 458 15.135 14.985 15.050
Idem . •.. Cabo Peñas............................................. 1.213 9 ídem.. . . . Idem........... Idem........... 18 ídem....... 465 225.000 222.750 229.875

Vapor. . .  
Idem... .
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.......
Idem......
Idem......
Falucho..
Lancha..

No hub<

Vapor.. .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .
Idem___
Idem___
Idem. . . .  
ídem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem . . . .

Madrid *

Zeus.......................................................
Argo.......................................................
Argo........................................................
Stefano..........................................
Dubac...................................................
León.........................................................
Georgia..................................................
Andalucía..............................................
Sevilla, .o ..............................................
Tambre...................................................
Sevilla....................................................
Stefano Dandria........... ........................
Pepito......................................., , ..........
1.° de Mayo.....................

o importación.

Hingtor..................... ............... ............
P. de Satrustegui.................... .............
Zmivi........................................ .............
José Gallart............................................
Donata.....................................................
Santa A n a ..............................................
Chili.......................................................
Aullé de Madrid......................................
Bellver................ ....................................
Cataluña........................................ .
Uranus..................................................
Cecilia............................. ...................
Sola ................................................... .
Sola .........................................................
María........................................................
Juan Forgas........................... ...............
Cabo Roca...............................................

27 de Octubre de 1905.— El Director gen*

947
1.583
1.583 
1.119 
1.804 
1.578

750
1.251

752
1.313

752
1.203

3
13

1.936
2.718

941
2.344

483
1.057
2.771

951
788
662
673
775

1.971
1.971 
1.110 
1.920 
1,135

3ral, Ji

24 A bril. . . .  
24 Julio . . . .
24 ídem.......
N úm. 5 4 ....
ídem 14.......
13 Mayo___
25 ídem.......
30 Agosto...
6 Septbre..

16 ídem.......
6 ídem.......

29 Agosto... 
Núm. 586... 
ídem 659....

10 Junio.
1.° Agosto .. 
27 ídem .
18 Julio . . . .  
15 Septbre..
17 Agosto...
4 ídem.......
2 Septbre..

29 Agosto... 
12 Septbre.. 
21 Agosto... 
Núm. 296... 
Idem 409___

2 Septbre..
7 Agosto...

26 ídem____

ian B. Sitges.

Smyrna . . . .  
Taganrog...
Idem...........
Theodosia .. 
Taganrog... 
Mariupol. . .
Tenrick___
Marsella___
Idem............
Liverpool... 
Marsella. . . .  
Taganrog..., 
Gibraltar. . .  
Idem...........

Rosario do Sta. Po. 
Buenos Aires 
Marsella-.. .. 
Buenos Aires 
Liverpool... 
Marsella.. . .  
Buenos Aires 
Marsella.. . .
ídem ...........
Idem...........
Amberes.... 
Liverpool... 
Buenos Aires
Idem...........
Liverpool... 
Buenos Aires 
Marsella. . . .

CEBADA

Barcelona. .
Idem...........
Tarragona..
Málaga ___
Idem...........
Sevilla.......
Idem...........
Idem...........
Idem............
Coruña........
Alm ena. . . .
Idem...........
Algeciras.. . 
Idem............

CENTENO

MAIZ

Barcelona...
Idem...........
Idem........
Idem......... .
Bilbao.........
Alicante. . . .
V igo .......
Cartagena. .
Palma....... .
Idem...........
G ijón.........
Aviles.........
Idem............
Gijón.. . . ; . .
Coruña.......
Cádiz... . . . .
Almería___

1.° Mayo. . . .  
9 Agosto...

16 ídem.......
28 A bril.. . 
15 ídem.......
7 Junio.. . .

28 ídem.......
8 Septbre..

18 ídem.......
12 ídem-----
14 ídem.......
19 ídem.......
18 Agosto...
18 Septbre..

29 Julio___
28 Agosto...
30 ídem.......
30 ídem.......
20 Septbre..
19 ídem.......
24 ídem.......
5 ídem.. . . .
4 Agosto...

15 Septbre.. 
26 Agosto...
21 ídem.. . . .
21 ídem.......
28 ídem.......
9 Septbre.. 
9 ídem ... . .
5 ídem.......

572
1.042

311
370
525
265
292
425
444
353
331 
316

1.611
1.835

1.007
1.132
1.150
1.164
1.532

469
429
386
139
148
102
56
57

T.do 131
332 
928 
313

95.642.542

36.231
999.613
199.750 
532.465 
200.000
139.751 
280.848

15.000
9.000
5.000 

10.080
1.085.400

1.000
20.000

3.534.138

1.909.000
475.000

5.000
50.000
10.000
1.000 

152.928
2.500
3.000
5.000 

20.000 
30.450

1.539.084
432.731
24.867

1.000 
2.000

4.663.560

95.461.002

35.631
999.613
199.750 
523.465 
200.000
139.751 
280.848

15.000
9.000
5.000 

10.080
1.085.400

990
19.800

3.524.328

1.878.728
471.374

4.950
50.000
10.000 

990
152.928

2.475
3.000
5.000 

20.000 
30.450

1.539 084 
432.731 
24.867 

984
2.000

4.629.561

94.947.920

35.631
938.928
178.252
532.465
200.000
139.751
279.781

14.970
8.910
5.000
9.968

1.087.781
990

10.800

3.452.227

1.836.154
471.237

4.950 
49.989
9.850

990
151.728

2.475
2.916
4.950 

20.000 
30.450

1.519.103
439.194
25.000

984
1.980

4.571.950

í

»

»
»
»
i

»
T>
»
»

»

»
»
»

»
»

»
»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta  Facultativa de la Fábrica de fundición  

de T ru b i a
El Coronel Presidente de la Junta facultativa de la Fábrica 

de fundición de Trubia.
Hace saber que debiendo precederse á la contratación de
Aceite común, 20.000 litros.
Aceite Solar-Red', 5.000 kilogramos.
Cabos de algodón, 6.000 kilogramos.
Cáñamo, 500 kilogramos.
Carbón todo uno, 80,000 quintales métricos.
Idem granza, 40.000 quintales métricos.
Cok para molderías, 10.000 quintales métricos.
Estopa, 2.000 kilogramos.
Hierro al cok para molderías, 3.000 quintales métricos.
Hierro al cok para afino, 3.000 quintales métricos.
Hierro al carbón vegetal para proyectiles, 2.000 quíntales 

métricos.
Ladrillos comunes, 80.000.
Ladrillos refractarios, 1.000 quintales métricos.
Plomo en lingotes, 100 quintales métricos.
Puntas de París, 6.000 kilogramos.
Sebo en panes, 1.500 kilogramos.
Tablas de pino gallego de 19 centímetros, 10.000.
Tablones de pino gallego de 25 centímetros, 5.000.
Tablones de pino de Holanda, 1.000.
Traviesas de roble, 300.
Por el presente se convoca á una pública y formal licita

ción, que tendrá lugar el día 6 de Diciembre próximo, á las 
quince, en la Sala de juntas del Establecimiento, ante el Tri
bunal de subasta, formado por la Económica del mismo, y con 
sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales 
y facultativas que se bailarán de manifiesto en el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nue
ve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el anterior al en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
duodécimo, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; 
se redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á con
tinuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal 
de subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada 
hora, para cuyo efecto se hallará constituido con igual an
telación; neq siendo admisibles las que no reúnan todas estas 
circunstancias, excedan de precio límite fijado en la forma 
que expresa la condición 12 del pliego de las legales, ó no 
vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les en las provincias la suma en metálico ó efectos del Esta
do equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio 
que abrace su proposición, calculado por el precio límite y 
en la forma que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de:

H40 pesetas cada litro de aceite común.
1*25 ídem cada kilogramo de aceite Solar Red.
0*70 ídem cada ídem de cabos de algodón.
1*46 ídem cada ídem de cáñamo.
2*20 ídem cada quintal métrico de carbón todo uno.
2*00 ídem cada ídem id. de carbón granza.
3*50 ídem cada ídem id. de cok.
0*75 ídem cada kilogramo de estopa.

11*05 ídem cada quintal métrico de hierro al cok para mol- 
dería.

IROS ídem cada ídem id. de hierro al cok para afino.
16*00 ídem cada ídem id. de hierro al carbón vegetal para 

proyectiles.
30*00 ídem cada millar de ladrillos comunes.
3*00 ídem cada quintal métrico de ladrillos refractarios. 

46*75 ídem cada ídem id. de plomo en lingotes.
0*39 ídem cada kilogramo de puntas de París.
1 *00 ídem cada ídem de sebo en panes.
1*00 ídem cada tabla de pino gallego de 19 centímetros.
1*25 ídem cada ídem de pino gallego de 25 centímetros. 

15*00 ídem cada tablón de pino de Holanda.
6 50 ídem cada traviesa de roble.
Trubia 31 de Octubre de 1905.=E1 Coronel Presidente, 

José Díaz Varela.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhibe
(representante d e  , en virtud de. poder adjunto), enterado
del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia para la contratación d e  , se compro
mete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á su
ministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponente.) S—1765

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el su

ministro de las alfombras, tejidos y otros efectos que se ex
presan en relación unida al expediente, que puedan necesi
tarse en este Arsenal, desde el día que se firme la correspon
diente escritura hasta fin de Diciembre de 1906, bajo los pre
cios tipos que en dicha relación se consignan y con suje
ción á los pliegos de condiciones y reglamento para la con
tratación de servicios y obras de la Marina aprobados por 
Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal, Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial del Ministerio de Marina y en el de 
la provincia de la Coíuña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia la cantidad de 950/pesetas, en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo de

su valor nominal los títulos de lá Deuda amortizable al 5 por 
100, y al del precio medio dé cotización del mes anterior las 
demás clases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.900 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una peseta, clase undécima, no admitiéndo
se las que se presenten redactadas en papel común con el se
llo adherido en él; estarán arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del Ma
terial del Ministerio de Marina, Capitanías generales de los 
Departamentos de Cádiz y Cartagena y en todas las Coman
dancias de Marina de las provincias del litoral de la Península 
desde el día en que se inserte este anuncio en los periódicos 
oficiales hasta cinco días antes del en que se celebre la subas
ta, y en la Capitanía general de este Departamento hasta las 
dos de la tarde dél día anterior al de dicha celebración; en el 
concepto de que las expresadas proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los respectivos 
licitadores, haciendo constar en ellos que se entregan in
tactos, ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar los interesados, á quienes se les expedirá 
recibo del pliego por la oficina receptora del mismo, así como 
de la carta de pago que por separado deben entregar.

A tenor de lo dispuesto en el art. 53 del mencionado regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de todas las provincias del litoral, lo que será 
dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n  , con cédula*

personal núm , por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N.,para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial del Ministerio de Marina núm. ...... de tal fecha, 6 en
el Boletín oficial de la provincia d e  núm , de tahfe
cha), y de los i-diegos de condiciones para subastar el sumi
nistro al Arsenal del Ferrol de los materiales que se reseñan 
en el pliego de condiciones facultativas, se compromete á 
]levar á cabo este servicio, con estricta sujeción á los men
cionados pliegos, por el precio señalado como tipo para la su
basta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 31 de Octubre de 19Q5.r=áEl Secretario, 

Eloy de la Breña,. S — 1764
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Córdoba

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata, por medio de su
basta públiQa, el arrendamiento de la cobranza de los derechos 
autorizados sobre las especies de consumo en esta capital y su 
termino, recargos municipales y arbitrios con que se gravan 
otros artículos, durante los tres años comprendidos desde 1.° de 
Enero de 1906 al 81 de Diciembre de 1908 inclusive.

. 1.a El Ayuntamiento de Córdoba arrienda la cobranza del 
impuesto autorizado sobre las especies de consumo y sal, 
comprendidas en las tarifas números 1.° y 2.°, adjuntas al 
reglamento vigente, aprobado por Real decreto fecba 11 de 
Octubre de 1898, según la base 5.a de población que á esta ca
pital corresponde, con lasmodiñeaciones dispuestas posterior
mente, así como sobre los demás artículos adicionados á di
chas tarifas, con arreglo á los tipos de imposición ó gravamen 
que aparecen consignados en el expediente respectivo, cuyo 
contrato de arrendamiento se celebra por tres años inmedia
tos, que comenzarán en 1.° de Enero próximo y terminarán 
en 31 de Diciembre de 1908.

2.a Teniendo en cuenta la estadística de los habitantes 
que actualmente residen en esta capital y su término, así 
como el producto de los derechos señalados á cada especie y 
la cantidad en que fue rematado el actual contrato, se fija 
el tipo para el nuevo arriendo, en cada uno de los tres años 
que comprende, con arreglo á las cifras siguientes: Pesetas.
Por los derechos de consumo y recargos muni

cipales, según se detalla en el presupuesto de 
especies á consumir en el radio y extrarradio,
con inclusión del impuesto sobre la sal    1.192.833*37

Por los arbitrios establecidos sobre las especies
comprendidas en la tarifa adicional   107.442*92

Por los que se imponen á los materiales de cons
trucción, incluidos en la tarifa respectiva... 20.000

Total tipo anual para la subasta................ 1.320.276*29

3.a La subasta se celebrará el día 4 de Diciembre próxi
mo, previa la publicación del presente pliego de condiciones, 
que se insertará en la Gaceta d e  Madeid y en el Boletín ofi
c ia l  de esta provincia, remitiéndose á la vez ejemplares á 
todas las capitales de la Península, periódicos de la localidad 
y á los de Madrid que acepten su publicación. El acto se ve
rificará en estas Casas Consistoriales, ante el Sr. Alcalde ó 
Teniente en quien delegue, uno de los Sres. Regidores Síndi
cos, dos Sres Concejales que al efecto designe oportunamente 
la Corporación municipal y el Notario á quien corresponda 
autorizar la diligencia de subasta.

4.a Comprendida en la cantidad total antes expresada de 
1.320.276 pesetas 29 céntimos el importe de los derechos del 
Tesoro, el del impuesto sobre la sal, el de los recargos muni
cipales, el producto calculado por los impuestos sobre las es
pecies que se adicionan y los materiales de construcción, se
gún demuestran las respectivas tarifas, que desde luego pue
den examinar en Secretaría las personas que deseen intere
sarse en este contrato, servirá de base para la licitación la 
mencionada suma total por cada anualidad de las tres que 
comprende el nuevo arrendamiento, sin que sean admisibles 
las proposiciones que se formulen por menor cantidad ni las 
que alteren cualquiera de las cláusulas contenidas en el pre
sente pliego de condiciones.

5.a No serán admitidos como licitadores los que se en
cuentren en los casos que determina el art. 276, en relación 
con el 229, del reglamento vigente del ramo.

6.a Para tomar parte en la subasta habrán de constituir 
lo licitadores, en concepto de depósito provisional, la canti
dad de 66.013 pesetas 81 céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo anuo que sirve de base á la licitación, consignándola 
precisamente en efectivo metálico ó en billetes del Banco de 
España, en la Depositaría de estos fondos ó en las Oajas del 
Tesoro público, con expresión bastante á justificar su objeto, 
pudiendo efectuarlo desde el día en que se anuncie la subasta 
hasta una hora antes de la señalada para su celebración.

7.a Todos los interesados que constituyan el referido de
pósito están obligados á presentar proposición en el acto de 
la subasta, igual ó superior al tipo que se anuncia. Si así no 
lo efectúan, ó las proposiciones no fueren admisibles por ca
recer de alguno de los requisitos que expresa este pliego de 
condiciones, se entenderá que renuncian á favor de los fon
dos municipales el 5 por 1Ó0 de la cantidad depositada, que 
les será deducido al devolverse el depósito.

8.a Las proposiciones habrán de ser unipersonales, y se 
formularán en papel del timbre del Estado de clase 11.a, con 
sujeción al siguiente

Modelo.
D    domiciliado e n  , según justifica la cédula per

sonal que acompaña, enterado del pliego de condiciones bajo 
las cuales se subasta el arrendamiento.de la cobranza del im
puesto autorizado sobre las especies tarifadas y adicionadas 
que se destinen al consumo en la ciudad de Córdoba y su tér
mino municipal, así como sobre los materiales de construc
ción, cuyas tarifas constan en el expediente respectivo, y con
forme en un todo con las cláusulas establecidas, se obliga á 
realizar este servicio durante los tres años inmediatos, ó sea 
desde 1.° de Enero de 1906 al 31 de Diciembre de 1908, por la 
suma de (tantas pesetas expresando por letra la cantidad 
que ofrezca) en cada anualidad, que ingresará en la Caja mu
nicipal, según y en la forma que determinan las referidas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
9.a Los pliegos así formulados, con inclusión de la cédula 

personal del licitador y del resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional necesario para tomar parte 
en la subasta, se presentarán ante el Sr. Alcalde, en los estra
dos de la Alcaldía, desde la una de la tarde del referido día 
4 de Diciembre inmediato.

10. Verificada la recepción de proposiciones por la Presi
dencia , se numerarán correlativamente los pliegos por el 
orden de su presentación, sin que sea dable retirarlos des
pués bajo concepto alguno, y sus autores ó representantes, 
con poder especial autorizado al efecto en legal forma, debe
rán concurrir personalmente al acto de la subasta, permane
ciendo en los estrados donde ésta se celebre desde que entre
guen los pliegos hasta que termine dicho acto.

11. Media dora después de la una de la una de la tarde, 
según el reloj que existe en los estrados de la Alcaldía, y pre
vio anuncio de la Presidencia, cesará la admisión de proposi
ciones, procediéndose acto seguido á abrir y dar lectura en 
alta voz al contenido de los que con oportunidad hayan sido 
entregados, por el orden de su presentación.

12. Terminada la lectura de estos pliegos, resueltas pre
ventiva ó definitivamente, según proceda, las dudas ó acla
raciones que acerca de las proposiciones puedan surgir, ha
ciendo constar en el acta las aue merezcan ser consiffnadas.

la Presidencia declarará adjudicado provisionalmente el re- I 
mate al autor de la proposición que entre las admitidas 
ofrezca mayor ventaja para los fondos municipales.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y supe
riores á las demás admitidas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores por el término de quince minutos, transcu- 

' rridos los cuales la Presidencia adjudicará el remate ai me
jor postor.

25. La adjudicación de la subasta no crea derecho alguno 
por el momento, pues si bien obliga desde luego al rematan
te á cumplir el contrato, si en definitiva fuese aprobada la 
Administración municipal no contrae por su parte obliga
ción ni responsabilidades de ningún género hasta que el acto 
del remate no quede sancionado por el Ayuntamiento y la 
Delegación de Hacienda de la provincia.

15. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la 
Presidencia devolverá sus cédulas á todos los licitadores, así 
como los resguardos de los depósitos preventivos, para que 
puedan retirarlos, con excepción del que corresponda al re
matante, cuyo último documento, con todas las proposiciones 
presentadas, se incorporará al acta de subasta, relacionán
dolas con cuanto más convenga consignar en esta diligencia, 
que será autorizada por las personas que constituyan la 
Mesa, por el rematante y por los que hubieran producido al
guna reclamación, si también desearen suscribir el acta, la 
cual será sometida en la sesión más inmediata al acuerdo del 
Ayuntamiento.

16. La Corporación municipal, en vista de la diligencia 
de subasta, declarará adjudicado definitivamente el remate 
á favor del licitador cuya proposición resulte ser la más ven
tajosa para los intereses municipales, resolviendo á la vez 
cuantas incidencias ó reclamaciones se hayan producido ó 
presentado sobre la subasta hasta la hora en que se abra la 
sesión pública en la cual se ocupe el Ayuntamiento de este 
asunto.

17.. Comunicado el acuerdo de la Corporación municipal 
al rematante, inmediatamente después que haya recaído tam
bién la aprobación de la Hacienda, y adjudicada entonces de
finitivamente la subasta, quedará aquél obligado á constituir 
dentro del término preciso de tercero día, contado desde el 
siguiente al en que se le notifique, el depósito definitivo de 
la cantidad que represente la cuarta parte de la suma anual 
en que haya rematado deservicio, ya en metálico, ya en b i
lletes del Banco de España ó en valores del Estado al tipo de 
cotización oficial en el día de la subasta, cuya suma consig
nará en la Caja del Tesoro con la expresión necesaria para 
justificar que garantiza este contrato hasta su terminación y 
que se deposita por el interesado á- disposición del Ayunta
miento, sin acuerdo del cual en que se declare la irresponsa
bilidad del contratista no podrá éste retirarla. Si disminuye
se en más de un cinco por ciento la cotización de aquellos 
valores, el contratista quedará obligado á completar la dife
rencia dentro del término de tercero día.

18. Este depósito ó fianza, que en parte y en su caso será 
después sustituida, sin disminuir su importancia, como auto
riza la cláusula 30, garantizará y responderá del cumplimien
to del servicio, así como de la exacta observancia de las pre
sentes condiciones, hasta que terminado el contrato con sus 
incidencias y declarado el rematante exento de toda respon
sabilidad, acuerde el Ayuntamiento la devolución de la suma 
depositada.

19. Si transcurrido el término de tercero día que señala 
la condición 17, no constituyese el rematante el depósito de
finitivo, perderá el provisionalmente consignado; y anulada 
en su virtud la subasta, quedará aquél además responsable 
con los bienes que posea ó pueda poseer con posterioridad á 
la indemnización de los perjuicios que el Ayuntamiento le 
reclame por la demora que^origine la nueva contratación y 
por la diferencia que en daño de los fondos municipales pue
da resultar en la sucesiva ó posteriores subastas que s.e cele
bren para llevar á efecto este contrato.

20. Una vez devuelto el depósito provisional, al consti
tuirse el definitivo con intervención de la Contaduría de es 
tos fondos municipales, se requerirá al rematante para que 
al siguiente día concurra al otorgamiento de la escritura de 
este contrato, que autorizará el Notario á quien corresponda, 
de cuyo instrumento se incorporará al expediente copia fir
mada por el mismo; siendo de cuenta de aquél todos los gas
tos que estas actuaciones notariales originen, así como tamr 
bién los que se causen por la publicación del presente pliego 
de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia, anuncio en los mismos periódicos oficiales, dili
gencia de subasta, requerimientos y demás actuaciones á que 
el contrato dé origen hasta su terminación, v al reintegro del 
expediente en papel que corresponde con arreglo á la ley del 
Timbre.

21. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial y de utilidades que las disposiciones vigen
tes señalan á los contratistas de los servicios públicos, así 
como los demás impuestos que se establezcan por la Hacien
da, para que por ningún concepto resulte mermada la canti
dad en que le sea adjudicado el remate, con perjuicio para los 
fondos municipales.

22. En el caso de solicitarse la cesión del arriendo, no po
drá llevarse á efecto sin la anuencia previa del Ayuntamien
to, y con las condiciones que esta Corporación establezca.

23. Cumpliendo los requisitos señalados en las condicio
nes 17 y 19, que preceden, el día 1.° de Enero de 1906 será 
puesto el contratista en posesión del arriendo, previas las 
formalidades consiguientes, y desde esa fecha comenzará á 
contarse el tiempo del contrato.

24. Si por consecuencia de los procedimientos á que debe 
atemperarse el expediente de subasta y sus ulteriores trá
mites no pudiera ser puesto el arrendatario en posesión del 
servicio el 1.° de Enero inmediato, se entenderán deducidos 
del contrato los días que desde dicha fecha medien hasta la 
en que sea posesionado por el Ayuntamiento, sin que por lo 
tanto el arrendatario esté obligado á satisfacer cantidad a l
guna durante ese período de tiempo, ni la Corporación muni
cipal á abonarle indemnización por el aplazamiento, así como 
tampoco á prorrogarle tácita ni expresamente el contrato 
por tal causa después de la fecha señalada para su termi
nación.

25. La cantidad anual en que el contratista remate este 
servicio, y por la cual le sea adjudicado, deberá ingresarla en 
la Depositaría municipal por vigésimas cuartas partes, ó sea 
por quincenas adelantadas, en los días 1.° y 16 de cada mes 
precisamente, á contar de la fecha en sea posesionado, cuyo 
ingreso periódico habrá de efectuar en dicha Caja, antes de 
las doce del día, en monedas corrientes, sin que en las de cal- 
rilla exceda del diez por ciento del ingreso quincenal, ó en 
otro caso en billetes del Banco de España, sin reconocimien
to de quebranto alguno, ó sea con la baja del que tuviere, re
cibiendo el arrendatario para su resguardo la oportuna carta 
de pago, firmada por el Depositario, intervenida en legal for
ma por Contaduría y autorizada con el visto bueno del señor 
Alcalde Presidente de la Corporación muncipal. j

26. Para cumplir lo dispuesto en el art. 278 del regla- j 
mentó antes citado, el contratista, al verificar en Depositaría j 
el in g r e so  del importe de la primera quincena en cada mes, \

presentará la carta de pago expedida por las oficinas de Ha
cienda de esta provincia que justifique haber ingresado en la 
Caja del Tesoro, el día 1.° de cada mes, la dozava parte del 
encabezamiento anual celebrado por esta Corporación con la 
Hacienda pública, cuya cantidad le será oportunamente co
municada. La expresada carta de pago le será admitida al 
arrendatario á cuenta del importe de la cuota quincenal, 
también adelantada, que debe formalizarse en la Depositaría 
de estos fondos municipales.

21. Si dos días después del en que el contratista debe ve
rificar esos ingresos, según y en la forma que determinan 
las dos condiciones anteriores, no efectuase en totalidad el 
abono de la suma respectiva á cada uno de expresados perío
dos, al siguiente día, ó sea al tercero del vencimiento, serán 
intervenidas jas oficinas de recaudación, incluso la Central, 
sin requerimiento ni aviso previo por parte de la Corpora
ción, y el Ayuntamiento se encargará, por medio de los em
pleados que al efecto designe la Alcaldía, de todos los adeu
dos que se verifiquen hasta recaudar el descubierto que re
sulte, siendo de cargo del contratista satisfacer los gastos 
que por personal y material se originen con tal motivo.

28. Si la intervención municipal continuara por tiempo 
de ocho días consecutivos, y no se hubiese recaudado la tota
lidad del descubierto que la motivara, así como el importe 
de los gastos administrativos, se considerará definitivamente 
alcanzado el contratista, y el Ayuntamiento quedará en l i 
bertad para continuar la recaudación por su cuenta ó proce
der á una subasta, perdiendo el empresario la fianza consti- 
da, que desde luego ingresará en la Caja municipal, y siendo 
además responsable de los perjuicios que origine la rescisión 
del contrato á los fondos municipales, según determina tam
bién la condición 19.

29. Al entrar el nuevo empresario en posesión del cargo, 
el día 1.° de Enero próximo, se procederá á practicar en el 
casco y radio de la población el aforo de las especies enton
ces existentes destinadas al inmediato consumo. A estas di
ligencias concurrirán representaciones del Ayuntamiento, 
de la Empresa saliente y de la entrante, en igual numero, 
quienes suscribirán las actas de aforo y sus resúmenes.

30. El importe á que asciendan los derechos y recargos 
de dichas especies se comparará con el que sumó el aforo de 
entrada de la Empresa actual, y si el de salida déla misma, á 
que se refiere la condición precedente, fuese inferior, la nueva 
Empresa abonará á la saliente la diferencia que resulte, en el 
plazo de los tres meses sucesivos, si no prefiere satisfacerla 
luego que aquellas diligencian sean aprobadas. Si, por el con
trario, resultase superior, será reintegrada la entrante por 
la Empresa saliente de la diferencia, dentro del mismo plazo. 
La cantidad que el empresario entrante abone por tal con
cepto sustituirá y reducirá en igual suma el importe de la 
fianza definitiva mencionada en la condición 17, sin perjui
cio de tenerlo en cuenta el Ayuntamiento para reconocérsela 
al nuevo empresario y abonársela en su caso cuando se prac
tique el aforo de salida, á que también queda obligado al 
término de su contrato.

31. El importe del recargo del 10 por 100 que sobre las 
especies comprendidas en las tarifas números 1 y 2 del re
glamento prosigue establecido como dispone la ley, al excep
tuar el impuesto sobre la especie vinos, ó el que en lo suce
sivo se estableciere por la Superioridad si aquel no se supri
miese ó disminuyese, lo recaudará el contratista, acumulán
dolo á la cuota del Tesoro, con separación del recargo muni
cipal, cuya distinción habrá de consignarse en las papeletas 
de adeudo, que siempre llevarán el nombre del conductor, así 
como el detalle de las especies que se introduzcan.

32. La Empresa arrendataria cuidará por su parte y or
denará á sus dependientes:

Primero. Que dentro del primer mes del contrato se fijen 
las indicaciones convenientes, donde no existan, para dar á 
conocer en los caminos del radio la dirección que deben lle
var al fielato más próximo las especies sujetas al adeudo, así 
como los postes que determinen la zona fiscal en los puntos 
y á las distancias que le señale el Ayuntamiento.

Segundo. Que el servicio de tránsito de las mismas, con 
especialidad por el punto denominado Torre de la Malmuer- 
ta, se cumpla dentro de las prescripciones establecidas en el 
capítulo 10 del reglamento vigente," sin causar detención al
guna. A los contribuyentes que lo soliciten darán tránsitos 
para la conducción de especies por la ronda de la población.

Tercero. Que no sean adeudadas las especies que conduz
can los viajeros para su consumo particular en un sólo día 
próximamente, así como los que regresen de jiras campes
tres, siempre que las especies sobrantes ofrezcan la evidencia 
de su origen.

Cuarto. Que los equipajes de los viajeros, y con especiali
dad los carruajes de lujo, solo’sean reconocidos en caso de ve
hemente sospecha, según y en la forma que el citado regla
mento determina. Si no resultase comprobada la defrauda
ción, incurrirá la Empresa en la penalidad correspondiente.

Quinto. Que en cada fielato se halle constantemente ex
puesto a.1 público un cuadro que exprese los tipos de destaro 
autorizados, así como de los abonos por mermas en los depó
sitos, según consta en el expediente de este contrato.

Sexto. Que los dependientes situados en los fielatos y por
tillos impidan la introducción de los jamones, embutidos y 
demás carnes que se presenten al adeudo sin que previamen
te justifiquen que han sido reconocidos en el Matadero pú
blico.

33. Los gastos de personal, material y cuantos otros oca
sione el cumplimiento del servicio serán de cuenta del arren
datario, sin que la Administración municipal se halle obli
gada por ningún concepto á satisfacerle cantidad alguna, li
mitándose á cederle, tan sólo para que las utilice durante el 
tiempo del contrato, si ha de aplicarlas á este servicio, las 
oficinas ó fielatos en que hoy se efectúa la recaudación y las 
casetas destinadas á los dependientes del Resguardo, pero con 
la obligación de devolverlas al terminar el compromiso en 
perfecto estado de servicio, practicando de su cuenta cuan
tas obras de conservación requieran aquellos departamentos, 
á satisfacción del Arquitecto municipal.

34. Los cinco fielatos diurnos y el nocturno que hoy exis
te para la recaudación del impuesto, habrán de continuar 
establecidos en los puntos y con las denominaciones que ac
tualmente tienen, y el contratista no podrá introducir refor
ma alguna sin autorización previa del Ayuntamiento. Todas 
las casetas destinadas á los dependientes del Resguardo serán 
iguales á las que existen construidas por la Corporación mu
nicipal. Queda prohibido á la Empresa establecerlas, ni aun 
provisionalmente, en forma ofensiva para el ornato público, 
y durante el primer mes del contrato desaparecerán las que 
en tal caso se encuentren. Por excepción podrán construirse 
de madera en determinados puntos, pero la designación del 
sitio donde hayan de emplazarse, así como el modelo ^ deco
rado de las mismas, habrán de someterse á la aprobación del 
Ayuntamiento, de cuya pertenencia quedarán al término del 
contrato. Los útiles de escritorio y cfemás efectos que  ̂exis
ten en los actuales fielatos de la propiedad del Municipio po
drá recibirlos el nuevo contratista por inventario, y median
te justiprecio, si desea utilizarlos, para devolverlos en igual 
estado de servicio ó reponerlos al cesar en su empresa.
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35 Si el contratista proyectase establecer depósito admi

nistrativo, habrá deponerlo previamente en conocimiento de 
la Municipalidad, y con su anuencia podra instalarlo si 
edificio reúne condiciones aceptables por su situación, capa
cidad y ofrecer las garantías de seguridad necesaria^ para 
los depositantes, á juicio de la Corporación, con las clausulas 
que á este último objeto le señale.^

36. El arrendatario establecerá la oficina central de la 
Administración del ramo de Consumos en sitio céntrico déla 
población, no distante de las Casas Consistoriales, debiendo 
colocar sobre la puerta del edificio donde aquella se ínstale 
una muestra que la dé á conoeer. Tendrá siempre a disposi
ción del Ayuntamiento, durante el tiempo del contrato y 
tres meses después, en dichas ofinas, los libros de recauda
ción. en donde indispensablemente se consignaran todos los 
adeudos, intervenciones, cuentas corrientes que se lleven a 
los depósitos, conciertos, repartimientos y toda la demas do
cumentación que se relacionejcon este servicio, para que pue
dan ser examinados por la Alcaldía, por la Comisión inspec
tora ó individuo que la represente cuando se considere opor
tuno sin necesidad de aviso previo, así como habran de po
nerse de manifiesto en los fielatos los libros de adeudo, siem
pre que se considere conveniente practicar cualquier com 
probación. Además tendrá en cada fielato un libro de quejas 
ó  reclamaciones, foliado y sellado con el del Ayuntamiento, 
para que cualquier introductor que lo*exija pueda escampar 
en él, bajo su firma, anotando su domicilio, la reclamación o 
queja que tenga por conveniente producir.

37. Por la resistencia que á facilitar estos datos pudiera 
oponerse, ó por cualquiera otra falta al cumplimiento de los 
demás deberes que señalen las presentes condiciones, Ja A l
caldía podrá imponer á la Empresa la multa que como co
rrectivo, y dentro de sus facultades, estime oportuna.

38 La Empresa deberá remitir mensualmente á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia un estado detallado
de las unidades de cada especie gravadas por la tarifa oficial, 
con expresión de los derechos y recargos que haya percibido 
por el consumo de ellas en el término municipal durante el 
mes anterior, y á presentar la documentación que la Hacien
da. le reclame, de conformidad coiq cuanto preceptúa^ el re
glamento que rige. También remitirá mensualmente a la A l
caldía otro estado igual, pero comprendiendo á̂ su final las 
especies adicionadas, con los mismos datos. Si no lo verifica 
en la primera quincena sucesiva al mes á que estas estadísti
cas deban referirse, la Alcaldía designará los empleados ne
cesarios para que cumplan dicho servicio, y el arrendatario 
les abonará los sueldos que la misma Alcaldía les fije como 
retribución de expresado encargo.  ̂ #

39. Los dependientes del resguardo usaran siempre en los 
actos del servicio el uniforme ó distintivo que el contratista 
con la Alcaldia convengan establecer, y aquél estará también 
obligado á tener en cada fielato, como en las entradas o porti
llos,'"durante todo el día, una mujer que practique los recono
cimientos de las que ofrezcan indicios vehementes de que 
conducen ocultas especies sujetas al adeudo.

40. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones reconocidos á esta Corporación municipal por la 
Hacienda en su contrato de encabezamiento con la misma, 
v  se sujetará en la cobranza de los derechos^ y precauciones 
para asegurarlos á las tarifas establecidas, á las disposicio
nes legales vigentes, y con especialidad á los preceptos del 
reglamento que rige para la imposición y cobranza de los 
derechos de consumo, así como también á las condiciones de 
este contrato, ínterin otra cosa no se disponga por la Supe
rioridad. Respecto á defraudaciones y al procedimiento para 
la imposición de la penalidad que corresponda, de cuyos he
chos habrá de dar directamente cuenta el arrendatario a 
la Administración de Hacienda de la provincia, se atempe
rará á cuanto disponen los artículos 21 y 22 del precitado 
reglamento, utilizando sus beneficios.

41. Para la administración y cobranza de los arbitrios es
tablecidos sobre los materiales de construcción, cuyos ar
tículos se comprenden en la segunda tarifa adicionada, regi
rán las mismas disposiciones del reglamento vigente, que se 
aplicarán por asimilación, si bien por no tratarse de especies 
de consumo y no ser, por lo tanto, de la jurisdicción ni com
petencia de la Hacienda pública, corresponderá al ^Ayunta
miento y á la vía gubernativa entender en las diferencias 
que pudieran surgir entre el arrendatario y los introduc-

42.* Las especies que se sujetan al adeudo con arreglo á 
las tarifas 1.a y 2.a, adjuntas á dicho reglamento, con las re
formas impuestas, gravamen fijado á cada una de aquellas, 
seohm la base quinta de población, el que corresponde a las 
que se consuman en el extrarradio, el recargo municipal au
torizado sobre las mismas y el impuesto por sal, así como los 
artículos comprendidos en las tarifas de las especies que se 
adicionan y de los materiales de construcción, son las que 
detalla el presupuesto incorporado al expediente, á cuyo final 
se expresan las especies que, por exclusión unas y por asimi
lación á las que aquél comprende otras, quedan exentas del
Impuesto. ■

43. Si se restableciese el gravamen sobre alguna especie 
antes tarifada, se tendrá en cuenta el presupuesto en que ú l
timamente figuró para fijar el cálculo de su producto, según 
el nuevo tipo de imposición con que aquélla sea gravada, y 
si se tratase de una nueva especie requerirá el previo conve
nio del Ayuntamiento con el arrendatario, para determinar 
la cantidad que haya de señalarse como producto de aquélla. 
El arrendatario no podrá por fíi en ningún caso alterar las 
tarifas establecidas, así como tampoco el Ayuntamiento sin 
previo acuerdo de ambas partes, y -además mantendrá duran
te el período de este contrato el sistema establecido de co
brar por las primeras materias á aquellas fábricas que ven
gan pagando por éstas, ó por el producto elaborado á las que 
no los satisfagan por aquel concepto, los derechos de adeudo 
correspondientes á las especies gravadas á que se refiere el 
artículo 152 del capítulo XV del reglamento vigente de con
sumos, no sólo para las fábricas ya instaladas, sino para las 
que en lo sucesivo se instalen, sin que pueda por lo tanto co
brar por el doble concepto de primeras materias y de produc
tos elaborados.

44. El adeudo de los derechos y recargos con que según 
tarifa están gravadas las carnes de todas las reses que se des
tinan al abasto público, y que sin excepción alguna deberán 
ser sacrificadas y reconocidas en el Matadero, se efectuará 
necesariamente en este Establecimiento, para lo cual habrá 
de designar el arrendatario como de su cargo el personal que 
haya de efectuar la recaudación, concillando este servicio 
con el de la administración de aquel Establecimiento muni
cipal. La Empresa se abstendrá de adeudar los derechos que 
correspondan á las carnes de todas clases de reses que sin ha
ber sido sacrificadas en este Matadero público encuentren 
sus dependientes destinadas al consumo en el radio y extra
rradio del término municipal, quedando aquélla obligada á 
ocuparlas y á denunciar el̂  hecho á la Alcaldía, para que 
adopte en su vista la resolución á que haya lugar:

45. Determinada la demarcación del radio con la designa: 
ción de los caminos regulares para la conducción de las es
pecies sujetas al impuesto, previa aprobación superior, según

determina el edicto de la Alcaldía publicado en 26 de No
viembre de 1891, que prosigue vigente y se conserva para su 
consulta en el Negociado de Impuestos de esta dependencia 
municipal, su reforma, si el arrendatario la considera nece
saria, y previa la conformidad del Ayuntamiento, á quien en 
primer término habrá de solicitarla justificadamente, se 
atemperará á los procedimientos que las disposiciones regla
mentarias establecen.

46. El adeudo de las especies en el extrarradio se verifica
rá en concordancia con cuanto dispone el art. 5.° del citado 
reglamento vigente, y para la fijación de los tipos que hayan 
de servir de base á los conciertos y repartos de las fincas en
clavadas en el mismo se constituirá en las Casas Consisto
riales al principio de cada año, y en el próximo en el mes de 
Enero, una Junta especial compuesta de tres señores Conce
jales, designados por el Ayuntamiento; tres labradores, nom
brados por la respectiva Hermandad,y el arrendatario, acom
pañado de persona competente que le asesore sobre dichas 
valoraciones, Jas cuales no podrán exceder en ninguno de los 
años del contrato del total importe á que ha ascendido el ul
timo repartimiento. Las disidencias que surgieren, así como 
la censura del reparto, se someterán á la resolución del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia. La Empresa no podrá 
exigir la obligación que se impone por el párrafo 3.° del ar
tículo 59 del reglamento vigente á las personas que no estan
do avecindadas en el extrarradio habiten en él más de trein
ta dias, , „  _ . , ,

47. Si dentro del plazo del contrato el Gobierno o el 
Ayuntamiento acordaran la supresión ó aumento de algunas 
especies, ó la alteración en alza ó baja de los tipos tarifados, 
se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio se
ñalado, atemperándose á las unidades presupuestas con el 
tanto por ciento de beneficio que se obtenga en la subasta, 
sin que por ello pueda rescindirse el contrato, que, como for
malizado á suerte y ventura, no permite rebajas ni otras mo
dificaciones que las antes previstas en el importe en que sea 
rematado y adjudicado este servicio, así como tampoco in
demnización alguna por cualquiera otra circunstancia no 
consignada expresamente en este pliego de condiciones.

48. Si los dependientes del contratista exigiesen alguna 
vez derecho mayor que el autorizado en las tarifas, de las 
cuales habrá de fijar un ejemplar impreso al exterior de los 
fielatos y á la entrada de los portillos, reponiéndolos siempre 
que se deterioren, quedará aquél obligado, una vez producida 
la reclamación por el introductor de la especie y justificado 
el hecho, á devolverle la diferencia indebidamente exigida, 
así como á satisfacer, en concepto de multa á favor del Mu
nicipio, el cuádruplo del exceso percibido, sin perjuicio de 
comunicarlo á los Tribunales de justicia para que puedan 
imponer por esta infracción, á quien corresponda, la penali
dad á que haya lugar, y á reserva de que el arrendatario pue
da exigir el reintegro de aquel ingreso al dependiente que 
hubiera cometido la infracción.

49. Para conocer si el servicio de la recaudación se efec
túa con arreglo á los preceptos reglamentarios y á cuanto 
estas condiciones determinan, á la vez que para denunciar 
á la Alcaldía las infracciones que fuedan cometerse, y cuidar 
de que sean conducidos, para su reconocimiento en el Mata
dero público, los embutidos y demás carnes que se introduz
can, á cuyo cumplimiento cooperará la Empresa, se estable
cerá en cada fielato una inspección permanente por parte y á 
cargo de la Municipalidad. Además, si esta Corporación lo 
considera necesario para garantía de sus intereses, podrá es- 
tabler también á sus expensas cuantas otras intervenciones 
juzgue oportunas, haciéndolas extensivas á los portillos ó 
puntos de la ronda señalados al personal del Resguardo du
rante el tiempo y en cualquiera ocasión que el Ayuntamien
to lo estime conveniente en el transcurso del contrato, co
municando á la Empresa esta determinación el mismo día en 
que la ponga en práctica. . .

50. Igualmente podrá el nuevo rematante de este servicio, 
una vez que le sea adjudicada la subasta por el Ayuntamien
to, intervenir las operaciones del actual arriendo con la ex
tensión que antes se expresa, quedando á su vez obligado á 
consentir la intervención del arrendatario que le suceda.

51. Desde seis meses antes de terminar el contrato qué
dale prohibido al arrendatario otorgar privilegio de franqui
cia, exención ó rebaja total ó parcial del pago de los impues
tos, y si faltase á esta condición ingresará en esta Caja mu
nicipal el importe de las cantidades cuyo abono haya dis
pensado á los introductores, fabricantes, ó cualquiera otro 
contribuyente.

52. En el caso de que la Empresa dé lugar á repetidas co
rrecciones por parte de la Alcaldía ó del Ayuntamiento, ó 
falte reiteradamente á cualquiera cláusula esencial del con
trato, la Excma. Corporación municipal podrá acordar la 
rescisión del mismo, atemperándose para ello á las disposi
ciones legales vigentes, é incautándose, de acuerdo con ellas, 
de la fianza constituida para responder de la diferencia que 
pudiera existir entre la recaudación y el tipo del remate, ó 
entre éste y el muevo si el Ayuntamiento acordase celebrar 
otra subasta por el tiempo que restare del contrato.

53. Las cuestiones que puedan surgir entre el contratista 
ó sus empleados y los contribuyentes se dirimirán, según 
los casos, por la Alcaldía, si está en sus facultades, ó por las 
oficinas provinciales de Hacienda, á menos que por su índole 
corresponda conocer de ellas á los Tribunales de justicia, á 
quienes habrá de dárseles conocimiento para los efectos á 
que haya lugar. •

54. La Alcaldía se reserva el derecho de imponer a los 
dependientes de la Empresa las multas que, dentro de la cuan
tía para que la ley le faculta, considere procedentes cuando 
sometan á los introductores de especies suj etas al adeudo á 
excesivas é injustificadas vejaciones, ó infrinjan cuanto pre
ceptúan estas cláusulas; quedando la Empresa subsidiaria
mente responsable al pago de dichas multas, las cuales harán 
efectivas en el papel que corresponda.

55. El Ayuntamiento y la Alcaldía, cada cual según sus 
facultades, prestarán al contratista cuantos auxilios les sean 
dables para llevar á efecto la recaudación, siempre que los 
medios que á este fin se le reclamen, y puedan legalmente fa
cilitar nd originen gasto alguno ni tiendan á disminuir el 
ingreso de la süiaa en que se contrate este servicio, quedan
do aquél sometido para todos los efectos al fuero y jurisdic
ción de esta ciudad. . „

El anterior pliego de condiciones, aprobado por esta Cor
poración municipal en sesión de ayer, se publica para cono
cimiento de las personas á quienes pueda convenir intere
sarse en este contrato.

Córdoba 31 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde Presidente, 
Rafael Conde. S— 1762

Ayuntam iento constitucional de V alenda*
No habiéndose presentado reclamación alguna durante los 

diez días en que ha estado expuesto al público el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de 9 del actual sacando á subasta el 
servicio de los carruajes que necesite esta Corporación y la 
Alcaldía, se hace público que la indicada subasta se celebra
rá en estas Casas Consistoriales el día 7 de Diciembre próxi
mo, á las doce horas, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Te

niente ó Concejal en quien delegue, y con asistencia de otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento.

La duración del contrato será por tres anos forzosos, que 
comprenderá desde 1.° de Enero de 1906 al 31 de Diciembre 
de 1908, ¡sirviendo de tipo para la licitación, á la baja, los pre
cios consignades en la tarifa que va unida al pliego de condi
ciones.

El depósito provisional para optar á la subasta será de 390 
pesetas, y la fianza definitiva, 780 pesetas.

Las proposiciones, escritas en papel de la clase 11.a (una 
peseta), se presentarán en pliego cerrado, en el cual se escri
birá: «Proposición para optar á la subasta del arriendo del 
servicio de carruajes que necesite el Excmo. Ayuntamiento 
y la Alcaldía»; irá acompañada de la cédula personal del li -  
citador y del resguardo que acredite haber constituido el de
pósito provisional.

Las demás condiciones se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Valencia 31 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde, E. Llagaría.
Modelo de proposición.

D   vecino de esta ciudad y habitante en la calle de
núm ero , p iso  , según cédula personal, que acompaña,
enterado del pliego de condiciones y tarifas para el arriendo 
del servicio de carruajes que necesite el Excmo. Ayuntamien
to y la Alcaldía por tiempo de tres años forzosos, ó sea des
de 1.° de Enero de 1906 al 31 de Diciembre de 1908, y confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomarlo á
su cargo, con estricta sujeción á ellas, con la rebaja d e l.....
por ciento (que se expresará en letra) en los precios que mar
ca la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.) S—1761

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Ríos Anzo, hijo de Raimundo y de Juliana, natu
ral de Lerín, en la provincia de Navarra, de treinta y un anos 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, y cuyas se
ñas se ignoran, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Octubre de 1905.~Carlos R .de Are- 
llano— El Secretario, Luis Solís. JO—10336

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F lo
rentino Foronda y Olarte, hijo de Froilán y de Gregoria, 
natural de Vitoria, en la provincia de Alava, de treinta y 
cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio sastre, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Octubre de 1905.=Carlos R. de Are- 
llano.=El Secretario, Luis Solís. JO—10337

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cándido Monasterio, conocido por Cándido Diez Iglesias, 
hijo de padre desconocido y de Antonia, natura] de Ceceda, 
en la provincia de Oviedo, de veinticinco años de edad, veci
no de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, 
que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, y es de las senas siguien
tes: estatura un metro 560 milímetros,  ̂ ojos negros, pelo ne
gro, color moreno, para que en el término de diez días, des
de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar».

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
para que procedan á su busca, captura y conducción á la cár
cel de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Octubre de 1905.~E1 Presidente, 
Carlos Ramírez de A rellano.=El Secretario, Luis Solís.

J O - 10338

• D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Rufino Fernández y Ramos, hijo de Félix y de Josefa, 
natural de Muñis, en la provincia de Lugo, de veintidós anos 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio electricista, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto dejprisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

AJ mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Octubre de 1905.r=El Presidente, 
Darlos Ramírez de Arellano.=:El Secretario, Luis Solís.

JO— 10339
VALENCIA

D. J o s é  C am poaraor y Portal, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Pedret Balaguer v Vicente Vilches Blat, el prime-
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ro de trece años, hijo de Eduardo y de Rosa, natural y vecino de Valencia, abaniquero, sin instrucción; el segundo, de catorce años, hijo de Manuel y de labrada, natural y vecino de Valencia, dorador, instruido; ambos sin antecedentes penales, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro de veinte días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a , comparezcan ante este Tribunal ó sean capturados y conducidos á la cárcel celular de esta ciudad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo ha acordado la Sección primera de la Audiencia provincial en la causa segnida contra los mismos por hurto, la cual se halla pendiente de juicio oral.Dado en Valencia á 21 ae Octubre de 1905.—José Cam- poamor.=Por su mandado, Secretario interino, José Tomás.JO—10277

Juzgados de primera in s ta n c ia
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto, núm. 586 de 1905, contra Joaquín García Julián, hijo de Tomás y Pascuala, de trece años de edad, soltero, natural de las Corts de'Sarriá, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1905.=Pedro Zamo- r a ~ P o r  el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.J O - 10280

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones contra Juan Capulí y Huguet, alias Gravat, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido deque si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Jaime Capulí Huguet, alias Gravat, de veinticúatro anos, casado, pescador, que habitaba en el barrio de la Bar- celoneta de esta ciudad, calle Barbuera, letra J, principal.Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1905.=Pedro Zaino- ra.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.JO -  10281
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto, núm. 604 de 1905, contra José Carlos Viñas, de trece años, hijo de Pascual y Paula, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, cita, llama y emplaza á al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1905.=Pedro Zamo- ra.=Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.JO -  10282CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de D. José Bayo y Pozo, se instruye sumario por delito de estafa contra otro y Juan Belda Martínez, natural de Murcia, cuyas demás circunstancias personales, actual domicilio y paradero se ignoran, el cual es de estatura regular, algo grueso, pelo negro, representando tener de treinta y cinco á cuarenta años de edad; viste traje blanco, lleva gorra de cuadros blancos y negros, botas rojas nuevas y usa bigote grande; y en providencia de este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

Boletín oficial de la ‘provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 21 de Octubre de 1905.=Eduardo Chalud.=E1 actuario, excusando á D. José Bayo, Manuel Belda. J O - 10283
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testigos Carlos Montiel, Guillermo Mateo y Manuel Pérez, vecinos de esta ciudad, el primero en las Puertas de Murcia, el segundo calle de Santa Florentina, y el tercero en Morería Baja, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Juzgado (Cuatro Santos, 21), con el fin de que presten declaración en causa que instruyo por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones, á Víctor Sánchez González contra Pedro Zaplana Ros; apercibiéndoles que caso de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar, cuyo término empezará á contarse desde la publicación del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Cartagena á 21 de Octubre de 1905.=Eduardo Cha- lud.=Por su mandado, José María Herrera. JO—10307

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía dqla Nación hago saber que en la noche del 15 del actual robaron 18 arrobas de aceite y una manta á cuadros azules y blancos, propiedad de D. Cristóbal Castro y Luque, vecino de Espejo, de su fá- brica^ aceitera denominada La Concepción, sita en la Mata de Olivar, de aquel término.Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresadas manta y aceite, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado, asi como los autores del robo, á los que se señala el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , para que comparezcan á prestar la oportuna declaración.
Dado en Castro del Río á 20 de Octubre de 1905.=Ramón Topete .=Por mandado de S. S., José Delgado. J O - 10284 

CIUDAD-RODRIGO
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Ballesteros González, Juez municipal, en funciones de instrucción por ausencia del propietario, dictada en este día y en causa seguida por expendición de un billete falso, se cita á Domingo Fonse- ca Sánchez, vecino que fué de Alameda, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en concepto de testigo en referida causa; bajo apercibimiento de io que haya lugar.
Ciudad-Rodrigo 23 de Octubre de 1905.=E1 Oficial, Ricardo Huertas. J O -19308CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Montoya Fernández para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Góngora (Palacio de Justic ia r á  responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, que dijo ser vecino de Cáceres, en 1.a calle Moro, núm. 22, y cuyas demás circunstancias se ignoran, el que caso de ser habido pondrán en la prisión preventiva de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilva .= E l actuario, Teodomiro Fernández.J O - 10309COIN
D. Federico Frenllery Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente se hace saber al perjudicado Juan . González Palma, vecino de Guaro, y cuyo actual paradero se ignora, que en la causa que se instruye por hurto de habas, bajo el núm. 70 del ano actual, por providencia de esta fecha se ha señalado el término de diez días para que comparezca ante este Juzgado con el fin de ofrecerle la mencionada causa, con arreglo á lo preceptuado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo, que empezará á contarse desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Coín á 23 de Octubre de 1905.=Federico Frenller. Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—10342

CORUÑA
D. Juan Cayal Rodríguez, Escribano del Juzgado de primera instancia de la Coruna y su partido.Certifico que en las diligencias instruidas para la busca y  captura de Francisco Gantes Sousa y Enrique Fariña García, obra la siguiente requisitoria:«D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruna y su partido.Por la presente se cita y emplaza á_Francisco Gantes Sousa, soltero, marinero, de veintidós años de edad, hijo de Do- mingo  ̂y de Antonia, y á Enrique Fariña García, hijo de Francisco y de María, de veinticinco años de edad, soltero, marmolista, y ambos naturales y vecinos de esta ciudad, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la cárcel de esta capital para notificarles el auto de prisión contra ellos dictado por la Audiencia provincial en causa por estafa; prevenidos de pararles el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo^ ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados individuos, poniéndolos caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel de este partido.
Dada en la Coruña á 5 de Junio de 1905.=Justiniano F. Campa.=De su orden, Juan Caval.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido y firmo la presente en la Coruña á 3 de Octubre de 1905.=Juan Caval. J O - 10310
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruna y su partido.Por la presente llamo y emplazo al procesado Francisco Ferreiro Fariña, de veinticuatro años de edad, hijo de José y Margarita, jornalero, casado con Elvira Veira, natural y vecino  ̂de San Cristóbal das Viñas, Ayuntamiento de Santa María de Oza, en este partido, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Muñiz Varela; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á toJas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.Coruña 23 de Octubre de 1905. =  Justiniano Fernández Campa.=El Escribano, P. S., Andrés del Río. JO—10343 

CHINCHILLA
D. Daniel Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciudad de Chinchilla y su partido.Por la presente requisitoria se .cita, llama y emplaza al procesado José Zaragoza Mercader, conocido también por José María Muelas y Otero, de veinte de años de edad, hijo de José y de Matilde, natural y vecino de Berceíona, bautizado en la parroquia de Santa María del Mar, soltero y de oficio calderero, teniendo su último domicilio en la calle de San Antonio, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en

I n  n  a r< T im  A T-v*rn TV/T A T \* n T rv  *rr ^  —

de la de Barcelona, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Fernando Núñez-Robres, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre sustracción de dinero al carretero Vidal Martínez; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ae la Nación, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura en su caso del José Zaragoza Mercader, el que podrán á disposición de este Juzgado en las cárceles de partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Chinchilla á 20 de Octubre de 1905.=Daniel Chulv i.= P or su mandado, Samuel Cano y Baello. JO—10285
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad. ̂En virtud del presente ruego y encargo á todas las A utoridades civiles j  militares y demás dependientes de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación de quien sea el autor ó autores fie la rotura de veinte aisladores del telégrafo de la Compañía de ferrocarriles Andaluces, en el kilómetro 46, de este término, el día 27 de Septiembre último; y  habidos que sean los comparezcan en este Juzgado, sito en la  calle Cánovas del Castillo,29, al objeto de recibirles declaración en la causa (pie por el referido hecho se instruye.Dado en Ecija a 20 de Octubre de 1905.=José Oppelt Gar- cia .=E l actuario, Licenciado Juan Priego. JO—10344
G R ANA DA-C AM PILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de. policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por delito de hurto á José García Pinas contra R icardo Pérez García, hijo de Antonio y de Soledad, de trece años de edad, soltero, carpintero, natural de la Rábita, vecino de esta ciudad, acera del Triunfo ó de San Ildefonso, n ú mero 13, y cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes^ procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión. ̂ Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado a responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 21 de Octubre de 1905.=José García Valdeeasas.~Por su mandado, Manuel García. JO — 10311 

GRANOLLERS DEL VALLES
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa y partido de Granollers del Vallés.
Por la presente se cita y llama á José Pou Ginesta, hijo de Juan y María, de edad treinta y ocho años, casado, labrador, natural y vecino de Samalús, distrito municipal deCánoves, y .cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibir la  notificación de la sentencia dictada por la Audiencia de Barcelona é ingresar en la cárcel de este partido para cumplir la  pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en méritos de causa sobre infracción de la ley de Caza; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen cuantas diligencias sean convenientes para la busca y captura del propio José Pou Ginesta, siendo en su caso conducido á la susodicha cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Granollers á 20 de Octubre de 1905.=Felipe Rey. Por su mandado, Juan Comas. JO—10345

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esto partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan López Condillo, vecino de Linares, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles,, militares y agentes  ̂de la policía judicial procedan á la busca y captura de indicado sujeto, el que pondrán á mi disposición á las resultas de la causa.
Dado en Huelma á 19 de Octubre de 1905.=Ricardo Gar- eía .=P or su mandado, Licenciado Mateo C. Serra.

J O - 10286HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instruccidn de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día, en los autos sobre correcciones impuestas en interdicto de recobrar, á instancia de D. Natalio Jiménez Quintero, y  otros, contra D. Francisco Macías Rodríguez, se interesa de todas las Autoridades, y se ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la práctica de activas diligencias, encaminadas á determinar el actual domicilio ó residencia de Don Juan García de León, Escribano de actuaciones que fué de este Juzgado, y averiguado que sea se ponga en conocimiento de este Juzgado.
Dado en Huelva á 20 de Octubre de 1905.=Eduardo Gar- cía.=:El actuario, P. S., Francisco Alvarez. JO—10346 

LA PALMAD. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades de la Nación y á la policía judicial, que se proceda á la busca de dos caballerías que al final se expresarán, de la pertenencia de D. Juan Antonio González Bejarano, que fueron hurtadas en (La noche del 8 s i  9 del actual, de la finca al sitio  llamado Heriazos, del término de Hinojos, atravesando para ello una finca de los herederos de D. Narciso Joaquín Suá- rez, y desde allí saliendo á la carretera que desde la expresada villa conduce á Pilas, para lo cual cortaron una lata y los alambres de la cerca, y caso de ser habidas se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo por hurto de caballerías.Dado en La Palma á 16 de Octubre de 1905.==Francisco Summers.=E1 actuario, Licenciado/Juan Ortega.
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Señas de las caballerías.

LTna yegua colorada, con la cola y la crin  negras, de ocho 
años, de regular alzada, descalza, un lucero pequeño en la 
frente, con hierro de quem a en la pata derecha jun to  al anca, 
encontrándose preñada de unos diez meses.

Y una potra de tres años, pelo acaramelado, de más de m ar
ca, con un remolino de pelo en cada uno de los lados debajo 
del costillar y con hierro de quema formando una J  y u n aG  
enlazadas en el anca derecha. JO —10313

LA UNION
O. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción  de 

este nartido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Romero Ma

teo, alias Peseta, y Juan Serafín, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, conta- 
dos'desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Ju z
gado á fin de prestar declaración en causa que instruyo sobre 
h u rto  de aves en la hacienda llam ada La Vereda, térm ino de 
Cartagena; apercibiéndoles de que si no comparecen les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 25 de O ctubre de 1905.=Fulgencio de 
la Yega.^YEl Escribano, Adolfo Finales. JO —10314

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 
este uartido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
in frascrito  se instruye sum ario por el delito de lesiones con
tra  Antonio Rodríguez García, de cuaren ta y un años, hijo 
de Sebastián é Isabel, casado, jornalero, n a tu ra l de A lham a 
í A lmería), vecino de La Unión, y cuyo actual paradero se 
ignora, en cuyo sumario y ca rta  orden superior he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la  que en nom bre de 
S. M. el Rey I). Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la  busca y 
cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, congas se
guridades convenientes, á disposición de la Audiencia p ro 
v incial de Murcia, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o para la celebración del 
ju icio oral en dicha causa, se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los Boleti- 
nes oficiales de esta provincia y  la de A lm ería y Gaceta^ de  
M a d b i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 23 de Octubre de 1905.—Fulgencio de 
la Yega..—El actuario , Adolfo Fuentes. JO—10316

LEDESMA
‘ D. Antonio Inestal é Inestal, accidentalm ente Juez de ins

tru cc ió n  de Ledesma y su partido.
Por la presenta requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Adolfo Vicente González, alias Luisín , de diez y 
siete años de edad, hijo de Luis y Leonarda, soltero ̂ jo rnale
ro, n a tu ra l y vecino de Perena, con instrucción y sin an te
cedentes penales, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la  inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la p la 
za Mayor, núm . 1, de esta villa, con el fin de ingresar en la 
cárcel de este partido en concepto de preso provisional, como 
tiene acordado por auto de 7 de Septiem bre ú ltim a la  A u
diencia provincial de Salam anca en causa que se le  instruyó  
por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no com pare
cer en el térm ino señalado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Por tanto , y al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
A utoridades civiles, m ilitares y demás agentes^dela policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
de referido sujeto á la cárcel de este partido y á m i disposi
ción.

Dada en Ledesma á 22 de Octubre de 1905.—Antonio Ines
ta l é Inestal.= :D octor Andrés López M artín. JO —10316 

LORA DEL RÍO
D. Mariano Halcón y G utiérrez de A cuña, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Santos Benigno 

Jim énez Manchado, de veintiocho años de edad, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, m inero, n a tu ra l de Y illanue- 
va de la Serena y vecino de Y illanueva del Río; á Manuel 
Galea Pereira, de veinticuatro  años, hijo de Demetrio y de 
F rancisca, n a tu ra l de Badajoz, soltero y de igual oficio y 
vecindad que el anterior; Andrés Vázquez Carrera, de vein
ticuatro  años, hijo de Lorenzo y de M aría, natu ra l de Y illa- 
rino, provincia de León, soltero y de igual oficio y vecindad 
que los anteriores, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezcan á constitu irse en prisión 
en la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado' en la 
causa que contra los mismos instruyo por estafa; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les pararán  los perjuicios que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 23 de O ctubre de 1905.=M ariano 
H alcón.—Licenciado José Maldonado. JO—10347

LUCENA
D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por v ir tu d  de este edicto se cita y llam a á tres individuos, 

que como á las once de la  noche del 1.° del corriente, pene
tra ro n  en la casa de D. Gaspar Alvarez de Sotomayor y de la  
Torre Yelasco, por los tejados de la puerta  falsa que da á la  
calle Cervantes, escapando por los tejados que lim itan  dicha 
casa y con los patios de la del horno de pan cocer, al advertir 
que un sirv iente había notado la presencia de los mismos, 
para que en el térm ino de ocho días, que empezarán á correr 
y contarse desde la publicación del presente en en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado para recibirles declaración en causa que ins
truyo  por indicado hecho, y bajo apercibim iento de ley s in o  
lo verifican.

A la  vez ruego y encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, Guardia civil é individuos de la policía ju d i
cial de la Nación, practiquen diligencias en busca de dichos 
individuos, y en su caso les cite de com parecencia ante este 
referido Juzgado.

Dado en Lucena á 24 de Octubre de 1905.=Antonio Bell
ver.=E 1 actuario , Pedro P arra . JO —10348

D. A ntonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de.este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á un hom bre, cuyo 
nombre, apellidos y demás circunstancias, así como su actual 
paradero se ignoran, constando solamente que es de regular

estatura , moreno, de unos tre in ta  años de edad, vestido con 
pantalón de pana, blusa azul y sombrero de ala negro, que el 
día 10 del corriente se apoderó de 20 kilos de esparto del que 
que h a b ía  sobre vagón en  la estación férrea de esva ciudad, 
huyendo con él con dirección á esta ciudad y arrojándolo en 
la ca rre ra  al no tar que era perseguido, para que en el té rm i
no de ocho días, que em pezarán á co rrer y contarse desde 
la  publicación del presente en ¿[.Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para, 
recib irle declaración en causa que instruyo p o r sustracción 
de indicado esparto, y bajo el apercibim iento de ley si no lo 
verifica.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, G uardia civil é individuos de la policía j u 
dicial de la  Nación, p ractiquen diligencias en busca de dicho 
individuo, y en su caso le citen de com parecencia ante este 
Juzgado. ..

Dado en Lucena á 24 de Octubre de 1905.^ A n to n io  Bell
v e r.= P ed ro  Ramos. JO—10347

M A DRID-HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Hospicio de esta capital, d ictada en autos civ i
les ejecutivos, se sacan á la venta en pública subastada casa 
núm ero nueve de la calle de Pizarro, d é la  ciudad de Jerez de 
la Frontera, valorada en 28.000 pesetas, y la  m itad de la  bode
ga y trabajadero sita en la m ism a calle de Pizarro, núm . 17, 
valorada en 92.000 pesetas; d icha subasta será dobíe y sim ul
tánea, en la sala audiencia de este Juzgado, sitó en la calle 
del General Castaños, núm . 1, y e n  la  del Juzgado de p rim e
ra  instancia de Jerez de la F rontera, el día 29 de Noviembre 
próximo, á las once de su m añana; se advierte que la  lic ita 
ción podrá hacerse con preferencia á am bas fincas, ó de lo 
contrario  separadamente; que no se adm itirá  postura que no 
cubra las dos terceras partes de la  valoración dada á cada 
una de las fincas; que para tornar parte  en la subasta ha de 
consignarse previam ente, en la mesa del respectivo Juzgado, 
el diez por ciento del to tal valor; que será preferido el m e
jo r postor, y si resultasen iguales ofertas, una vez conocido/ 
se ab rirá  nueva licitación en tre  aquellos postores, adjudi
cándose en difinitiva al que m ayor sum a ofrezca, y que los 
títu los de propiedad han sido suplidos con certificaciones del 
R egistro, con las que se deberán conform ar las licitadores.

M adrid 30 de Octubre de 1905— Y .0 B .°= O rtega Morejón. 
El Escribano, Justo  N avarro. X —2294

MANCHA REAL
D. Lorenzo Morillas C alatrava, Juez m unicipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la m ism a y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por la  presente hago saber á los de igual clase, G uardia c i
v il y demás agentes de la  policía jud ic ia l de la  Nación, que 
en este Juzgado, y Secretaría del que autoriza, se instruye 
causa crim inal de oficio contra Santiago García Martínez y 
su esposa Caya López Rueda por el delito de robo de metálico 
y otros efectos al hebreo Elias Saval, en el que se ha acorda
do expedir la  presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las A utoridades expre
sadas y agentes procedan á la  busca del dinero y efectos que 
después se d irán , poniéndolos caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado.

Asimismo se cita, llam a y emplaza á los sujetos conocidos 
por Ju an  el Andujeño, vecino de A ndújar, y al Chavea, que 
lo es de Jaén, ignorándose su actual paradero, y cuyas senas 
al final se expresan, para que en térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, se personen en la  sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resulten en d icha 
causa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho; rogando tam bién á dichas Autoridades procedan á la 
busca y cap tura de los mencionados Ju an  el Andujeño y 
Chavea, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Mancha Real á 12 de Octubre de 1905.=Lorenzo 
M orillas.=P or mandado de S. S., Pedro Cánones y Yalero.

4 Dinero robado.
Dos billetes de 1.000 pesetas, 1.350 pesetas en billetes de 100 

y 50 pesetas, 625 pesetas en p lata, una moneda de oro ex tra n 
je ra  y un corazón de oro.

Señas dé los sujetos que se citan.
Juan el Andujeño, esta tu ra  alta, vendedor de encajes; va 

acompañado de una m ujer gruesa y una joven como de ca
torce años.

El Chavea vende quincalla y anillos, y va acompañado de 
una m ujer vieja. JO—10288

MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de Manza- 

nares.
P or la  presente se cita  y emplaza á Leocadia Rueda Arjona, 

de tre in ta  y ocho años de edad, viuda, vecina de esta ciudad, 
donde ha tenido su domicilio, sin instrucción, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde que esta requ isito ria  se 
publique en la  Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juz
gado á fin de em plazarla en la causa que contra la m ism a ̂ se 
instruyó  por el delito de corrupción de menores; apercibida • 
que si no comparece será declarada rebelde y la  para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y encargo á los demás agentes de la policía 
jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de referida Leocadia 
Rueda Arjona, y siendo habida la pongan á m i disposición 
en la cárcel de este partido , con las seguridades debidas.

Dada en M anzanares^ 23 de Octubre de 1905.=hPedro O te
ro .=E 1 Escribano, Paulino Díaz Sánchez. JO—10317 

MARBELLA
D. José Risueño de la  H era, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 

procesado José Padilla Muñoz, natu ra l de Almayote, anejo á 
Yélez Málaga, vecino de esta población, hijo de Antonio y de 
María, casado, carrero y de cuarenta y seis anos de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
seis días, contados desde su inserción en la G aceta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este 
Juzgado para am pliarle su indagatoria en la  causa que con
tr a  el mismo sigo sobre estafa frustrada; con la prevención 
de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca,"captura y remisión de dicho procesado á la  
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado. ^

Dada en M arbella á 21 de Octubre de 1905.—José Risueño. 
Por su mandado, Antonio Amores. JO—10289

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra , Juez de instrucción de esta 

v illa  de Miranda de Ebro y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Bal- 

domero Bajos R ituerto , de diez y seis anos de edad, hijo de

Cirilo y María, natu ra l de Trevíño, de oficio labrador y veci
no de Nanclares de Gambia, y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en la causa que se sigue en este Juzgado sobre 
h u rto  de manzanas, para que, como com prendido en el̂  n ú 
mero 3.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
comparezca ante este Juzgado en el im prorrogable plazo de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Mad rid , al objeto de notificarle el auto de prisión 
provisional contra el mismo dictado en dicha causa y em p la
zarle, para ante la Audiencia provincial de Burgos; bajo ap e r
cibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades y fu n 
cionarios de la policía jud ic ia l procedan á su busca y cap tu 
ra, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, en la  cá r
cel del partido.

Dada en M iranda de Ebro á 24 de Octubre de 1905.=M anuel 
Barros é Ib a rra .= P o r  su mandado, Bonifacio Martínez.

.10-10318
MONTORO

D. José Y illalba y Martos, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará  en el Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás ind i
viduos de la policía jud ic ia l de la Nación, procedan á la bus- 
cade  las dos caballerías que al final se reseñarán, de la  p ro
piedad de los vecinos de A dam ur, una de ellas de D. Rafael 
Galán H errera, y la o tra  de su herm ano D. Pedro, que des
aparecieron la noche del 9 al 10 del actual, de una haza del 
olivar del pago de la Mesa del Barco, térm ino de d icha v illa, 
donde se encontraban pastando, cuyas caballerías las ten ían  
aseguradas en la compañía titu lad a  El Fénix A grícola, dom i
ciliada en Madrid, procediendo tam bién á la busca y cap tu ra  
del autor ó autores del hecho, los que además llevaban, en la 
ocasión de autos, dos caballerías menores, dejándose una de 
ellas abandonada, que al final tam bién se reseñará, y tom an
do la  dirección hacia el Carpió cuando se las llevaron, y caso 
de ser habidas unas y otros los pondrán á m i disposición, 
aquéllas con las personas en cuyo poder se encuentran si no 
acreditan  su legítim a adquisición, y éstos en la cárcel de este 
partido; además, se cita por medio de la presente al dueño 
de la  expresada caballería que dejaron abandonada, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inser
ción de la  presente, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salazar, núm . 4, de esta poblacicn, 
para que reconozca dicho anim al, por suponer sea m al ad 
quirido; advirtiéndole que caso contrario  le parará el perju i
cio que hayar, pues así lo tengo acordado en el sum ario que 
instruyo  por indicado hecho.

Dada en Montoro á 17 de O ctubre de 1905.=José Y illalba. 
El actuario , Juan Fernández.

Señas de la caballería de D. Rafael.
Una m uía castaña, de catorce años, un  m etro 50 cen tím e

tros de alzada, h ierro  E. T. en la nalga derecha, el núm . 2 
en la  izquierda y el de la Compañía El Fénix A grícola en 
ambas tablas del cuello; pelos blancos en la  cabeza y costi
llares, un lunar blanco en la parte  posterior de la  oreja iz
quierda.

Señas de la caballería de D. Pedro.
Un mulo de doce años, con un  m etro 42 centím etros de a l

zada, castaño, peceño, con lunares blancos en los costillares 
y cuartillos de las manos, y el h ierro  de la expresada Compa
ñía en la nalga izquierda.

Señas de la caballería que abandonaron.
Un burro  negro, capón, cerrado, mediano, con señales del 

aparejo en el dorso, costillares y liom bHileras, orejas gachas.
JO — L 0319

MOTRIL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al re

matado en causa sobre disparo de arm a de fuego y lesiones 
Antonio Gutiérrez Aragón, hijo de Francisco y Consolación, 
soltero, n a tu ra l y vecino de Itrabo, de vein tiún  anos de edad, 
jo rnalero , sin instrucción n i antecedentes penales, para que 
en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde 
que la présente aparezca inserta  en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid , comparezca en la cárcel de 
este partido para que extinga la pena que le ha sido im puesta 
por la Audiencia de Granada; bajo apercibim iento que ele no 
com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propi.o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m i
lita res, y demás agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y cap tura de dicho 
procesado, y caso de ser habido se ponga á disposición de este 
Juzgado, pues en ello se interesa la rec ta  adm inistración de 
justicia .

Dada en M otril á 2 de O ctubre de 1905.—Diego L orente.=  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. JO—10350

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado en causa sobre disparo y lesiones, Manuel G alla r
do Torres, hijo de Juan y A ngustias, casado con Dolores 
M artín, de tre in ta  y siete años, n a tu ra l de Gualdros y veci
no de Motril, y que se dice haber m archado á Buenos Aires, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde que la 
presente aparezca inserta  en el Boletín oficial de la  p rovincia 
y Gaceta de Madrid , comparezca en la  cárcel de este p a r ti
do; bajo apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el per
ju icio  que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el R eyjQ . D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l, p ractiquen 
activas diligencias para la  busca y cap tu ra de dicho proce
sado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este p a r t i 
do á disposición de este Juzgado; pues en ello se in teresa la 
recta adm inistración de justicia.

Dada en Motril á20 de Octubre de 1905.zz:Diego Lorente. =  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. JO—10351 

M URCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de instrucción  

del d istrito  de la Catedral de esta capital.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Ma

ría  García Paredes, h ija  de Fernando y María, soltera, p ro s
titu ta , de diez y ocho años de edad, natu ra l de Totana, veci
na que ha sido "de esta ciudad en el barrio  de San Juan, calle 
de los Postigos, cuyo actual paradero de la m ism a se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en el 
Plano de San Francisco, Palacio de Justic ia , al objeto de que 
se le emplace para ante la. Superioridad en el sum ario que 
contra la  misma y o tra  se sigue sobre estafa por haber v ia-
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jado en el ferrocarril sin el correspondiente billete, m arcado ) 
aquel con el núm . 154. de i presente año; apercibiéndole que i 
si no comparece le p a ra rá  el perjuicio á que baya lugar. j

A la vez ruego  y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como milpeares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad de la referida procesada, poniéndola caso de 
ser habida á disposición de este Juzgado.

M urcia 21 de Octubre de 1905.=Francisco Sánchez.—El 
Escribano, Menallos. JO—10290

ORGAZ
Por la presente, que se expide en cum plim iento de lo m an

dado por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido 
en providencia del día de hoy, dictada en expediente de eje
cución de sentencia, correspondiente al sumario seguido en 
este Juzgado por hurto  contra Isabel Guzinán y Luna y otro, 
y cuyo actual paradero de la prim era se ignora, se cita á re 
ferida procesada para que dentro del térm ino de ocho días, 
á contar desde el en que fuere inserta  la presente en el Bole
tín ojicial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para que haga efectiva la sum a de 269 pe
setas 65 céntimos, á que mancomunada y solidariam ente con 
Luis G aracia Torres está condenada en concepto de indem 
nización al perjudicado O. Juan Antonio Rojo; bajo aperci
bim iento de lo que haya lugar en derecho si dejara de com
parecer. ' :

Dada en Orgaz á 23 de O ctubre de 1905.=E1 Escribano, 
Manuel Rasines. JO —10820

PAL ENCIA
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción de 

Palencia y su partido.
Por la  presente requisito ria se cita y llam a á la  procesada 

S aturn ina Rodríguez Toral, natu ra l de La Seca y  dom icilia
da últim am ente en Valladolid', de estado casada, de tre in ta  
años de edad, cuyo paradero se ignora en la  actualidad, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Va- 
lladolid y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  
responder de los cargos que contra ella resu ltan  en sum ario 
que instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida la  pongan á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á 24 de O ctubre de 1905!=Pedró P ren
d es .= P o r su mandado, Licenciado Pedro de Ortiz.

JO—10321
POLA DE LENA

D. Rodrigo Yaldés Peón, Juez m unicipal en funciones del 
de instrucción de Pola de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Braulio Menéndez y Velasco, n a tu ra l y vecino de la  Depasas 
del Concejo de Mieres, cuyas demás circunstancias se d irán, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que lefresultan en la causa que se instruye so
bre lesiones á Teresa García; a¡)ercibido que de nó verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lu g a r  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, y mando á todos los agentes dé la  policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa.

Pola de Lena 25 de Octubre de 1905.— Rodrigo Yaldés 
P eó n .= P o r mandado de S. S., V íctor M iranda Careaba.

Señas del procesado.
Edad vein tiún  años, estatura regular, grueso, con un poco 

de bigote, viste de paño negro, calza borceguíes de cuero, usa 
boina color azul, color moreno, ojos, pelo y cejas pardos, n a
riz y boca regulares, y sin seña n inguna particu lar.

JO—10352
PONFERRADA

D. Leoncio Laredo Blanco, accidental Juez de instrucción 
de este partido.

Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes y fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y ante el actuario  que refrenda, se instruye sum ario por 
delito de lesiones y disparo de arm a contra Felipe García No- 
galedo, de vein titrés años, hijo de F erm ín  y María, n a tu ra l 
y  vecino de Noceda, labrador, con instrucción, en el que se 
h a  acordado expedir la, presente, por la que, en nom bre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  expresadas A u
toridades y agentes procedan á la busca y cap tura de dicho 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades /conve
n ie n te s ^  disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido .

Y para que aquél se persone en la  sala audiencia de este 
T ribunal, a dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la  inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se acuerda la  busca y cap tura del citado Felipe, que es de 
reg u la r estatura, más corta que alta, color del pelo y ojos 
castaño oscuros, el del rostro moreno sonrosado, tiene dos ci
catrices en el lado derecho de la  frente y o tra  en el entrecejo 
izquierdo; viste tra je  corto de pana.

Ponferrada 23 de O ctubre de 1905 .= Leoncio L aredo .= E l 
Escribano, Francisco A. Ruano. JO — 10322

POSADAS
D. Manuel V argas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m u 

nicipal de esta villa é in terino  de instrucción de la  misma y 
su  partido.

Por v irtu d  del presente, que se insertará  en la  Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín ofical de esta provincia, ruego y  encargo á 
toda clase de Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é in 
dividuos de la  policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de las caballerías cuya reseca después se expresará, las cua
les se hallaban pastando la m adrugada del 25 al 26 de Sep
tiem bre últim o en el cerro de la Cruz, térm ino de G uadal- 
cazar, de donde fueron hurtadas, propias del vecino de la  
m ism a Antonio G uerra G arrido, y caso de ser habidas sean 
puestas á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren  si no acreditan su legítim a adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que con ta l 
m otivo me hallo  instruyendo.

Dado en Posadas á 18 de O ctubre de 1905.=M anuel Var- 
g a s .= E l Escribano, Félix Nogués.

Reseña de las caballerías.
Una jaca de diez y seis años, pelo tordo, mosqueada, de 

raza española, con el h ierro  de la Compañía de Seguros el 
F én ix  Agrícola; y

Otra jaca de cinco años, alzada un 1‘40 milímetros, pelo,

negro , raza española, careta, bebe, calzada del pie y mano 
izquierdo, castrada, y con el mismo hierro  que la anterior.

J O - 10291
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este p ar
tido.

Por la  presente requisitoria se cita llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presénten ante este Juzga
do los desconocidos que en la noche del 20 al 21 del actual 
robaron de la casa del vecino de Torrecam po, Francisco Sán
chez Crespo, las dos caballerías que al final se reseñarán, de 
la propiedad de éste, y cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que les resulten en el sumario que instruyo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán  los perju i
cios á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial para que procedan á la busca de expresados 

' Semovientes y electos, y en el caso de ser habidos sean pues
tos á mi disposición con las personasen  cuyo poder se en
cuentren , si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 25 de Octubre de 1905.=iüfonso Gó- 
m ez.= E l actuario , Félix Pelletero.

Señas de los semovientes y efectos.
Una muía como de tres años, alzada como de seis cuartas, 

pelo rojo oscuro, herrada de las manos, rozado el pelo de la 
nalg’a izquierda del a taharre , con jáquim a de correa y ronzal 
de pita, con unos 50 centím etros de cadena de hierro.

Un burro  como de cuatro años, alzada como de cinco y 
media cuartas, pelo rucio oscuro, con un  lu n a r ó pelos blan
cos en la frente, herrado de las manos, el hueso de la cadera 
derecha más abultado, y entero, coü jáqu im a de cuero ne
g ra  y ronzal de cáñamo, ésta y la an terio r en buen uso.

J O - 10353
QUIROGA

,... I}. José, Morandeira Rico, Juez de instrucción  de la  villa de 
Quiroga y su partido. y

Por el presente, y térm ino de cinco días, se cita, llam a y  
emplaza para ante este Juzgado á los sujetos responsables 
crim inalm ente del hecho justiciable, consistente en el rom 
pim iento de la pared de la iglesia del beneficio curado de San 
Jorge de Eijón, m unicipio de la Puebla, en este partido, y  
fractura de los cepillos de Animas y San Antonio, con la 
apropiación de unas 19 pesetas, realizado en la noche del 11 
a! 12; de los corrientes, al objeto de ser oídos en el sum arió 
que instruyo por el indicado delito de robo.

Al propio tiempo tam bién se cita por igual plazo á las peí# 
sonas que de algún modo puedan sum inistrar- datos in struc
tivos encaminados al descubrim iento de los culpables del re
ferido-acto punitivo; advirtiendo á unos y otros que de no 
verificar la comparecencia del modo ordenado in c u rrirán  en 
la responsabilidad que hubiere lugar á exigir según ley.

Dado en Quiroga á 21 de Octubre dé 1905,=José Morandei
ra  R ico.=D e orden de S. S., José Carballo. JO —10292

REÜS ■'■■■■
Por la presente, y como comprendido en los núm eros 1.° y 

3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á la  Procesada María Calvet L lorens, de cin
cuenta y dos años de edad, n a tu ra l de Morell, h ija  de José y 
de Josefa, casada, mendiga, vecina de esta ciudad, callé Ca
mino de Yalls, núm . 36, sin antecedentes, insolvente, de es
ta tu ra  regular, pelo negro, ojos garzos, color sano, nariz 
gruesa y boca regular, la cual ha desaparecido de su dom ici
lio ignorándose su paradero, por cuyo motivo no h a  podido 
citársela para su comparecencia ante este Juzgado, al objeto 
de ratificarse en las penas que para ella solicita el M inisterio 
fiscal, dejando además de presentarse los días que se le seña
laron al decretar su libertad provisional, para qu e  en el té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto de prisión provisional dictado por la Superioridad en 
el sum ario seguido en este Juzgado contra la  m ism a sobre 
hurto ; bajo apercibim iento de que no compareciendo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio qué en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y en especial á los individuos de la  
policía judicial, procedan á su busca y cap tura, y si fuese h a 
bida la conduzcan á la cárcel de este partido  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Reus á 20 de O ctubre de 1905.=A gustín  Muñoz y 
C rugeda .= P or mandado de S. S., Bienvenido Pascó.

JO=10323
RIOSECO

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de in strucc ión  de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido .

Por la presente requisitoria se c ita / llam a y emplaza á A ni
ceto G uerra Sáez, de tre in ta  años de edad, casado con Seve- 
riana Lorenzo, n a tu ra l de Valladolid, hijo de Mauro y Rufi
na, que ejerce la  industria  de b isutería, cuyas señas son: es
ta tu ra  baja, grueso, rubio, ojos azules; á una ta l Juana, que 
le acompaña al anterior, quyo apellido, edad, naturaleza y 
padres se ignoran, pero que representa tener de veintinueve 
á tre in ta  anos, color moreno, pelo negro; y á un  sujeto que 
tam bién acompaña á los anteriorm ente relacionados, cuyo 
nóm brese desconoce, de es ta tu ra  alta, color moreno, pelo 
negro y usa bigote, dedicándose los tres á la  venta de bote
llas y otros objetos por medio de rifa , desconociéndose el ac
tual paradero de los mismos, para que en térm ino de diez 
días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c et a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á p restar declaración indagatoria en la causa 
que contra los mismos se instruye sobre hurto ; apercibiéndo
les que de no com parecer serán declarados rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

ALpropio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de policía ju d i
cial, procedan á la  busca y captura de dichos sujetos, condu
ciéndoles, con las seguridades debidas, á la  cárceí de este 
partido y á disposición de este Juzgado si fueren habidos, por 
hallarse acordada su prisión.

Dada en Rioseco á 24 de Octubre de 1905.=Antonio Abella 
y R odríguez.= Por mandado de S. S., Cesáreo Arteso Gon
zález. JO —10354

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucc ión  de San Lorenzo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el a r t. 835 de la 

ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Ignacio Rivas N., de apodo Puesto en Ama, dom i
ciliado en Madrid, barrio  de Bellas Yistas, calle de Ambrosio 
Vallejo, núm . 4, cuyo actual paradero y demás c ircunstan 
cias se ignoran, para que en el térm ino de diez d ía s , conta
dos desde la publicación d e ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado

á responder de los cargos que le resulten en causa que se le 
sigue por h u rto  y disparo de arm a de fuego á agentes de la  
Autoridad; bajo apercibim iento que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g ar 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  po li
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido p ro 
cesado, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en concepto de preso comunicado; pues así lo 
tengo acordado en dicho sum ario.

Dada en San Lorenzo á 21 de Octubre de 1905.=Francisco 
F abié.=E1 actuario, P. IL, Manuel Martínez, habilitado.

J O - 10293
SAN ROQUE

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye 
bajo el núm . 462 del año 1905, por el delito de daño, cuyo 
hecho ocurrió  en La Línea el día 28 de Septiem bre ú lt i
mo y hora de las cuatro de su m añana, se c ita  á Cándido 
Grosso, Manuel R ivas, José A lm endra Gómez, Francisco 
García, Francisco Soto, Dolores Guzmán, María Pérez, G re
gorio Sebastián y Angeles Portillo , que en dicho día y hora 
iban en el coche de la Veloz y presenciaron el hecho de autos, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto  el presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de p resta r declaración, y 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perju i
cio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Octubre de 1905. =nEi Escribano, L icen
ciado José Bugella. JO — 10294

D. Juan  Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y ocupación del semoviente 
que al final se d irá, el cual fué hurtado en los prim eros días 
del mes; de Julio ú ltim o del punto llamado Palinone, térm ino 
m unicipal de Los Barrios, de la propiedad del vecino de esta 
ciudad D. Esteban García Pozo, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentre si en el acto no acreditan  su leg íti
m a adquisición; pues así lo tengo mandado en el sum ario 
que bajo el núm . 401 del año 1905 se le sigue por delito de 
hurto . *

San Roque 20 de O ctubre de I905 .= Juan  Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado E nrique Cruz.

Señas de la caballería.
Un jum ento rucio, mediano, de seis años, con hierro  en la 

cadera izquierda, algo silleto del lomo, no pudiendo deter
m inarse el hierro. JO —10295

. En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 540 del año 1905, por el delito de lesiones 
graves, cuyo hecho ocurrió en la carre tera de la estación fé
rrea de esta ciudad, el día 6 del actual, como á las seis de la 
tarde, se cita á un desconocido que vestía tra je  claro, de es
ta tu ra  regular, bigote rubio, con una gorra, y que m ontaba 
u n  potro tordo, en dicho día y hora, y que atropelló en la 
m encionada carre tera  á Manuel Barranco Borja, partiéndole 
la  clavícula izquierda, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de respon
der de los cargos que le resu ltan  por este sum ario; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 21 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, L icencia
do José, Bugella. JO — 10355

SAN SEBASTIÁN
D. José Y íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ci

priano Saldice y Estaña, de unos diez y ocho años, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, á contar de la inserción del presente en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resu ltan  en el sum ario que por h u rto  de metálico me hallo  
instruyendo, en cuyo sum ario ha sido declarado procesado y 
se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibim iento 
de que si no compareciere en el térm ino fijado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez encargo por la  presente á las Autoridades, G uar- 
• dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y cap tu ra del referido procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 25 de Octubre de 1905.=José 
V. P esqueira .= P or su mandado, Licenciado José María de 
P atern ina. J O - 10324

SA N TA N D ER -ESTE
D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de Instrucción  del dis

tr ito  del Este de la ciudad de Santander.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre h u rto  de un tapete contra Luis M artí
nez Díaz, h ijo  de Gregorio y A lejandra, m arinero, de ve in ti
siete anos, y cuyo ac tua l paradero se ignora, se cita, llam a 
y emplaza al mismo á fin ae que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
p rác tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las  A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, que es n a tu ra l de A guadilla (Puerto Rico), soltero.

Dada en Santander á 23 de O ctubre de 1905.—Francisco 
M artínez Yaldés. JO—10325

SANTOÑA
D. Mariano C iriquián y Gea, Juez de instrucción  de esta 

villa de Santoña y su partido.
^Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á José 

Jiménez, como de vein titrés años de edad, de estatu ra regu
lar, com pletam ente afeitado, más bien delgado que grueso, 
g itano, tra tan te  en caballerías, huérfano de padre y su m a
dre reside^ hacia A sturias, ignorándose el actual paradero 
del José Jiménez, el cual vino de hacia Nójera, hace pocos 
.días al pueblo de Hoznayo, d istrito  m unicipal de E n trarn - 
basaguas, de este partido, de donde desapareció la noche del 
17 del actual después de haber inferido á Pascual Jim énez 
una grave lesión, falleciendo de sus resultas, creyendo se 
tollo escondida en las inmediaciones de Santander ó pueblo
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cercano, y contra cuyo sujeto se lia dictado auto dé proéesa- 
m ie n to  y  prisión, para que dentro del término de diez días, á 
c o n ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d é  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos 
que le  resultan en causa por indicada muerte de Pascual J i
m én ez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
c la ra d o  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que practiquen diligen
cias en  busca d e l procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en  clase de preso con las debidas seguridades a la cárcel de 
e s te  partido y á mi disposición.

Dada en Santoña á 20 de Octubre de 1905.—Mariano Ciri- 
nuián y Gea.—Por mandado de S. S-, Sebastián García.
1 J JO—10356

SEVILLA— SALVADOR 
D. Fernando de la Cruz Moro, Juez de instrucción del 

d istrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la\ publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
José Guillermo Soler, natural de San Juan de Aznalfarache, 
hijo de Fernando y de Amalia, casado con Dolores Caraballo, 
industrial, de treinta y nueve años de edad, y de este vecin
dario, García de Vinuesa, 34, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio por rapto de Enriqueta Gómez, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 
se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que 
si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego comojlo encuentren, 
'por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades opor
tunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1905.=E1 Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz.—El Escribano actuario, P. L i
cenciado A. Sánchez Meló. . . . . . .  JO 10357

TAFALLA
Por la presente, y .en v irtud de providencia dictada ayer 

por el Sr. Juez de instrucción de^ste partido, se cita y llama 
al veterinario, de unos trein ta años de edad, de estatura re
gular, que hace próximamente cuatro, y en la feria despam
plona, vendió á D. Juan Bautista de Libarona, vecino de 
Murguía, una yegua de pelo tordo oscuro, de seis á siete 
años, de siete enanas y un dedo, que tenía un sobrehueso en 
la ruano derecha, debajo de la rodilla, en la parte dé adentro, ' 
y en el pie izquierdo, debajo del garrón, en la parte de aden
tro, una cicatriz de un rasgón que sé Causó con una punta 
de París, y además tiene- unas manchas blancas en los costi
llares, y la cara torda mosqueada, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que me hallo instruyendo por robo de dicha yegua; aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Tafalla 24 de Octubre de 1905— El actuario, Francisco Ja
vier Errea. JO—10358

TOTANA
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita, 
llama y emplaza á la procesada María Pérez Meca, de treinta 
y ocho años, casada con Juan Martínez López, dedicada á sus 
labores, natural de Lorca, vecina de Mazarrón, domiciliada 
en la Diputación de Ifre, sin instrucción y sin antecedentes 
penales, que se ha ausentado de su domicilio y se ignoran 
sus demás circunstancias personales y su actual paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la1 publicación de esta requisitoria en el último 
de dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Constitución de esta villa, á responder de los car
gos que contra la misma resultan en el sumario que se le 
sigue en unión de otro consorte, sobre hurto, señalado con 
el núm. 71 del año actual; previniéndole que de no compa
recer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, y  encargo á los demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicha procesada, y habida que sea la pongan en las cár
celes de este partido á mi disposición, mediante á estar de
cretada su prisión en el expresado sumario.

Dada en Totána á 20 de Octubre de 1905.=RamÓn Pastor. 
El actuario, Vicente Lizandra. JO—10326

j UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez dé instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto de caballerías José Barranco Mar
tínez, alias Chéle, n a tu ra l de Familena, que últimamente 
residía en Jaén, en el callejón llamado del Horno, casado con 
Micaela Tenrero Garrido, cuyas demás circunstancias sedes- 
conocen y  cuyo paradero se ignora, á responder de los cár- 
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar Con arregló á íá ley,

A la vez requjiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la 
policía judicial; para que procedan a la busca y captura de 
expresado procesado, y i  en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 20 de Octubre de 1905.—Juan H errera—  
El Escribano, francisco Montero. JO—10261

tALENGIA DE ALCANTARA 
D. Aurelio Octavio Sanchez-Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente, y en | v irtud  de providencia dictada en el 

sumario que instruyo por hurto de una caballería, he acor
dado se proceda á la búsca del semoviente que á continua
ción se reseñará, el cual fué hurtado la noche del 16 de los 
corrientes de una finca, al sitio del Valengo, de este término, 
siendo propio de Manuel Berrocal Videta, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este juzgado, juntam ente 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica1 su 
legítima adquisición.

: í Dado en Valencia de Alcántara á 21 de Octubre de 1905.= 
Por mandado de S. S., Antonio M. Cepeda.

■ >. : Señas del semoviente.
Una yegua de cinco años, de un metro cuarenta y siete 

centímetros de alzada, pelo bayo, raza española, frontina, con 
cicatriz antigua en el lado izquierdo de los lomos; hierro de 
la Sociedad F. A. en la nalga derecha. JO—10297

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
por mí y refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama 
a Jesús, cuyos apellidos se ignoran, que viste pantalón de 

ana negro, blusa de tela clara y boina, y acostumbra á an- 
ar por las ferias con una mesa de juego, y durante el invier

no reside én el pueblo de Ceclavín, habiendo* estado en la ú l
tima feria de esta villa, en la posada llamada de la Leandra, 
para que en el término de diez días comparezca en la sala 
¿tudieneia de este Juzgado para prestar declaración en suma
rió que se instruye contra Isidoro Benítez Jiménez y Fran
cisco Benítez Cuevas por estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

-Dado en Valencia de Alcántara á 23 de Octubre de 1905.= 
Aurelio Octavio.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

JO—10328
VALENCIA-MAR

El Sr. Juez instructor del distrito del Mar de esta capital, 
por proveído de hoy dictado en el sumario sobre falsedad en 
el padrón de cédulas núm. 326 del corriente año, he acorda
do sei cite por el presente á Aurora Correcher García, de 
cuarenta y tres años, viuda, dedicada á sus labores, vecina 
de esta capital, en la calle de Corset, núm. 71, piso tercero, 
cuyo Actual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Cisneros, á prestar declaración en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á quahu- 
biere lugar, y ordenándose á los individuos de la policía ju 
dicial pongan en conocimiento de este Juzgado el lugar de 
su paradero si lo averiguasen.

Valencia 20 de Octubre dé I905— E1 actuario, Salvador 
García, JO—10359

D. Francisco Poquet y Poquet, Juez municipal, encargado 
accidentalmente del Juzgado de;instrucción del distrito del 
Mar de Valencia.

Por ha presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Adolfo Acacio Lefort, natural de París, vecino de esta capi
tal, hijo de Manuel y de Ana, de veinticuatro años, soltero, 
instruido, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del 
término de quince días, para cum plir la condena impuesta 
por la Superioridad en la causa seguida contra el mismo por 
el delito de disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
que de no, comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1905.=Francisco Po
quet— Vicente Tarrasa. JO—10327

VALMASEDA
D. José Iturm endi, Juez municipal, en funciones del de 

instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido én el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado José Granado Gilebau, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Granado, hijo’de Juan y Gabriela, natural dé Cuevas de Vera, 
provincia de Almería,, de diez y nueve años, soltero, jornale
ro, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este parti
do; á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 14 de Octubre de 1905.==José I tu r-  
m éndi=A nte mí, Eusebio González. JO — 10268

i VALLADOLID—PLAZA
!£D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito  de la plaza de esta ciudad»

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que al 
alquilar una bicicleta en el establecimiento dé D. Fabriciano 
García, el día diez y nueve de Septiembre último, dijo lla
marse Francisco Ruiz, como de unos veintiséis á veintiocho 
aqos, de estatura baja, pelo castaño claro, con bigote, delga
do, y que vestía pantalón de pana claro, chaqueta de tela 
azul y gorra de visera, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran; puraque en el término de diez días com
parezca ante éste Juzgado, sitó en la planta alta del Palacio 
dej Justicia, á fin de récibirle declaración indagatoria y res^ 
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa dé mencionada bicicleta; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. ;

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares;y dé la policía judicial, proce
dan á su busca y captura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Valladolid á 24 de Octubre de 1905.=Adolfo Suá- 
rez .=E l actuario, Luis Esteban. JO—10363

VÉLEZ-MALAGA
D. José López Cardona, Juez de instrucción dé esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado poh delito de malversación Juan Gómez Aragüez, 
hijo de José y Josefa, casado, de trein ta años de edad, jorna
lero, de esta naturaleza y vecindad, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
cómo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición - á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez-Málaga á 16 dé Octubre de 1905.=José López 
Cardona.==El Escribano, Rafael Ruiz. JO — 10185

j ; VIELLA
En virtud de providencia dictada en el día de ayer en cau

sa sobre lesiones á José España y Sopeña, el día 11 de los co
rrientes, en el domicilio de Pablo Vidal, de esta villa, se cita 
á Luis Sirat y Lafont, de oficio zapatero, vecino de esta villa, 
ignorándose las demás circunstancias y su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
éste Juzgado para recibirle declaración acerca de los cargos 
que le resultan del sumario; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

Viella 13 de Octubre de 1905.=Antonio Marzo.
JO—10186 

Juzgados municipales
INFANTES

D. José María Parra y Guerrero, Secretario interino del 
Juzgado municipal de esta ciudad.

Certifico que en el expediente de juicio de faltas que se tra 
mita de oficio en dicho Juzgado se dictó con fecha de hoy la 
siguiente;

«Providencia.— Juez, Sr. Otal. -- Infantes 19 de Octubre 
de 1905.—Por recibido el precedente exhorto, que se unirá á 
las diligencias de su razón, y apareciendo deí mismo que no ha 
podido citarse para el juicio de faltas que había de celebrarse 
ante este Juzgado en el día de hoy á Angel Rodríguez Sima- 
rro, que es parte ofendida, por ignorarse su paradero, así 
como tampoco fué citado Isaac Romero Niño, parte ofensora, 
por residir en el pueblo de Bienservida, y no el de Torres de 
Albanchez, se suspende la celebración del supradicho juicio 
y se señala de nuevo para que tenga lugar, habida conside
ración á los motivos mencionados, el día 20 de Noviembre 
próximo, y hora de las diez, en la sala audiencia de este Juz
gado; hágase saber al Sr. Fiscal municipal y al ofensor Isaac 
Romero Niño, vecino de Bienservida, en la provincia de A l
bacete, y al ofendido Angel Rodríguez Simarro, que serán 
citados en forma para que comparezcan, provistos de las 
pruebas que piesen utilizar, y bajo el apercibimiento consi
guiente; líbrese al efecto el oportuno exhorto al Juez muni- 
ripal de Bienservida, y atento oficio al limo. Sr. Director de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que ordene la inserción de esta 
providencia en dicho periódico oficial y pueda servir de no
tificación y citación al referido Angel Rodríguez Simarro, 
y  al propio Isaac Romero Niño én el caso de que tampoco 
residiera éste en Bienservida y se ignorase su paradero.

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Valero Otal y Mora
les j Abogado y Juez municipal de esta expresada ciudad, de 
qué, yo el Secretario, certifico.=Valero Otal y Morales.= 
José María Parra.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remi
to; y para que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
los efectos del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
expido la presente, que, visada por el Sr. Juez, firmo en In 
fantes á 19 de Octubre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Valero Otal y Morales— José María Parra. JO—10276 

MADRID—BUEN AVISTA
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
por cometer actos inmorales, contra Escolástico Areta Quin
tana y Mariano Piñuela Velasco, se encuentra la sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 23 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista de esta Corte;. habiendo 
visto el presente juicio, seguido por cometer actos inmorales, 
contra Escolástico Areta y Mariano Piñuela, de veinticinco 
y veintitrés años de edad respectivamente, y cuyos domici
lios se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Esco
lástico Areta Quintana y á Mariano Piñuela Velasco á diez 
días de arresto y á 50 pesetas de multa á cada uno y al pago 
de las costas por mitad, sufriendo por dicha m ulta caso de 
insolvencia un día '•de prisión subsidiaria por cada cinco pe
setas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.=Cuya sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día 
de su fecha; certifico— Licenciado Mario Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para que sirva de notificación á los penados Esco
lástico Areta y Mariano Piñuela, expido la presente para su 
inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 16 de Octu
bre de 1905.=Licenciado Mario Serratacó. JO—10270 

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 576 de orden del corriente año, contra 
Eugenio Calvo Mateos y Manuel Caballero Jimeno, por malos 
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Octubre 
de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Eugenio Calvo Mateos y Manuel Caballero de la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Eugenio Calvo Mateos 
y Manuel Caballero á la pena de cinco días de arresto menor 
y pago de las costas del juicio por mitad, cuyo arresto se en
tenderá en su domicilio, para lo cual expídase mandamiento 
á los alguaciles; y para la notificación al denunciado Ma
nuel Caballero, hágasele por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G aceta  
d e  Ma d r i d .

Así por está mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Mariano Ordóñez.»

Y á fin de que la sentencia inserta, que fué publicada en el 
mismo día, sea notificada en forma al denunciado Manuel 
Calvo Jimeno, toda vez que su actual domicilio y paradero 
se ignoran, expido el presente, para su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  , en Madrid á 10 de Octubre de 1905— V.° B . ° =  
Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

' JO-10271

En el expediente del juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 1.284 de orden del presente año, 
contra Tomás Jiménez y Pedro Fernández, por desobedien
cia, se ha dictado la siguiente: ;

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Octu
bre de19Ó5, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez munici
pal propietario del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de =;la acción pública, y Tomás Jiménez Llórente y Pedro 
Fernandez de la otra, como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anteriormente; y
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Fallo que debo condenar y condeno á Tomás Jiménez L ló

rente y Pedro Fernández á cada uno á la pena de diez pesetas 
de multa, con el . apremio personal correspondiente en caso 
de insolvencia, reprensión y al pago por mitad de las costas 
de este juicio; y mediante su ignorado paradero, notifíquese- 
les de esta sentencia por cédula que se fijará en la tablilla de 
este Juzgado y se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ma
riano Ordóñez.»

Y á fin de que sea notificada en forma la sentencia inser
ta, la cual fue publicada en el mismo día, á los denunciados 
Tomás Jiménez Llórente y Pedro Fernández, toda vez que sus 
actuales paraderos se ignoran, expido el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , en Madrid á 17 de Octubre 
de 1905.—V .0 B.°.=Ordóñez— El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—10272

MARTOS
D. José Puertas Rubio, Juez municipal suplente en ejerci

cio de esta ciudad por estar el señor propietario desempe
ñando el de primera instancia é instrucción del partido.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento de 16 de Abril de 1871, y dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
pficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
í. D Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta. Esta certificación de

berá ser jexpedida por el Alcalde del domicilio del intere
sado.

3.° La certificación de examen y aprobación conforme al 
reglamento ú oi'ros documentos (jue acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios en cualquiera carrera 
del Estado.

Y para los efectos coZisiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. «ftiez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Dado en Martos á 20 de O c tu b re  de 1905.=Jose Puerta.zz: 
Por su mandado, José Sánchez L ó p e z . JO—10298

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 514.017, expedido por este establecimiento en 4 de . 
Junio de 1902, á favor de D. Manuel Fernández Ruiz, se 
anuncia al público por primera vez para que el se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín pficial de esta, pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Octubre de 1905.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2293

B anco H ipotecario de E spana.
CONTABILIDAD g e n e b a l

Situación en 31 de Octubre de 1905.
80 Septiembre 1905. 31 Octubre 1905.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accionistas .............. 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 2.744.012’70 1.989.960*72
Cartera. .........................  1.502.074^80 1,500.618*40
Valores.... 25.166.232*44 24.541.454*06
Préstamos hipotecarios... 97.549.830*69 97.763.773*22
Idem á corto plazo.............  435.800 580.800
Idem á Corporaciones. (Ar

tículos 7.° y 8.° de los
estatutos)  629.512*39 629.512*39

Mobiliario y material  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación...*. 2.479.691*52 2.479.691*52
S em estres  á cobrar de 

anualidades de présta
m os  1.426.842*67 1.215.901*86

Préstamos sobre valores y
dobles  5.975.831*10 6.172.731*10

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . .  1.626.405*48 1.501.409*53

Varios : .   1.145.919*69 1.107.032*42
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. 1.369.466*23 1.832.912*53
Cuentas corrientes... . . . . .  726.427*99 407.909*71
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te
soro  7.564*40 7.564*40

Gastos generales  324.356*76 363.872*69

173.119.968*86 172.105.144*55

PASIVO

Capital social.................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.407.440*57 3.407.440*57
Idem especial......................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias . .  7.548.405*47 97.548.405*47
V arios..................................  1.808.460*68 1.792.956*95
Cuentas corrientes.    11.532.259*62 12.074.379*71
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 7.238*90 . 9.057*27
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias    1.960.000 325.166*66

Idem y amortización por 
.pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . .  679.613*31 466.873*90

Efectos á pagar  6.890*20 7.390*70
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  2.269.520*77 2.338.852*17
Ganancias y pérdidas: ,

Remanente de años ante
riores................   631.337*58 631.337*58

Ejercicio de 1905................. 2.147.656*84 2.382.138*65

173.119.968*86 172.105.144*55

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1905.—E1 Jefe de 
la Contabilidad general, F. V a lle .= V .0 B,°=:E1 Gobernador, 
F. de la Iglesia. X -2296

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Noviembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  -.......................

Día 31. Dial.*

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S jrie F, de 50.000 ptas. nomínale*  78,45 78,65
iáam E, de 25.000 id. id........................ 78,45 78,65 y 70
ídem Z), de 12.500 ...................................  78,55 78,70 y 75
ídem C, de 5.000............................... .. 79,20 79,80-20 y 25
ídem B , de 2.500 ptai. nominales... . . .  19,10 79,20-25 y 80
ídem A, de 500 id. id...............................  79,10 79,25 y 80
ídem G, y H, de 100 y 200 id* Id  79,15 79,SL
8n diferentes series...........................  . .. 79,05 78,75 y 25

Deuda al 5 %  amortizable.
Jerie F, de 50.000 ptas. nominales... . .  99°/* 99,10
Idem F, de 25.000 id. id.......................... 99°). »
Idem 0 , de 12.500...................................  98,95 »

Serie C, de 5.000 id. id   98,95 99,20
Idem By de 2.500  98,95 99,20 y 25
Idem A, de 500 id. id  98,95 99,20 y 25
En diferentes series  98,95 99,25, 20 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  427 %  y 427,50 428*/. y 427%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem.i 387% »
Banco Hipotecario de España, ídem.. .  228°/. 209°/. y 208%
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .  110,95 101% y  100,90
Idem id. id., ídem al 4 */. 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones....................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................... 2.218.600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable...................    482.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .............................  5.500
Acciones del Banco de España................................................. 23.500
Idem del Banco Hipotecario de España.......................... ...... • 15.500
Idem del Banco Hispano-Americano.................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos    1.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  127‘737 I Londres, á la vista.. 82‘096

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s d e l  d í a  9  d e  N o v i e m b r e d e  1 9 0 5

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche................... 699,44
700.70
701,26
701,17
700,41
701,23
701,68

fí. ü 5.7
4.0
4.7 
6.6
7.0 
5.2
4.7

6.8
5.9
5.7
6.8

86 o s o Viento.......... Nuboso
6 de la mañana........ . • á 4 94 OSO Idem............ Despejado.

Casi despejado. 
Nuboso.

9 de la mañana A 9 81 SO Brisa fuerte..
12 del día............... n.6

.6

.4

.3

87 s o . . . , , . . . . . Viento..........
3 de la tarde.« . . . ............ \0.

6
5,

5.7 60 OSQ
o so

Idem fuerte.. Idem.
6 de la tarde................... * 6 0 84 Viento.......... Idem.
9 de la noche.................. .. 6 1 92 SSO Calma.......... Cubierto.

temperatura máxima del aire a la sombra.. . . . . . . . . . . . .
í desa mínima....................................................... .

Diferencia.................................. . .......................
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .
Idem id. dentro de una esfera da árisíal.. . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia........................................................ .
má-rim» á «i ai» * ]• flamo

10.9 
8,6 
7,3 

13,7 
44,6
30.9

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
! . (kilómetros)............................................... ........................  708

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2,2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de 1a noche...................  ......................................  —'5,4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »

1 Snl eormde.tamente desneiado..............................................  7 h 40 m
vegetal ó laborable.. . . . . .

mínima ídem................
Diferencia............

'i
18,6
2,8

15,8

Sol entrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día..........

1 h 30 m 
9h 10 m

Datos m eteorológicos del día «  de N oviem bre de 1 9 0 5 ,  segú n  los telegram as recibidos o s  
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en  varios pantos de 
E spaña, á las nueve de la m añana, y en otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E S T A D O  

del mar.

París . . .
Olermont...............
Valentia. . . . . . .
Gris-Nez . . . . . . . .
Saint Mathieu
sla d‘Aix-----

B i a r r i t z ^ .
San Sebastián.. . .
Bilbao. ___ . . . . . .
Santander...............
Oviedo . . . . . . . . . 751.1 -  0.1 O . Viento.. Nuboso. , . 10.0 7.2 + 2 6 10.0 7 0 6
Coruña
Pontevedra. . . . . . .
X 's0 / ......................Oporto............ 758.7 O N O ... Idem. Cubierto. , 9.1 7.5 14.0 9.0 12 Picada:
Lisboa.. . . . . . . . . . . 14.0Horta..................
Angra......................
Punta Delgada. .  .
Laguna................
Funchal. ........

768.5 N E .. . . . Brisa. Idem........ 16.2 18.1 20.0 Tranquila.
Oleaje.¿65.9JN I dem ,i • i Nuboso.. . 17.8 13 2 » »

Lagos........ ..
íluelva.. . ..............
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando........
Tarifa......................
Sevilla................

762.1

768.1 
761.5
762-1

+  2.7 
+  1.1

S O . . .

SO . . . .
NO.......
O ...........

Calma..

Brisa. . .  
Idem. . .  
Calma..

Cubierto. . . .

Liuvioso.. . .
C. cubierto... 
Despejado...  
C. cubierto .

14.8

13.7 
17.0
15.8

12.5

18.1
15.3
18.6

+
0.7
0.3

19.0

18.0 

19*0

12.0

13.0

10*0
Tranquila.
Idem.

flnrdnbfl . . . . . . . . . 761.7 s o  ... Brisa. 12.0 11.3 16.0 10.0 1
Jaén........................
Granada........ .

760.4
762.2 +  4.2

ONO. . .  
ONO. .

Idem fie 
Calma.,

Cubierto..  
Lluvioso.. •• 9.2

11.4
8 4 
9.9 + 1.1

13.0
13.0

7.0
12.0

Murcia . . . . . . . . . . 760.1 +  3.5 SO Brisa fte Nuboso. . . 15.3 11.8 + 1.3 21.0 10.0
768.2 Hh 2.0 SO...... Calma Despejado. 

Nuboso.. .
11.8 10 6 0.8 15.0 6 0

Ciudad Real..........
Albacete..................

762.2 +  8.5 O Brisa fie •• 8.1 6.8 — 1.2 12.0 3.0

Cuenca..•••»•»..• 4.7 12.3 3.6Madrid ................ . 755.0 +  2 6 SO . . . Idem. Despejado. 

Cubierto. .

6.2 —- 1.8
Guadalajara..........
Hl ílcpnriaL 758.0 +  8.3 SO Viento.. 5.0 2.6 0.0 12.0 1.0
Avila....................
SníTDXTl O . _ 758 9 +  3.4 O Idem. Idem........ 5.0 4.0 mmm 0.2 8.0 0.0
QolaiTiATiPft .. 755.9 +  1.8 SO Idem. Idem............ 4.8 3.2 + 0.8 9.0 1.0 1
Valladolid................ 3.4

1.0
6.0
8.0

0.0
2.0

V C111CIUVAJ.U* • • • • » • •
Soria............
Rnrcns . .  .

756.5
756.1

+  4.1
+  8 6

SSO. . . .
s o _____

Idem.
Brisa.

•• Lluvioso.. 
Cubierto..

•• 2 5 
3.8

1.6
2.0 ___

León. . . . . . . . . .
Orense................... *
San ti aero.. . . . . . . . . 0.4 14.0 4.0miPQPft „ . .......... 754.8 -  0.1 0i #Idem. Nuboso. . 7.5 5.0 —
Zara «roza

2.5 10.0 2.CTeruel . . . , .  , 757.5 4- 3.0 0 Viento.. Idem........ 6 . 2 8.7 —
Agitada*Rnrr*olnna.- , „ 754.4 +  2.3 NO. . . . Brisa fte Desneiado.. . 18.8 8.5 — 2 9 16.0 7.0 14

Mahnn . . . . . . . . . . 756.5 +  0.4 SO........ Idem. Idem........ 17.6 12.2 — 0.6 19.0 13.0 2 Picada.
Palma 757.8 +  1.1 0 ............. Viento.. Cubierto. . 17.8 12.6 — 0.6 20.0 15.0
Valencia.. . . . . . . . .
Alicante
Almería.. . .  . . . . .
Malaca .. . . . . . 762.1 +  2.4 N O . . . Brisa fie Idem........ 15.0 13.7 __ 2.0 18 0 12.0 Idem*
Melilla...................
Orán .̂ . . . . .
Ariel. . . . . . . . . . . .O l 1JJC 1 . .................................

Túnez.................. .
Sfaks........................
Pfllermo. . . . . . . . . .
Cadí&ri.. . . . . . . . . .
Roma »**»<>••«•••
Liorna......... ...#••
Niza
Siete. . . . . .v. . . . . . .
Perpignan—  . . . . p~ ... _  ...
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N O  O F I C I A L

E P l  i  l E i l l í i l i i i  f  ¡ MONTEPÍO DE MÉDICOS TITULARES I
plj AeTUALMBNTB LA &RSR DE M®ÜH EN MADRID ( $ 4  . ------ ----------------------------------- _ I
K  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- S7\ % E n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  < S H © E T A  (Pontejos, 8 ) ,  s e  h a  | f  i
b Ú  sas novedades on colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- j fU  ¿  n n „ c M  A 1 „  . r P n *-o a l  n r p a i n  H d  Í(1  a A n h 'm n c  u n  ¿>lA<roñtv» fXIl/aí-rt m í e\ ¡ tos decorativos, de celebrado primor. Precios Ajos. B aratu ra  in c o m p a r a b le . De 7 i [2 mañana | j | p U L -S lO  ¿l La. V C I l la ,  ¿11 p í c C l O  QG OU C G n i l í l l O S ,  U I1 C I G g t l í l lC  I O llC tO  Q UG  ^
_ i \  # s noche. ?T¡iieo establecimiento de E.ttJHNiiKii y sANTiAKo. J í  | | |  c o n t i e n e  l o s  E s t a t u t o s  y  R e g l a m e n t o  a p r o b a d o s  p o r  R .  D .  d e  1 7  £

^  L E G A N I T 0 S ,  3 5 . — T E L E F 0 N ©  1 . 9 4 2  | ¡ |  d e l  c o r r i e n t e .  |
“ ~ ' ~~TJ~

'~ ^ JJ= = = =:-:------------------------------= = --------------y -* - ~ - i  •MMHMMMMMHMMMMMMMMMMMMMMHMMi
* coDégo franqais de'demoiseiies | 6 ARRERH DE 6 0 MER6 I® ¡ f Alumbrado, Tracción |
\ de l’Aliiaace Fran?aiss i Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil./ i  y  trEUlSpOrtS SlSCtíICOS í
; i, PGníejos» i .— m h d r i d  $ \ Grandes facilidades para los Bachilleres. [ X Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- X

s  /  INSTITUTO COMERCIAL \ X eos, Turbinas y Material mecánico. j !
\ r S n ^ t r T  ’ 1J"JO ,p m ' i  i  D I S E 6 T 0 K ,  J .  M I S T I O E S  M U Ñ O Z  I |  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  0 E R U K 0 N  I
> P íd a n se  program as. j |  t JR I N C I F ’E ,  2 . - M A D R 1 D  ^ J  |  m x a s r a i d P B ,  3 0 .-3 N X -A .X > K ,I ID  |

El ¿NDÁRIO RIERA
( G E N E R A L  Y  E X C L U S I V O  D E  E S P A Ñ A )

se ha hecho cargo de la importante cartera delA N U A R I O  DE LA E X P O R T A C I O N
Con esta suma de elementos queda una vez más demostrado

ES EL MÁS IMPORTANTE 
BAJO TODOS CONCEPTOSy á la vez

E L  TnZC_A.S E O O I sT Ó jV E I O O
Por medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas completas de señas de toda Europa y Estados AmericanosBARCELONA: Consejo de Ciento, 238 .— MADRID: San Bernardo, 20

BUBCO t f lSPftHO-ftMERICftNO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C a p i t a l :  1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos hs 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades pueda desear para las siguientes operaciones:
Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo

nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de Jüspaña y del extranjero.—Abre cuentas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, poi 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan álíifl ral a ru nn p.k - maman til fis ría nnast/ra namrín ftnn las ría la Arn¿ríp.a. latina .

i SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL 
í C O L EG IO  C Á P T I E R  ® U ^ IS T T E S  J U L I U S  Grm N E V I L L E )  g  L H  © Í I T H L 3 L N Í 1  g5) DIRIGIDO POR lo s  pp. dowinicos franceses la I Sociedad anónima.— Domicilio: Ma- S| Pittnir . m v Dmuu Anminu i?í SAN SEBASTIAN . |  drid-M ahón.-Talleres: en Makón. |  FABRICA ÜB MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL %
§ Educación esmeradísima. Situación W  =9 m   ̂ Central: Madrid, Salón del Prado, 14. g  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y COMP. %% h ig ié n ic a  excepcional. Bachillerato 5a V ’»1»* i Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- % ^francés y tres primeros años del espa- @ / U ció, 11.—Motores de gas, petróleo, ^  5 , T U T O B , 5 . %
g ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. |¡  (B© rL^ ¥ gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- W T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R ID  %sj Equitación. i 1 - 1 m 11 1 M — V/ /  nos, sistema Crossley y Dowson. — S  x . a ̂ Pídanse prospectos al Director. g  | f r —O  Instalaciones completas eléctricas. ^  Precios económicos. ^

* Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.
po^‘4^^o®oo^o^o®c»®oc>®oo®oo®oo®cc®o^ (Q]̂ g ag s ^ a g sa@3̂ ss^g0sE^i^a@ 5!^s® ^)
i L O E e H E S  1  t  ÍLWÍCÉN DH PAPELES PINTADOS !l ® FRANCISCO SAMPEDRO yIARRÜFO S  f  In s t itu to  C aligráfico M ercan til i
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r e g l a m e n t o  g e n e r a l  c o l e g i o  d e l  c a r d e b u  c i s n e r o s

A E n u n  año pueden obtenerlo los BachlUe- A PARA EL RÉG!MEN„ DE LA MINERÍAY res, y ©n dos el de Profesor mercantil, en la Y   Costanilla do Santiago, 6, Madrid.A academia del Sr. ABOCA, Perito Profesor I  ^ ^  r, n t n n n r , ft v r r .r .r n i .n /1Y mercantil, según viene demostrando desde Y EDICIÓN OFICIAL D ÍT6CtOTá D. F. B A R B E R O  Y D ELG A DOI  que se fundó en 1868 (37 añps). G lasés p rác- A  ̂ doctor en cienciasí  S c á lc u lo s  m ercan tiles , C on tab ili- Y g 0 yende este f o l l e t o  a l  precio de lina pe» Los excelentes resultados obtenidos por este Centro
5  ,P “ a I  B e t a  en l a  Administración de l a  G a c e t a  e n su s veintitrés años de existencia, .«n^la mejor garanY que no asp iran  a n m gu n  m tuio . i  m »> . . Q tía para las familias que quieran conflárle la educaciónI  P íd an se reg lam en to s. X a©  M a d r id »  IrOütejOS, o . de sus hijos. Pídase Boletín anual con resultados y con-3 P onteios. i. tercero .—JVlaflrifl. I  Tin nrovincias. en casa de los Agrentes de dieiones.

S A N T O S D EL OÍA
S. Valentín, presb. y mr., 8» Armengol. oh.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—*A las 9.—Don Juan Tenorio.
COMEDIA.—A las 9.—El místico.
PRINCESA.— A las 9.—La novatada.—La ioncella de mi mujer.
PRICE.—(Despedida de la compañía.)—A as 8 y 1x2.—María Antonieta.—La vida es sueño. %.
LARA.—A las 8 y  1t2.—El baile de caberas.—El novio de Dona Inés.—El señor cura 'dos actos).
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El alma del nue- blo.—El dúo de la Africana.—La reja de 3a Dolores.—El perro chico.
ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—Ideícas.— Moros y cristianos.—Bohemios.—La balada le la luz.
ESLAYA.—(Compañía Prado - Chicote.)— A. las 8 y li2 .—Juanito Tenorio.—j¡La peseta enferma!!—Congreso feminista,—Biblioteca popular.
COMICO.—A las 8 y 1^2.—La reina del couplet.—La corría de toros. —Las granadinas. El arte de ser bonita.
MARTIN.—A las 8 y lj2 .—Los granujas.— Las piedras preciosas.—El caballo de batalla. M*hacéis de reir, Don Gonzalo.


